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1. INTRODUCCION 

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en su programa el 
tema titulado "Informe del Consejo Económico y  Social". 

2. En esa misma sesión, la Asamblea decidió asignar a la Tercera Comisión los 
capítulos del informe del Consejo &/ que fueron eraminhdos en relación con los 
temas correspondientes del programa (véase el documento A/C.3/45/2). 

3. La Tercera Comisión examinó el tema 12 en sus sesiones 48a. a 50a., 52a. 
a 60a., 62a. y  63a., celebradas entre el 20 y  el 30 de noviembre y  del 3 al 5 de 
diciembre de 1990. En las actas resumidas correspondientes (A/C.3/45/SR.48 a 50, 
52 a 60, 62 y  63) figura una reseña de las deliberaciones de la Comisión. 

4. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante si los documentos siguientes: 

al Informe del Consejo Económico y  Social correspondiente al año 1990 
(A/45/3) 11: 

bf Informe del Grupo de Trabajo de composición rrbierta encargado de elaborar 
una convención internacional sobre la protección de los der%cRos de todos 
los trabujadores migratorios y  de 6us familhres (A/C.3/45/1): 

90-35129 99snj 9972j /... 
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Informe del Secretario General sobre medidas que se han de adoptar contra 
las actividades nazis, fascistas y  neofascistas y  contra todas las formas 
de ideologías y  prácticas totalitarias basadas en el aoartheid, la 
discriminación racial y  el racismo, y  la denegación sistemática de los 
derechos humanos y  de las libertades fundamentales (A/45/170-E/1990/32): 

Informe del Secretario General sobre los arreglos regionales para la 
promoción y  la protección de los derechos humanos en la región de Asia y  
el Pacífico (A/45/210-E/1990/21): 

Informe del Secretario General sobre los arreglos regionales para la 
promoción y  protección de los derechos humanos (A/45/348); 

Informe del Secretario General sobre la situación de la Convención para 
la Prevención y  la Sanción del Delito de Genocidio (A/45/404): 

Informe del Secretario General sobre asistencia a los refugiados y  
personas desplazadas en Malawi (A/45/444): 

Informe del Secretario General sobre asistencia humanitaria a los 
refugiados y  personas desplazadas en Djibouti (A/45/445): 

Informe del Secretario General,sobre la situación de los refugiados en el 
Sudán (A/45/446); 

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
sobre asistencia a los refugiados en Etiopía y  a las personas que han 
regresado a ese país (A/45/447); 

Informe del Secretario General sobre asistencia a los estudiantes 
refugiados en el Africa meridional (A/45/448); 

Informe del Secretario General sobre asistencia a los refugiados en 
Somalia (A/45/508); 

Informe del Secretario General sobre cooperación internacional para la 
fiscalización del uso indebido de drogas (A/45/542): 

Informe del Secretario General sobre la conferencia mundial de derechos 
humanos (A/45/564 y  Add.1): 

Rota del Secretario General sobre la situeción de los derechos humanos en 
el Líbano meridional lA/45/578)? 

Informe del Secretario General sobre los derechos humanos y  los exodos en 
ma6.a (A/45/607): 

lota del Secretario General por la que transmite el informe del 
Representante Espseiaf de la Comiofón âe Berechoa Kumanos sobre fa 
oktuaeióa de Pos Oerechos humano5 BR El Salvador (A/45/630); 

/... 
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Nota del Secretario General por la que transmite el informe de la 
Dependencia Común de Inspección sobre la coordinación de les actividades 
relacionadas con la alerta temprana sobre posibles corrientes de 
refugiados (Al451649 y  Corr.1 y  Add.1): 

Informe del Secretario General sobre asistencia a los repatriados 
voluntarios y  a las personas desplazadas en el Chad (A/45/651); 

Nota del Secretario General por la que transmite el informe provisional 
del Relator Especial sobre la situación de los derechos htnWSIOS en el 
Afganistán (A/45/664); 

Nota del Secretario General sobre la que transmite el informe provisional 
del Representar.te Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la 
situación de los derechos humanos en la República Islámica del Irán 
(A/45/697); 

Informe del Secretario General sobre la situación del Fondo de las 
Naciones Unidas de contribuciones voluntarias para las poblaciones 
indígenas (A/45/698): 

Carta de fecha 20 de marzo de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Hungría ante 
las Naciones Unidas (A/45/174); 

Carta de fecha 5 de abril de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Israel ante las 
Naciones Unidas (A/45/203-W21231); 

Carta de fecha 9 de abril de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Israel ante las 
Naciones Unidas (A/45/207-W21238); 

Carta de fecha 12 de abril de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Israel ante las 
Naciones Unidas (A/45/216-W2124S); 

Carta de fecto 20 de abril de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Israel ante las 
Naciones Unidas (A/45/227-W21260): 

Carta de fecl-s 9 de mayo de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Isreal ente las 
Naciones Wnidas (A/45/272-5121293); 

Carta de feche 16 de mayo de 1990 dirigida al Secretario General por el 
W@preseutante Permanente del Iraq ante las Kwiones Unidas tAf45/280): 

Certs do Pecha 5 de junio de 199Cl dirigida al Secretario General por el 
Eneargaåo de Negocios interiïrs de la Misión Bermanente de Malasia ante 
las leeiones Unidas (A/45/303)p 

/... 
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Carta de fecha 29 de junio de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente del Chipre ante las Naciones Unidas (A/45/329): 

Carta de fecha 9 de julio de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Albania ante las Naciones Unidas 
(A/45/338-E/1990/103): 

Carta de fecha 3 de agosto de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Albania ante las Naciones Unidas 
(A/45/381-E/1990/118); 

Carta de fecha 13 de agosto de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Kenya ante las 
Naciones Unidas (A/45/410); 

Nota verbal de fecha 19 de octubre de 1990 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de El Salvador ante las Naciones Unidas 
(A/45/667-W21906)j 

Cartas de fecha 26 de octubre da 1990 dirigidas al Secretario General por 
el Representante Permanente de Kuwait ante las Naciones Unidas (A/45/689, 
A/45/690, A/45/691, A/45/692 y  A/45/693) e 

5. En su 40a. sesión. celebrada el 20 de noviembre, el Director de la Subdivisiún 
de Aplicación de Instrumentos y  Procedimientos Internacionales del Centro de 
Derechos Humanos de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra formuló una 
declaración introductoria, en nombre del Secretario General Adjunto de Derechos 
Humanos (véase el documento A/C.3/45/SR.48). 

6. En esa misma sesión, el Coordinador de los Programas de Asistencia Humanitaria 
y  Económica de las Naciones Unidas relativos al Afganistán formuló una declaración. 

7. También en esta misma sesión, el Relator Especial, Sr. Félix Ermacora, 
presentó su informe sobre la situación de los derechos humanos en el Afganistán 
(~/45/664). El Representante Especial de la Comisión de Derechos Humanos, 
Sr. Reynaldo Galindo Pohl, presentó su informe sobre la situación de los derechos 
humanos en la República Islámica del Irán (A/45/697) y  el Jefe de la Dependencia de 
Procedimientos Especiaies del Centro de Derechos Humanos presentó el informe sobre 
la situación de los derechos humanos en El Salvador (A/45/630) en nombre del 
Representante Especial, Sr. Pastor Ridruejo. 

8. En esa misma sesión, el Inspector de la Dependencia Común de Inspección 
formuló una declaración sobre la coordinación de las actividades relacionadas 
con le alerta temprana sobre posibles corrientes da refugiados (véase el 
documento Al451649 y  Corr.1). 

9. la la 49a. seaion, celebrada el 21 de ;aoviembr%, el Presidente del Grupo de 
Trebejo sobre el Africa meridionel de la Comisión de Derechos Humanos presentó eP 
Pnfsrme sobre asietencia a los eotuåiantee refugiados en cP Africa meridional 
(n/es/ra8). 

/... 
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10. En la 60a. seai&, celebrada el 3 de diciembre, el representante de &&&&, 
en nombre del Grupo de los 17, hizo una exposición sobre la aplicación de la 
resolución 1990/48 del Consejo Económico y  Social, de 25 de mayo de 1990 relativa a 
la ampliación de la Comisión de Derechos Humanos. En esa resolución, el Consejo 
decidió aumentar eP número de miembros de la Comisión a 53 y  asignar las 10 plazas 
adicionales a los grupos regionales de Africa, Asia y  América Latina y  el Caribe, 
sobre la base del principio de la distribución geográfica equitativa. El Consejo 
decidió además que los miembros de la Comisión ampliada fueran elegidos en 1991 y  
que las disposiciones acordadas tuvieran efecto a partir del 48O período de 
sesiones de la Comisión. En consecuencia, el Grupo consideraría pertinente que el 
Consejo, en su período de sesiones de organización de 1991, asignara las 10 plazas 
adicionales de la manera siguiente: cuatro para Africa, tres para Asia y  tres para 
América Latina y  el Caribe. 

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

A. 
. . . ovecto de decrsron A1C.31451L.62 

11. En su 55a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el representante de fléxico, 
en nombre también de Finlandia, presentó un proyecto de decisión (A1C.31451L.62). 
titulado "Aprobación de una convención internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y  de sus familiares". 

12. La Comisión tuvo ante sí una exposición (A/C.3/45/L.97) de las consecuencias 
para el presupuesto por programas de ese proyecto de decisión, presentada por el 
Secretarie General de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General. 

13. En su 58a. sesión, celebrada ei 30 de noviembre, la Comisión aprobó 01 
proyecto de decisión en votación registrada por 126 votos contra 2 y  5 abstenciones 
(véanse los párrafos 50 a 52 y  el párrafo 109 del proyecto de resolución VIII). 
El resultado de la votación fue el siguiente 2/: 

-: Afganistán, Albania, Alemania, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Burkina Paso, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Congo, 
Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haiti, Honduras, India, 
Indonesia, Iran (República Islámica adj, Iraq. Irlanda, 

%/ La ~~~~~5~~~~~~5 del Semega señaló posteriormente gue, de haber estado 
presente, habría vstado a favor Blel proyecto de a62citrióPs. La represant~tc d%à 
Cmerínn señaló que ou intención era vota% a favor, no abstenerse. 
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Islandia, Iorael, Italia, Jamahiriya Arabia Libia, Jamaica. 
Jordania, Kenya, Lesotho, Líbano, Liberia, Liechtenstein. 
Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, 
RepÚblica Dominicana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzania, Rumania, Samoa, Saint Kitts y  
Nevis, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Túnez, Turquía. 
Uganda, Unión ae Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Zstados Unidos de América, Japón. 

&J=tenciones: Brunei Darussalam, Camerún, Hungría, Omán, Zaire. 

14. Tras la aprobación del proyecto de decisión, los representantes de los 
Estados Unidos de América y  el Japón formularon declaraciones (véase el 
documento A1C.31451SR.58). 

15. Eu la 63a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, el representante del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte formuló una declaración (véase el 
documento A/C.3/45/SR.63). 

B. Pr to de resolución A/C.3/45/L.69 

16. En la 55a. sesión, el representante de la RePÚblica Soc . * ialista Sovietica de 
Bielorrusia, en nombre también de Polonia, presentó un proyecto ae resoluci& 
(AK.31451L.69) titulado "Situación de la Convención para la Prevención y  la 
Sanción del Delito de Genocidio". 

17. En su 57a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin que se procediera a votación (véase el párrafo 109, 
proyecto de rssolución 1). 

C. Provecto de resolución A/C.3/45/L.7Q 

PB. En la 55s. sesión, el representante del Canadá, en nombre de Alemania, 

presentó un proyecto de 
humanosiy éxodos en masa". 

resolución (A/C.3/45/L.70) titulado Y9ereckos 

/ . . . 
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19. En su 57a. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin que se 
procediera a votación (véase el párrafo 109, proyecto de resolución 11). 

D. Provecto de resolución A1C.31451L.71 

20. En la 57a. sesión, el rapresentante del Zaire, en nombre del Afaanistán, 
Anaola, la Arabia Saudita, Arqelia, Bahrein, Banaladesh, Bolivia. Brunei 
Darussalsm, Camerún, Colombia, Comoras, Costa Rica. Cuba, el Chad. Chile, Chti 
Eaioto, los Emiratos Arabes Unidos, Filiwinas, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, 
la India, Indonesia, Irán (Rewública Islámica del), la Jamahiriya Arabe Libia. 
Jordania, Kenyuwait, Lesotho, el Líbano, Madao , asear, Malasia, Malawi, u 
Marruecos, Mauritania, México. Mvanmar, Namibia, el Níaer, Nigeria, Omán, el 
Pakistán, Panamá. el Perú, Oatar, la República Arabe Siria, la Rewública 
Dominicana, la Rewública Unida de Tanzania, el Seneaal, Sierra Leona. SinaaPyL. 
Somalia, Sri Lanka, el Sudán, Suriname. Tailandia. el Toao, Trinidad v  Tabaae, 
Túnez, Turauía. Uaanda, el Yemen, Yuaoslavia, el Zaira Zambia v  Zimbabwe, presentó 
un proyecto de resolución (A/C.3/45/L.71) titulado "Asistencia a los refugiados en 
Somalia". 

21. En su 58a. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin que se 
procediera a votación (véase el párrafo 109, proyecto de resolución III). 

22. Antes de la aprobación del proyecto de resolución, el representante 
de los Estados Unidos de América formuló una declaración (véase el 
documento A/C.3/45/SR.58). 

23. Tras la aprobación del proyecto de resoluci6n. los representantes del Japdn, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y  Australia formularon 
declaraciones. El representante de Somalia formuló también una declaración (véase 
el documento A/C.3/45/SR.53). 

E. Provectos de resolución-A/C.3/45/L.l2 y  L.721Rev.l 

24. En la 55a. sesión, la representante de Grecia en nombre de Alemania, Araelia, 
Australia, Bélaica, Bulaaria. Cabo verde, el Canadá. Costa Rica. Checoslovao& 
Chile. Chipre, Dinamarca, El Salvador, Esuaña. FiliDina6, Finlandia. Francik 
Grecia. Guatemala, Indonesia, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburao, Namibãa, 
Nioeria, Norueaa, Nueva Zelandia, los Países Baios. Polonia, Postuaal, el Reir@ 
Uni , Suecia, a Unio de do de G an ret aa e r B a" Ir1 n a da del Norte, el Se neaal 1 'Il # euublicas Soc ialistas .I . Sov~tzcas v  Yuooslavia presentó un proyecto de resoluciön 
(A/C.3/45/L.72) titulado "Acontecimiento6 relativos a las actividades del 
Centro de Derechos Bumanos", que decía lo siguiente: 

"&-Asamblea General, 

ReCoXdanåQ su resolución 44/135, de 15 de diciembre de 1989. 

/... 
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Teniendo en cuenta las resoluciones 1989146 de 6 de marzo de 1989 &/ y  
1990/25 de 27 de febrero de 1990 21, de la Comisión de Derechos Humanos así 
como la resolución 1990147 del Consejo Económico y  Social, de 25 de mayo 
de 1990, 

Considerando que la promoción del respeto universal y  la observancia de 
los derechos humanos y  las libertades fundamentales es uno de los fines 
básicos de las Naciones Unidas de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y  una cuestión de la máxima importancia para la Organización, 

Reconociendo que el volumen de trabajo del Centro de Derechos Humanos de 
la Secretaría ha aumentado rápidamente en los Últimos años, mientras que los 
recursos no han seguido al ritmo del aumento de sus responsabilidades s/, 

Tomando nota de que la difícil situación financiera durante el 
bienio 1990-1991 ha creado considerables obstáculos para aplicar los distintos 
procedimientos y  mecanismos, ha influido negativamente en los servicios 
prestados por la Secretaría a los Órganos interesados y  ha deteriorado la 
calidad y  la precisión de los informes, 

Exoresando su pesar de que la Secretaría no haya presentado a la Asamblea 
General, con tiempo para ser examinado con arreglo al toma 12, el breve 
informe solicitado por el Consejo Económico y  Social en el párrafo 3 de su 
resolución 1990147 sobre las medidas adoptadas en 1990 y  las planeadas para 
1991 como soluciones provisionales para este problema, y  expresando la 
esperanza de que el informe sea presentado lo más pronto posible, 

1. &d.% al Secretarlo General que, de conformidad con su compromiso &/ 
incluya en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 
propuestas de programas y  recursos para las soluciones a largo plazo de los 
problemas planteados por esta situación, que respondan a las necesidades del 
Centro de Derechos Humanos y  sean proporcionadas con su volumen de trabajo, 
teniendo también en cuenta la necesidad de responder a las solicitudes de 
servicios de asesoramiento y  asistencia técnica, presentadas principalmente 
por los países en desarrollo, y  las propuestas contenidas en el informe del 
Grupo de Tarea sobre Computadorisación 51, así como en el estudio llevado a 
cabo por un experto independiente sobre la aplicación efectiva de los 
instrumentos internacionales de derechos humanos 61; 

2. Pide también al Secretario General que, de conformidad con su 
compromiso y  en el contexto de los cálculos revisados para el actual bienio, 
presente a la Asamblea General en su actual período de sesiones propuestas de 
presupuesto por programas, incluidos recursos de personal, que proporcionan 
soluciones provisionales a los problemas planteados por la situación de los 
recursos del Centro åc Derechos Humanos: 

, 

3. Pide asimismo al Secretario General que presente %P informe 
solicitado por el Consejo Económico y  Social en su resolución P990/47 también 
a Pa Comisión de Derechos Humanos %n su 41* período de sesiones: 

/ *.. 
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4. p&& al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones un informe sobre la aplicación de la 
presente resolución dentro del tema 12 de su programa. 

p-s Oficiales del Conseio Económico Y Social. 1989, 
& (E/ï989/20), cap. II, secc. A. 

2/ a., .JQQO, Suolemento No, 2 (E/1990/22). cap. II, secc. A. 

31 Véase E/1993/50. 

w u., párr. 59. 

51 E/CN.4/1990i39. 

61 A/44/668, anexo." 

25. Posteriormente, m pasó a ser patrocinador del proyecto de resolución. 

26. En la misma sesión, el Director de la Oficina del Secretario General Adjunto 
de Administración y  ûestión hizo una declaración en relación con el párrafo 2 de la 
parte dispositiva del proyecto de resolución (vease A/C.3/45/SR.55). 

21. También on la misma sesión formularon declaraciones las representantes de 
Grecia y  de MarrUsCOS, los representantes de Australia, Suecia, Italia, Cuba y  la 
únión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y  el Presidente de la Comisión 
(véase A1C.31451SR.55). 

20. En la 60a. sesión, la representante de Grecia, en nombre de los patrocinadores, 
a los que se sumaron &,&riam, presentó un proyecto de resolución 
revisado (A/C.3/L.72/Rev.l), al que además modificó oralmente, como se lee a 
continuación: 

a) En el sexto párrafo del preámbulo, se suprimieron las palabras "no se han 
presentado en el informe propuestas especificas como soluciones provisionales" y  se 
reemplazaron por las palabra8 "la única propuesta específica presentada en el 
informe 2omo solución provisional", y  al final del párrafo se azadieron las 
palabras: "es la referencia a donaciones voluntar'as"; 

b) En el pkrafo 1 de la parte dispositiva, se añadió la palabra 

"adicionales" después de "propuestas específicas", y  la frase "para aumentar los 
recursos humanos" fue reemplazada por "en particular indicando los recursos humanos 
que necesita el Centro para desempeñar debidamente SUE funciones". 

29. En la misma sesión, Pa Cominioa aprobó eP proyecto de resolución, con las 
revisiones orales, sin someterlo å votación (vease el parrafo 3.09, proyecto de 
rcsofución XV). 

30. la 1% 63a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, el representante del Reino 
mido de GraR BretaPía e Prlanda del Norte, formu%6 una d%claración (viase 
AK.3/45/SR.63) 

/... 
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F. Provectos de resolución A/C.3/45/L.73 v  L.73/Rev.l y  
au&ndas a &.s mismos en WC.31451L.95 Y L,93!Rev.l 

31. En la 559. sesión, la representante de Marruecos, en nombre de AlemaniaL 
lia, utria. Bahamas. Bélüica, Bulaaria. el Canadá, Costa Rica. Côte 
re, mslovaa>lJa, Chile, Chiore, Dinama ca, r El Sa lvador, Emaña, Filipinas, 

-Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Hungría, 
Irlanda. Islandia, Italí 1 a Jamahiriva Arabe Libia, Jama ca, a. i 'tlJaPón, 

B-cara Ma lí,-.!Qlta, Marruecos, Mauritania, México, Monaolia, 
&oal. Niaeria. Noruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, Polon ifh-%W 

ran Bretaña e Irlanda del Norte. la República Dominicana, 
Socialista Sov .I . letica de Bielorrusia. Rumania, Samoa, el Seneaal. 

ana, Somalia, Swcia, el TOCTO, Túnez, Turquía. Yuaoslavia Y el Zaire, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/45/L.73) titulado "Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos", que decí, lo siguiente: 

"ti Asamblea General, 

xeniendo presente el objetivo de las Naciones Unidas, enunciado en la 
Carta de las Naciones Unidas y  en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos &/, de promover y  estimular el respeto de los derechos humanos y  las 
libertades fundamentales de todos, ,sin hacer distinción por motivos de raza, 
sexo1 idioma o religión, 

o en cuenta que todos los Estados Miembros se han comprometido a 
asegurar, en cooperación con las Naciones Unidas, la promoción del respeto y  
la observancia universales de ios derechos humanos y  las libertades 
fundamentales, 

Tomando narr! de 10s p;ogrecos que las Naciones Unidas han realizado en 
estos últimos años para Lograr ese objetivo y  del hecho de que hay esferas en 
las que se podría avanzar atn más en ese sentido, 

Tomando nota asimjsmq de que siguen ocurriendo violaciones de los 
derechos humanos y  las libertades fundamentales, 

Consideran& que, habià; cuenta .le los progresos realizados, de los 
problemas que persisten y  de los nuevos desafíos que se prevén, convendría 
efectuar una evaluación %e io que ya se ha logrado gracias al programa de 
derechos humanos y  lo que todavía queda por hacer, 

&wordan& su resolución 441156, de 15 de Bicfembre de 1989, en la que 
pidió al Secretario General que recabara las opiniones d% los gobiernos, los 
organiemcs especializados, las organizaciones no gubernamentales y  los órganos 
%% las Naciones Unidas que se ocupan de locl derechos Rumanos sobre la 
conveniencia d% convocar una conferencia mundial de derechos humanos con el 
fin %5 aaminas, al más alto nivel, 101 principales problemas SI que hacian 
frente Pas Pfacfones Uniåaa para promover y  proteger los derechos humanos, 
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-do nota del informe del Secretario General en el que se recogen esas 
opiniones 21, 

Observando que muchos gobiernos, organismos especializados y  órganos de 
las Naciones Unidas que se ocupan de los derechos humanos y  organizaciones no 
gubernamentales han manifestado que apoyan la idea de convocar una conferencia 
mundial de derechos humanos, 

Sb--va ndo . e tambleq las muchas opiniones expresadas acerca de la 
importancia de una preparación previa y  a fondo para el éxito 6.8 la 
Conferencia, 

Qgnvencida de que la celebración de una conferencia mundial de derechos 
humanos podría contribuir de un modo fundamental a la eficacia de las 
actividades de las Naciones Unidas y  de sus Estados Miembros para la promoción 
y  la protección de los derechos humanos, 

1. Decide convocar para 1993 una Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos de alto nivel con los objetivos siguientes: 

a) Estudiar y  evaluar los progresos realizados en la esfera de los 
derechos humanos desde la aprobación de ia Declaración Universal de Derechos 
Humanos y  precisar los obstáculos con que se tropieza para conseguir nuevos 
progresos en esa esfera y  el modo en que pueden superarse: 

F, j Eraminar procedimientos para mejorar la aplicación de las normas e 
instrumentos existentes de dere hos humanos: 

c) Evaluar la efectividad de los métodos y  mecanismos que utilizan las 
Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos: 

UI ‘ormular recomendaciones concretas para mejorar la eficacia de las 
tctividades y  los mecanismos de las Naciones Unidas en la esfera de loa 
derechos humanos mediante programas encaminados a promover, estimular y  
vigilar el respeto de los derechos humanos y  Ias libertades fundamentales; 

8) Hacer recomendaciones sobre el modo de asegurar los recursos 
financieros y  de otra índole necesarios para costear las actividades de ías 
Naciones Unidas de promoción y  protección de los derechos humanos y  1~:: 
libertades fundamenta!es: 

2. MA& establecer un Comité Preparatorio de le Conferencia Mundial 
de Derechos Humanos que estar& abierto a Pa participnción de todos loe Estados 
Miembros de las Hacionss Unidas o miembros da, loe organismos eapecialfoados y  
en el que participarán también observadores. de ccnformidad con la pr&tica 
eetablecftpa da %a Ummblea General? 

3. que c% mandato del Comitk Preparatorio consista en 
ptes*ateu- a Pa Asamblea &nteraP para su 8xtumn ptopucêtas rePativao al 
proo-ama, la fecha, la duración y  el lugar de ‘Ze~@bPk%=&B de as Csnferencia, a 
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los participantes, a las reuniones y  actividades preparatorias a los niveles 
internacional, regional y  nacional y  a los estudios y  otra documentación que 
se estimen convenientes; 

4. J&&&w que el Comité Preparatorio, en su primera reunión, 
elegirá una mesa compuesta por cinco miembros, un presidente, tres 
vicepresidentes y  un relator, 

5. Encarae, al Comité Preparatorio que se ocupe de los preparativos 
sustoativos de la Conferencia de conformidad con los fines y  objetivos de la 
Conferencia que se enuncian en el párrafo 1 ~~aera y  teniendo presentes las 
recomendaciones que haga la Comisión de Derechos Humanos en su 47O período de 
sesiones; 

6. Da que el Comité Preparatorio celebrará reuniones de cinco dias 
en Ginebra en septiembre de 1991; 

7. Decide, de conformidad con su resolución 42/211, de 21 de diciembre 
de 1987, y  sin perjuicio del nivel general de recursos aprobado por la 
Asamblea General para 1990-1991 y  el esbozo convenido de proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993, que el proceso 
preparatorio y  la Conferencia misma se sufraguen con cargo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas, sin que ello tenga consecuencias para 10s 
progrsmas que figuran en la sección 23 del presupuesto, e invita a que se 
hagan contribuciones de recursos extrapresupuestarios: 

8. &d~ a la Comisión de Derechos Humanos que formule recomendaciones 
al Comité Preparatorio acerca de las cuestiones arriba mencionadas durante los 
períodos de sesiones que se celebren con anterioridad a la Conferencia; 

9. &J,.&&a al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, a los 
presidentes u otros miembros designados de grupos de expertos de derechos 
humanos, así como a los relatores especiales y  a los presidentes o a otros 
miembros designados de los grupo8 de trabajo a perticipar en los trabajos 
del Comité Preparatorio; 

10. && a los gobiernos, a los organismos especializados, a otras 
organizaciones internacionales, a los órganos de las Naciones Unidas 
competentes, a la8 organizaciones regionales y  a las organiaaciones no 
gubernamentales que se ocupan de los derechos humanos que ayuden al Comité 
Preparatorio, qu% hagan sstudios, que prssenten recomendacionss sobr% la 
Conferencfs y  su preparación af Comité Preparatorio por conducto pi%1 
Secretario General y  que participen activamente %n Pa Conferencia; 

ll. gf&&f al SecretarPo General que ps%r%nt% a4 Comit6 PreparatsrPo 
un Pnform% sobre las contribuciones que 0% hagan de conformidad con los 
pársafoa 9 y  $0 r' 



A/45/838 
ESpañOl 

Página 13 

I 12. piae tamb$JQ al Secretario General que nombre de entre POS 

funcionarios de la Secretaría un Secretario General de la Conferencia y  
que proporcione al Comité Preparatorio toda la asistencia necesaria; 

13. giBe al Comité Preparatorio que informe sobre lö marcha de sus 
trabajos a la Asamblea General en sus períodos de sesiones cuadragésimo sexto 
y  cuadragésimo séptimo. 

iu Resolución 217 A (III). 

21 A/45/564. 

32. Posteriormente, &int Rittg- v  Revia se sumo a los patrocinadores del proyecto 
de resolución. 

33. La Comisión tuvo ante sí una exposición (A/C.3/45/L.98) de las consecuencias 
para el presupuesto por programas del proyecto de resolución, presentada por el 
Secretario General de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General. 

34. En la 57a. sesión, al renresentante de w, también en nombre de !&JQ&& 
Leso&. Sri Lanka v  Uoanda, presentó enmiendas (A1C.31451L.45) al proyecto de 
resolución A:C.3/45/L.73, que decían lo siquiente: 

1. AñádasQ el párrafo siguiente, como nuevo párrafo segundo del preámbulo: 

&gprroCiendQ que todos los derechos humanos y  la8 libertades 
fundamentales son indivisibles y  están interrelacionados, y  que la 
promoción y  la protección de una categoría de derechos nunca eximirá ni 
excusará a los Estados ùe promover y  proteger otra categoría, 

2. En el párrafo que previamente era el segundo del preámbulo (ahora el 
tercero) fiesPués dQ . * asegurar, sustltuyagg el resto del párrafo por: 

la cooperación internacional para promover y  estimular el respeto de los 
derechos humanos y  las libertades fundamentales, 

3. En el párrafo que previamente era el tercero del preámbulo (ahora el 
cuarto) wrímasg en estos últimos años 

4. el párrafo siguiente, como nuevo inciso b) del párrafo 1 de la 
parte dispositiva: 

b) Examinar la raïacióa entre las actuales circunSt8rtcfas 
eco&micas fnternacionaPes y  cl pPen0 disfrute de los %erechor humanos en 
to%o el nuu%o, asá e!omo loe ef%etos ãa 6988 r%laefóa 0% 15s eo?ld1cioucs BU 
que ca%a p%reona puede %j%PC%P sus %ereeboe económfcos, raciales y  
cultural%sr 81 igual que sus %%recboe CiVPlts8 y  poátlit.Pcosr 

/ . . . 
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Renumérense los incisos restantes como corresponda. 

5. En el párrafo 4 de la parte dispositiva woués dQ elegirá, &&&~PIJ 
teniendo debidamente en cuenta una equitativa representación geográfica. , Sustituvanse cinco y  tres, m dies y  ocho, respectivamente. 

6. Al final del párrafo 6 de la parte dispositiva, dádase y  que en 1992 se 
celebren reuniones regional-s preparatorias." 

35. En la misma sesión, la representante de Marruecos, en nombre de los 
patrocinadores, a los que sumó Liechtenstein, presentó un proyecto de resolución 
revisado (A/C.3/45/L.73/Rev.P). 

36. En la 588. sesión, celebrada el 30 de noviembre, el representante de Q&& 
también en nombre de Colombia, Lesotho, Sri Lanka v  Uaanda presentó enmiendas 
(A/C.3/45/L.95/Rev.l) al proyecto de resolución A/C.3/45/L:73/Rev.l. que decían lo 
siguiente: 

1. Párrafo tercero del preámbulo 

I ues de asegurar, Sústitw el resto dei. párrafo por la COOperaCiÓn 
internacional para promover y  estimular el respeto de los derechos 
humanos y  las libertades fundainentales, 

2. . . . urafo 1. in&f&0) de la oarte drSoOSltlva 

. I 2tur el texto actual por el siguiente 

b) Examinar la relación entre el entorno económico internacional 
existente y  el pleno disfrute de los derechos humanos en todo el mundo y  
sus repercusiones sobre las condiciones en que cada uno puede disfrutar 
de los derechos económicos, sociales y  culturales, asi como de los 
derechos civiles y  políticos: 

3. . . . Grrafo 4 de la pãrte drSuoS&tsyñ 

. . LtuvaSQ cinco y  tres w diez y  ocho, respectivamente. 

4. &b-afo 6 de la sarte Qiñgositiva 

Al final del párrafo, &&z~ y  que en 1992 Se celebren reuniones 
preparatorias regionales. 

37. Rn la 59a. sesión, la representante de Marruwyg hizo una declaración y  revisó 
o~ålmonte el proyecto de resolución A/C.3/45/L.73/Rev.P. como se lee a contPuurciónr 

4 En el tercer pHrraf0 del pre&mbuPo, se suprimió Ia frase "asegurar Pa 
cooperación Paternacioaa1 para". y  se añadió al final del parrafo Pa frase %e 
conformidad con los artículos pertinenteS de fa Carta,': 

/  ..s 
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b) Al final del inciso b) del párrafo 1, se añadió la frase "reconociendo la 
importancia de crear condiciones en las que todos puedan disfrutar de esos 
derechos, tal como se estipula en los Pactos Internacionales de Derecho8 Humanos"; 

c) En el párrafo 3 de la parte dispositiva, después de las palabra8 "en 108 
planos internacional, regional y  nacional'*, se añadieron las palabras "que deberán 
celebrarse en 1992". 

38. En la misma sesión, el representante de China declaró que se sumaría al 
consenso sobre el proyecto de resolución A/C.3/45/L.73/Rev.l con las revisiones 
orales presentadas por la representante de Marruecos (véase A/C.3/45/SR.59}. 

39. También en la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución, en 
su forma revisada Oralmente (Véase el párrafo 109, proyecto de reSOlUCiÓn V). 

40. En vista de la aprobación del proyecto de resolución, se retiraron la8 
enmienda8 contenidas en el documento A/C.3/45/L.95/Rev.l. 

41. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones 108 
representantes de Cuba y  de Bangladesh (véase A1C.31451SR.59). 

G. Provecto de decisión A/C.3/45/L.l4 

42. En la 55a. sesión, el representante de m, también en nombre de * . Australia. el Canada. ChrDre, Dinamarca, FilirJiaas. Finlandia. Nueva Zelandia. 
Países Bajo8 v  Sue& presentó un proyecto de decisión (A1C.31451L.74) titulado 
"Fondo de las NaCiOneS Unidas de contribuciones voluntaria8 para las poblaciones 
indígenas". 

43. En su 57a. Sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión sin someterlo a 
votación (véase el párrafo 110, proyecto de decisión 1). 

, Hs ?rOYeCtO de re80lZIcdgn A /C.3/45/L.7ã 

44. En la 57a. sesión, el representante del Zaire, en nombre de Amelia. , Eàs~ru~esdp~ Colombia, las Comoras. el Conoo, Co8tiAAb.h 
uti, E 

JaPonyfla 
. . , , to. Pal-as. el Gw I . wi. Mala, MR 

Pager, la Raoul2&2,9-~nrrt>abrlCBDI. el verra ~~ el , , 
. I udan. Tak&&@.h, el Togo. Tunez. ~3. Yemen v  el Zu, presentó un proyecto de 

resolución (A/C.3/45/L.75) titulado "Asistencia a los repatriados voluntario8 y  a 
las persona8 de8plazadaa en el Chad". Posteriormente, 8% sumó a loe 
patrocinadores. 

45. En su 58a. sesiórn, la Comieiórs aprobó 81 proyecto de resoPucLóri sin% s b%r%o 
a votación (véase el párrafo 109, proyecto dea resoluciórn WI). 

44. Ante8 de la aprobación del proyecto da resoluci&, el re~re~~~ta~~e de lo8 
Estados Uddoe ds hirica hizo una declaraci6n (v&isse A/C.3/45/8R.589. 
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. * 1. $Vovecto de resol~lon A /C.3/45/L.76 

47. En la 57a. sesión, el representante del Zaire, en nombre de la 
BangLELàBsh. Barbados, Benin, Bolivia. Botswana, el Braam , 

&XE#&&m. BU&iZla Faso, Buru Cabo Verde, el Camerun, Colombia, las Como;EãH,. 

, Eaioto. los EmiFatos Arabes Unidos. Etfoola. F ilioinas, , Francia. el Gabon, Guinea, 
9 í i 1 i * A bi 1 ' , Kenya. Kuwait. Lesotho. el Lzbano. Madagascar. Ma lasia, Malawi, & , 
&irrUeCOs. Meurfcfo. Hauritania, Neoal. el Bicer, Nice ria. I .' Ornan, el Pakiw , 
Estar. la IWWdica Arabe Si ca Unida & r ia, la Rewública Dominicana, la RewÚbli , 
Tanxanuh el Seneaal. Sierra Leonas S ingagur, , Sri Lanka, el Sudan, Surznama, I , el Toao, Trinidad v  Tabaao. Tunea. Turauin, Uaanda. Q& 

av, el Yemen, Yuaoslavia. el Zaire. Zambia v  Eimbabwg, presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/45/L.46) titulado "Asistencia humanitaria a los refugiados y  las 
personas desplazadas en Djibouti". 

48. En su saa. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (véase el párrafo 109, proyecto de resolución VII). 

49. Antes de la aprobación del proyecto de resolución, el representante de los 
Estados Unidos de América hizo una declaración. El representante de Djibouti 
también hizo una declaración (véase AiC.3/45/SR.56). 

J. ovecto de resolución A1C.31451L.77 

En la 55rn. sesión, el representante de México, en nombre de Araelia, 
LL . . LFiliwinas, Finlandia. Grec+a, 
~Cuinea.rIndia.Italia.aa~, íban lí r8arru Uéxi . * v  Hevrs. el Seneaal, Somalia. Suecia, Tunez. Turauía, Yuaoslavia v  
Zimbabwg, presentó un proyecto de resolución (A/C.3/45/L.77) titulado "Proyecto 
de convención internacional sobre la protección de los derechos de to¿os los 
trabajadores migratorios y  de sus familiares". Posteriormente, meria v  
Cabo Ver& se sumaron a los patrocinadores. 

51. En su Sa.. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (véase el párrafo 109, proyecto de resolución VIII). 

52. Despúes de la aprobación del proyecto da resolución, formularon declaraciones 
los representantes de Alemania, Bélgica, Nueva Zelandia, los Estados Unidos de 
América, Canadá, Austria, Omán, Japón, Francia y  Senegal (vease A/C.3/45/SP.58). 

.' K. Provecto de reso- /C.3/45/L.78 

/ . . . 
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, , car, Malawi, Mali, Marruecos. el Níaer. Niaeria. la Re~ubl icg 

de resolución (~/C.3/45/L.78) titulado “Asistencia a los refugiados y  las personas 
desplazadas en Malawi". Posteriormente, Surinamu ae sumó a los patrocinadores. 

54. En su 58a. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (véase el párrafo 109, proyecto de resolución IX). 

55. Antes de la aprobación del proyecto de resolución, el representante de los 
Estados Unidos de América hizo una declaración (véase A/C.3/45/SR.58). 

56. El representante de Malawi también formuló una declaración (véase 
AjC.314USR.58). 

L. Provecto de resolución A/C.3/45/L.79 

57. En la 57a. sesión, el representante del Zaire, en nombre de m 
mdesh. Bots a a, el Conao, Costa Rica, el Chad, Ch ibout , Eoipto, los wn ina. Di i I . E;niratos Aras Unidos, Filipinas, Guinea. Irán (República Islamzca de * . I iriva Arabe Libra, Jordania, Kenva, el Libano, Malasia, Mala JJ-e--= wi. M& , . . . , . . , uecos. Mauritania. Namibaa, el Nzaer. Niaerza. Ornan. el PakistjD. Oatar. Ia 

en' ' c V a e Tanasnía. Rumania. e e . . Leona. Somalia, * . . I 
urineme. Swazilandia. Tailandia. Tunea. Turauza. Vaa-. el Yea 

el Zaire Y Zu, presentó un proyecto de resolución (A/C/3/45/L.79) 
titulado "Situación de loa refugiados en el Sudán-. 

58. En su 58a. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (véase el párrafo 109. proyecto de resolución X). 

59. Antes de que se aprobara el proyecto de resolución, el representante de los 
Estados Unidos de América hizo una declaración (véase A/C.3/45/SR.58). 

60. Tras la aprobación del proyecto de resolución, el representante de Italia (en 
notire de la Comunidad Europea y  de los Estados que la constituyen) hiso una 
declaración. 

61. El representante del Sudán también hizo una declaración. 

M. , 
Ou@CtO de rasolncfon A/&$J45/L.$Q 

tante del Zaire* en nombre de 

/ ..* 
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lita Socialista 
de Ucru la República Unida de 

, 
maav. n Rwanda. el Sene& 

Sri Lanka. Swazilandia. . . . * el TQ~o. Trinidad v  Tabaao. Uaanda. la Unlo n 
Viet Nam. el Yemen, Yugoslavia, el Zaire, 

Zembfam, presentó un proyecto de resolución (A/C.3/45/L.80) titulado 
"Asistencia a los refugiados en Etiopía y  a las personas que han regresado a ese 
país”. Más tarde, m se sumó a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

63. Al presentar el proyecto de resolución, el representante del Zaire intrcdujo 
la revisión siguiente: en el quinto párrafo del preámbulo la palabra "afluencia" 
fue sustituida por la palabra "presencia", se eliminaron las palabras "a Etiopia" y  
se insertaron las palabras "en Etiop:a" después de la palabra “masiva”. 

64. Rn su 58a. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución con la 
enmienda introducida oralmente, sin someterlo a votación (véase el párrafo 109, 
proyecto de resolución XI). 

65. Antes de que se aprobara el proyecto de resolución, el representante de los 
Estados Unidos de América hizo una declaración (véase A/C.3/45/SR.58). 

. I N. Erpvecto de resoluclon A/C.3/45/L.81 

66. En la 55a. sesión, el representante de Finlandia, en nombre de Austria. . , ChiDre, Dinamarca. España, 
EItalia, Kenya. Luxemburao, 

,,:o; z:;sesS13aios. Polonia, Portuaal, el Reino Unido de Gran 
ecia, presentó un proyecto de resolución 

(AK.3/45/~.81) titulado "Ejecuciones sumarias o arbitrcriaa”. Más tarde, &gye 
w y  &&!R se awaron a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

67. En su 57a. se8ión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (&-se el párrafo 109, proyecto de resolución X11). 

0. Provectos de resoluc . e lon A/c.3/45/L.82 Y Rev.1 v  Rev.2 Y enmienm 
a dichos Provectos aue figuran en A/C.3/45JL.101 

68. En la 55a. sesión, el representante de ~ presentó un proyecto de resolución 
(A/C.3/45/~.82) titulado "Fortalecimiento de las actividades de las Naciones Unidas 
en Pa esfera de los derechos humanos, mediante el fomento de la cooperación 
internacional y  la estricta observancia del principio de no intervención", cuyo 
texto era el siguiente: 

su fe en Paz derechos humanos fundamentales, en la dignidad y  
ce% val0lp del wer humano, en la igualdad de derechos de los hombres y  las 
mujo~ez y  da, las nacionez pegue&z y  grandez, y  en la nscesidad de fomentar el 
Progreso social y  de elevar el nivel de vide de conformidad con un concepto 
s6a mplio do la libertad, 

/ . . . 
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3~ que entre 105 objetivos esenciales de las Naciones 
Unidas figura 81 fomento d8 la8 r8laCiOn%s d8 amistad entre laS naciones, 
sobre la base del respeto del principio de la igualdad de dereChOS y la libre 
determinación de los pueblos y la adopción de utras medidas adecuadas para 
afianzar la pax universal, 

&corda qU8, de conformidad con los Artículos 55 y 56 de la Carta de 
la5 Naciones Unidas, todos los Estados Miembros tienen la obligación de tomar 
medidas conjunta n 58paradam8nt8, en cooperación con la Organización, con 81 
prOpÓSito d8 crear la8 condicion8s d8 estabilidad y bi8n8Star neCeSariaS para 
la8 relaciones pacíficas y amistosa5 entre las naciones, basadas en 81 reSpetO 
al principio de la igualdad de d8r8chOS y al de la libre determinación de lOS 
pueblos, a fin de promover el respeto universal a 10s derechos y a laS 
libertades fundamental88 de todos, y la efectividad dt tales derechos y 
libertades, 

&QYIJ&& de qU8 esa cooD8ración debería basarse en una profunda 
comprensión de la amplia gama de problemas que existen en las diversas 
sociedades representadas en la Organización y en el p18nO reSpetO de su8 
r8alidad8S políticas, económicas y sociales, 

v 5u resolución 32/130 de 16 de diciembre de 1977, en la que se 
declara qU8 todo5 los derechos humano:, y las libertades fundamentales del ser 
humano y de 105 pueblos son inalienables, indivisibles e interdependientes y 
que. en consecuencia, las cuestiones relacionadas con los derechos humano5 
deberían examinarse en forma global, teniendo en Cuenta 81 Contexto general de 
las diversas sociedades y 8~8 caracterísricas. y también la necesidad de 
promover la plena dignidad del 5er humano y de fomentar el bienestar de la 
sociedad, 

sus resoluciones 27.31 (XX), de 21 de diciembre de 1965, 
2625 (XXV), de 24 d8 octubre de 1970, y 361103, de 9 de diciembre de 1981, en 
las que figuran la Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en 
los asuntos internos d8 los Estado5 y la protección de su independencia y su 
soberanía, la Declaración Sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relacion-55 de smistad y a la cooperación entre los Estados da 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración sobre la 
inadmisfbilidad de la intervención y la injerencia en los asuntos internos de 
los Estados, respectivamente, 

B que ninguna disposición de la Carta autoriza a las Naciones 
Unidas, a un Estado Miembro o a un grupo de Estado5 Miembros a injerir68 en 
los asuntos que corresponden esencialmaate a La jurisdicción interna %e 105 
Estados, 

el åeber de to%o Eseado de no explotar o tergiversar las 
euestioarx6 relacfonadas con 106 derechos bumanos como mec3io de i~jerfrse en 
Pos eruntoe interpros de otros l5tado5, de presionar a otro5 Estados o de 
ffonwatar la $%rconfianoa y crear desorden dsntro %e 105 Prta%or, sntre latados 
0 69ntre grupos de Estados, 

/  .e. 



Al45/836 
Espaím 
Página 20 

, ando tam8iag el derecho y  el deber de los Estados de luchar, como 
parte de sus prerrogativas constitucionales, contra la difusión de noticias 
falsas o distorsionadas que pueda interpretarse como una injerencia en los 
asuntos internos de otros Estados o como un obstácuio al fomento de la paz, la 
cooperación y  las relaciones de amistad entre los Estados y  las naciones, 

Bniendo en cuem el aumento de la intervención de los medios de 
información gubernamentales, no gubernamentales y  transnacionales en campañas 
de difamación, calumnia o propaganda hostil realizadas con fines de 
intervención o injerencia en los asuntos internos de otros Estados, bajo el 
pretexto de intereses humanitarios, 

1. Beafirma el derecho soberano de todos los pueblos a determinar 
libremente, consolidar y  defender su Tropio sistema político, económico, 
cultural y  social, sin injerencia, subversión coacción 0 amenaza extranjeras 
de ningún tipo; 

2. Reitera que la explotación y  tergiversación de las cuestiones 
relacionadas con los derechos humanos como un modo de injerirse en los asuntos 
internos de los Estados, ejercer presión sobre otros Estados, fomentar la 
desconfianza y  crear desorden dentro de los Estados y  entre los Estados o 
grupos de Estados, contraviene los principios básicos del derecho 
internacional tanto como cualquier otro tipo de injerencia: 

3. &oresa su orofunda convicción de que la utilización de los asuntos 
relacionados con los derechos humanos con fines políticos crea graves 
obstáculos para el logro de un clima de distensión, paz y  cooperación en las 
relaciones internacionales y  tiene consecuencias negativas en las 
posibilidades reales de encontrar una solución a los problemas humanitarios 
internacionales, así como en la promoción, protección y  realización efectivas 
de los derechos humanos y  libertades fundamentales, en particular en los 
países en desarrollo sometidos a ese tipo de campañas: 

4. w la necesidad urgente de lograr que se difunda información 
imparcial y  objetiva sobre las situaciones y  hechos políticos, económicos y  
sociales de todos los países, en especial en lo que atañe a la situación 
existente en los países en desarrollo en la esfera de los derechos humanos, a 
fin de contribuir al fomento de un clima de verdadera confianza y  cooperación 
en el plano internacional, relaciones amistosas y  una colaboración efectiva 
entre todas las naciones, grandes y  pequeñas, independientemente de sus 
ai6tid0tl sistemas políticos, económicos y  sociales y  diferentes niveles de 
desarrollo? 

5. &~2 un llmmíent~ a toa08 loti mtêaof3 Miembros para que adopten, 
es3 01 m0rco å0 su0 sistemas jurídicos respectivos, las mediaas que consideren 
ade&uadas para lograr esos objetivos: 

%. a la Comisión de Derechos Humanos que establezca en su 
47 pd6a0 de sesiones un grupo de trabajo de eomposici6e abierta para 
e3xanhes el contenido de fa presente resolución, a fin den 

/  .e. 
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a) Considerar la posibilidad de elaborar una declaración relativa al 
fortalecimiento de la labor de las Naciones Unidas en la esfera de 105 
derechos humanos mediante el fomento de la cooperación internacional y  el 
estricto cumplimiento del principio de no intervención; y  

b) Estudiar los medios y  mecanismos que se podrían establecer para 
fortalecer la labor de las Naciones Unidas en esta esfera y  examinar el 
no cumplimiento de la presente resolución; 

7. u a la Comisión de Derechos Bumanos que en 8u 47' período de 
sesiones informe a la Assmblea General, por conducto do1 Consejo Económico y  
Social, de los resultados de los debates del grupo de trabajo de composición 
abierta; 

8. m al Secretario General que, en la aplicación de las resoluciones 
concernientes a los programa8 relativos a la Campaña mundial de información 
pública sobre los derechos humanos, tome en cuenta las inquietudes expresadas 
y  disposiciones contenidas en la presente resolución, así como los conceptos y  
principios que figuran en las resoluciones 2131 (XX), 2625 (ìarv), 361103 y  
321130 de la Asamblea General; 

9. a al Secretario General que transmita a los Estado8 Miembros el 
texto de la presente resolución y  les pida que comuniquen sus opiniones aobre 
las maneras de fortalecer la labor de las Naciones Unidas en esta esfera 
mediante el fomento de la cooperación entre los Estados Miembros y  el estricto 
cumplimiento del principio de no intervención, y  que informe a la Asamblea 
General en su cuadragésimo sexto periodo de sesiones sobre las respuestas 
recibidas, en relación con el tema del programa, titulado “Informe del Consejo 
Económico y  Social"." 

69. En la 53a. sesión, el representante de mtralrp, también en nombre del 
Reino Unido de Gran I&&&a e Ir&&& del Norte, presentó enmiendas (A/C.3/45/L.101) 
al proyecto de resolución A/C.3/45/L.82. 1 continuación figura el texto de las 
enmiendasr 

1. I , I &imer narr- de ore&wlo, w : donde dics la necesidad &be decir , . . su determinación y  modiõwruense las Dalabras Q contiwclon dQ progreso social 
para &&x y mejores niveles de vida en una mayor libertad 

. 2. SeguBtawrafo del oreambulo : auorímasg esenciales 

3. Insértese un nuevo tercer párrafo preambular del sigufentff tenor-r 

que uno de los ~ropositos de las 
Naciones Unidas es realiaar la cooperación internacional en la solucién 
de problemas interaaciona.lee de cartácter económico, social, cuPtura1 
0 humidterio, y  promover al dms5rrollo y  estímulo def respeto a loe 
derechos humanos y  Pes fibertadcs funåsmentafes de todos sin hacer 
ctistinción por rimt%vos 8s raza, IQPO, iclfoma 0 ns%igfóra, 

f... 
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, . 4. w  warrafo m 
, 

:m dBs . 
cantfnuacfcn Naciones Unidas 9 insé&&se lo sigh$~#& las Naciones Unidas 
promoverán el respeto universal a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos sin hacer distinción por motivos de rasa, sexo. idioma 
o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades. con el propósito 
de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las 
relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al 
principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los 
pueblos, y que todos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o 
separadamente en cooperación con la Organización, para la realización de los 
propósitos consignados en el Artículo 55, 

I 

&igEy- 

* . I 
el antiguo cuarto warrafo del wreambulo e insertese 1~ 

m de lograr un mayor avance de la cooperación internacional en 
el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a les 
libertades fundamentales, 

-Q que esa cooperación internacional debe basarse en los 
principios consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y otros 
instrumentos internacionales pertinentes, 

Profund~~@DL~ co- de que esa cooperación debe basarse en la 
comprensión a fondo de las realidades económicas, sociales y culturales y 
Ee la diversidad de problemas existentes c.n sociedades diferentes, 

7. 
. 

e el anti- warrafo del 
. 

wreambu . 

8. ’ . , 
o del wrea&Dlo, 1-r surrrlmaase las w. 

a un Estado Miembro o a un grupo de Estados Miembros 

. 

z 

. 
se * . los a-os warrafos octavo a decirno y sy B! r>or 1~ 

que las vDclacione5 masivas y fìagrantes 
de lo Estado pueden constituir une amenasa pare 
la pa% y el dererrollo de los Estados vecinos, de una region o de la 
oomunfded internacional antera, 

que las violacioser de Isr derechos humanos, 
(foadequierõ que se produzcan, concfernon R 1%~ Naciones Unidas, 

/... 
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Destacando que la falta de paz 0 de desarrollo no puede eximir a0 
manera alguna a un Estado de su obligación de garantizar el respeto de 
los derechos humanos de sus nacionales y de otras personas bajo SU 
jurisdicción, 

&&irmalhQn que toda persona tiene dexecho a todos los derechos y 
libertades proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
sin distinción alguna por motivos ae raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política 0 aa cualquier otra ínaole, origen nacional social, 
posición económica, nacimiento 0 cualquier otra condición, 

pestacando 1s obligación que tienen los gobiernos de promover y 
proteger los derechos huxnsnos y ae cumplir las responsabilidades que han 
asumido en virtud de diversos instrumentos internacionales en la esfera 
de los derechos humanos. 

10. 
I I 

Suorímase el párrafo l-de lw parte diepqgjfiva sustltuye9a0l0 Dor 1Q 
glsuiente: 

Reafirma que, en virtud de su derecho de libre determinacion. todos 
loa pueblos establec6n libremente su condición política y proveen 
asimismo a su desarrollo económico, social y cultural: 

ll. Sunrímase el várrafo 2 d8 la Darte disnosi'-Ava, e insértese lo si&&.a$Qr 

2. Hace un IlamamientQ a todos los Estados Hiiembros para que basen 
sus actividades áiriqidas a la pccltecci& y la p?omociÓn de los derechos 
humanos, incluso el fomento de una mayor cooperación internacicnal en 
eSta 8Sf8ra. en la Carta de las Naciones Unidas, 1; Declaración Universal 
de Derechos Humanos, 81 Pact'5 Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, el Pacto Internacional de Derechos EconÓmicoF, Sociales y 
Culturales y demás instrumentos internacionales pertinentes, y se 
abstengan de actividades incompatibles con ese marco juridico 
internacional; 

3. Considerè que 858 cooperación constituiría una aportación 
eficaz y practica a la tarea urgente de prevenir las violaciones masivas 
y patíntes de los derechos humanos, a la promoción de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales para todos y el fortalecimiento de 
la paz y la seguridad internacionales: 

12. Aurt*auorafo 3 ae la darte -itava, u tama 1 * ** "1. I . i.x?qr w aõ 
sometidos a ese tipo da c.wpañas 

t 

sistemas juridicos reepectivos y de e0dOdaiei @Ofi SUS 
obligaciones en virt.ud do Pos tratados internacionales de derechoe humanos 
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70. Rn la misma sesión, el ropresentante de Cuba hizo una declaración sobre un 
punto de aclaración (vhase A/C.3/45/SR.58). 

71. En la misma reunión asimismo, los representantes de Alemania y  Sierra Leona 
hicieron declaraciones (véase A1C.31451SR.58). 

72. En la 63a. sesión, celenrada el 5 de diciembre, el representante de C&R 
presentó un proyecto de resolución revisado (A/C.3/45/L.82/Rev.2) titulado 
“Fortalecimiento de las actividades de las Naciones Unidas en la esfera de los 
derechos humanos, mediante el fomento de la cooperación internacional e importancia 
de la no selectividad, la imparcialidad y  la objetividad", e introdujo oralmente 
las enmendas siguientes: 

a) En el séptimo párrafo del preámbulo, la palabra "incluida" fue sustituida 
por las palabras "en particular": 

b) En el decimosegundo párrafo del preámbulo, la palabra "incluida" fue 
sustituida por las palabras "en pötticular"; 

cl Se agregó la frase "incluido el respeto de la integridad territorial" en 
el párrafo 1 de la parte dispositiva: 

d) En la versión inglesa del párrafo 6 de la parte dispositiva, después de 
las palabras "international cooperation" se insertaron 1x4 palabras "as well as": 

e) En el párrafo 8 de la p~rt% dispositiva se sustituyó la palabra 
"incluida" por las palabras “en particular". 

73. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución, con las 
enmiendas orales introducidas, sin someterlo a votación (véase el párrafo 109, 
proyecto de resolución XIII). 

74, Antes de la aprobación del proyecto de resolución, la representante de 
Marruecos hizo una declaración. 

75. A la luz de la aprobación del proyecto de resolución se retiraron las 
enmiendas que figuran en el documento A1C.31451L.101. 

76. Tras la aprobación del proyecto de resolución, los representantes de los 
Estados Unidos de América, de Italia (en nombre de la Comunidad Europea y  los 
Estados gue la integran), de Nueva Zelandia, de Panamá y  de China hicieron 
declaraciones (véase A0Z.31451SR.63). 

I P. provecto de resolucion A /c..3/4s/g&Q 

77. Rn su 55a. sesión, el representante de la &p 
prce%ntÓ uxi proyecto d% resoluePÓn (AK 

"No diseriminaeióa y  protección de les mirxorías'Q, cuyo texto es 01 sfguiffnten 
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reafirmando que uno de los propósitos fundamentales de las Naciones 
Unidas, proclamados en la Carta, es realizar la cooperación internacional en 
el desarrollo y  estímulo del respeto a los derechos humanos y  a las libertades 
fundamentales de toaos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, iaioma 
0 religión, 

ada oor las disposiciones del artículo 27 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y  Políticos I/, relativas a los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías étnicas, religiosas 0 lingüísticas, 

Consciente de los trabajos realizados hasta ahora dentro del sistema de 
las Naciones Unidas, en particular por la Comisión de Derechos Humanos y  la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y  Protección a las Minorías, asî 
como por 0Lros foros intergubernamentales regionales y  10s órganos 
establecidos en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta 
esfera, 

Teniendo en cuenta que la cultura, los modos de vida y  las tradiciones de 
esas minorías constituyen parte integrante de la civilización y  ae la cultura 
mundial, y  que se debe proteger su identidad, 

Considerando que el respeto a los derechos de las personas pertenecientes 
a minorías es un factor importante para la realización de los derechos 
humanos, y  para la paz, la justicia, la estabilidad y  la democracia, 

. . Consciente de que las personas pertenecidntes a minorías pueden 
ejercer sus derechos y  disfrutar de ellos a título individual o en el seno de 
la comunidad con otros miembros de su grupo. y  que el hecho de ejercer o no 
ejercer uno cualquiera de tales derechos no debe entrañar oingún perjuicio 
para una persona perteneciente a una minoría, 

B de que las cuestiones relativas a las minorías sólo se pueden 
resolver satisfactoriamente dentro de un marco político democrático basado en 
el imperio del derecho y  con un sistema judicial independiente y  operacional, 
pues dicho marco es condición indispensable pa. garantizar el pleno respeto 
de los derechos humanos y  las libertades fundamentales y  de la igualdad aAte 
la ley, 

Babedora de la importancia particular que reviste el aumento de la 
cooperación constructiva entre los Estados en relación con las eueetiones 
referentes a las minorías, con miras a facilitar la confianra y  el 
entendimiento mutuos, relaciones emietosas y  de buena vecinaaa, y Pa pas, la 
segdaaã y la justicia internacionales, 
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s que el compromiso de proteger los derechos de personas 
pertenecientes a minorías no puede interpretarse en el sentido de que 
representa el derecho a participar en cualquier tipo de actividades o de 
efectuar cualquier tipo de actos que sean contrarios a los propósitos y  
principios de la Carta o a otras obligaciones contraídas en virtud del derecho 
internacional, incluido el principio de la integridad territorial de los 
Instados. 

1. w a los Estados a que respeten el derecho de las personas 
pertenecientes a minorías nacionales 0 étnicas, religiosas y  lingüísticas a 
ejercer sus derechos humanos y  sus libertades fundamentales en forma plena y  
efectiva, sin discriminación de ningún género y  en completa igualdad con los 
demáa ciudadanos ante la ley, y  a que, cuando sea necesario, tomen medidas 
especiales con tal finalidad; 

2. w a los Estados que, de concormidad con los procedimientos 
normativos de cada Estado, tomen las medidas necesarias para proteger la 
identidad de las minorías nacionales o étnicas. culturales, lingüísticas y  
religfosas dondequiera que existan, y  para mantener o, cuando sea necesario, 
crear condiciones que permitan que dichas minorías puedan disfrutar de su 
identidad sin discriminación alguna respecto de los demás ciudadanos; 

3. &,?..j& a los Estados a que respeten el derecho de las personas 
pertenecientes a minorías a participar de forma efectiva en los asuntos 
públicos, incluidas las decisiones referentes a la protección de la identidad 
de dichas minorías; 

4. Recnlca que la garantía y  el ejercicio de los derechos de las 
minorías contribuirá al respeto de la integridad territorial de los Estados, 
promoverá ei desarrollo económico, social y  cultural, y  reforzará la 
estabilidad de los Estados en que vivan dichas minorías; 

5. Pide también a los Estados que cooperen estrechamente en la búsqueda 
de soluciones pacíficas y  constructivas para los problemas relacianados con 
las minorías, y  que al hacerlo obren de conformidad con el derecho 
internacional y  con los acuerdo8 internacionales vigentea: 

* . 6. &oae con -lacati la finalización, en el grupo de trabajo 
abierto de la Comisión de Derecho% Humanos, de la primera lectura del texto 
completo del proyecto Ue deCl8raCiÓn sobre los derechos de las personas 
perteneciente8 a minorías nacionales, étnicas, religiosas y  linqüíetfca8, 
y  alienta a la Comisión a que finalice lo ant678 posible el texto ffnal y  lo 
traarmfta a la Asamblea General por conducto del Consejo Económico y  fiocialr 

7. AcoocLan &&J&p la decisi,jn 1990/438 del Con%ejo 
Económico y  Social por la que se aprueba Pa petición hecha por la Combefón de 
Derechos lilumaaos 01 lecretario Genera% para que facff5te toda Pa ssfrk%nc5a 
p6esfblc que pueda necee5tar el grupo de trabajo ablbierto en fe Pabor que 
rea1508 en relación con el proywto de declarac5ón: 
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8. Decfde continuar el examen de esta cuestión en su cuadragésimo sexto 
período de sesiones en relación con el tema titulado 'Informe del Consejo 
Económico y  Social'. 

&./ Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo." 

. En la 58a. sesión, el representante de la &p&Lica Socialista Sovfetics 
L hiao una declaración, en el curso de la cual propuso un proyecto de 
decisión. 

79. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión sin someterlo a 
votación (véase el párrafo 110, proyecto de decisión II). 

, 
Q. Provecto de resolucion AKe3/45/Ls84 

80. En la 56a. sesión, el 28 de noviembre, el representante del Canadá, en nombre , de sa. Brasil el CU&&& Colombia. ChecoalovaplbLãl el EiamtQr, PiliPinss. 
o. NJbeva Zelandia. Norueaa. el SQz&saal, la Unl&k& 

Soc- , Sovieticas. Vanb&u Y el Zaire presentó un proyecto de 
resolución (A/AC.3/45/L.84) titulado "Año Internacional de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo". Más tarde, wa v  Samoa se unieron a los patrocinadores 
del proyecto de resolución. 

61. En la 57a. seai&, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (véase el párrafo 109, proyecto de resolución XIV). 

. I R. provecto de resol- A/C.3/45/L.85 

62. En la 56a. sesión, el representante de Francia, en nombre de iUm~9.k 
el- , - , 

_ 
al -da- Costa B-Cota d Ivpfre. Ch&.re. D-ca. a 

Francia. ere&. Nors#- I el ii- Bretana e IrlanQp del &$te. I*randa. 
el m presentó el proyecto de resolución A/C.3/4S/L.85 

titulado "Cuestión de las desapariciones foraadae o involuntarias". Más tarde, 
$&J& se unió a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

83. En su 57a. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (véase el párrafo 109, proyecto de resolución XV). 
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a) En el sexto párrafo del prekmbulo, 5e suprimieron las palabra8 “con miras 
a formular recomendaciones finales en su 47* período de sesfones"t 

b) En el párrafo 7 de la parte dispositiva, después de "la Comisión ae 
Derechos Humanos", 88 añadieron las palabras "teniendo presente la labor del Comité 
de Prevención del Delito y  Lucha contra la Delincuencia") 

c) En el inciso b) del párrafo 8 se sustituyó "una muestra ae proyecto'* por 
"un proyecto"l 

d) En el párrafo 9 ae la parte dispositiva se sustituyó "una muestra de 
proyecto" por "un proyecto*'; 

e) Al final del párrafo 12 de la parte dispositiva, se añadió la frase 
"sobre la base de un informe del Secretario General sobre la aplicación de la 
presente resolución". 

85. Más tarde, ue v  m 8e unieron a los patrocinadores del proyecto de 
resolución. 

86. En su 57a. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución, oralmente 
revisado, sin someterlo a votación (véase el párrafo 109, proyecto de 
resolución XVI). 

T. 
. s ovecto de resolucaon A/C.3/45&.87 

81. En la 56a. sesión, el representante de Bélgica, en nombre de Alema 

resolución (A/C.3/45/L.87) titulado "Arreglos regionales para la promoción y  I protección de 108 derecho8 humanos". Más tarde, ma v  la IQ.p&lica Soc- 1 
de IJW se unieron a 108 patrocinadores del proyecto de resolución. 

80. En la 51s. selión, el representante de dlafca hizo una declaración en la que 
revisó oralmente el proyecto de resolución SUStitUVendO en el párrafo 3 de la parte 
dispositiva las palabra8 "como se menciona en el informe del Secretario General" 
por “como menciona el Gecretario General” e insertando "Kiev" antes de “Manila”. 

89. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución, oralm%nte 
enmendado, sin someterlo a votación (viaae el Párrafo 109, proyecto de 
resolución XVII). 

U. 

tsmbién cm no&re ae 
pres%ntó pu1 

%fi para la 
Po y  el Pacífico'*. 
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91. En su 57a. sesión, la Comision aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (véase el párrafo 109, proyecto de resolución XVIII). 

V. ovecto de resolución A/C.3/45/L.89 

En la 56a. sesión, el representante de la &uÚblica Socialis- 
å8'vcrania 

. 53 I . , también en nombre de &uitria. el Cavia. -lia. PoloB&y 
Yanuatu presentó un proyecto de resolución (A/C.3/45/L.69) titulado "Cooperación 
internacional en la solución de problemas internacionales de carácter social, 
cultural o humanitario y  en la promoción y  el fomento de respeto y  la observancia 
universales de los derechos humanos y  las libertades fundamentales". 

93. En su 57a. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (véase el párrafo 109, proyecto de resolución XIX). 

W. Pr to de resolución A/C.3/45/L.9Q 

94. En la 56a. sesión, el representante de Kuwait, bn nombre de la Arabia Saudita. 
I na. Australia, Bahrein, el Canada, Costa R . . . . ica, D7ibout&. Ealoto. 

El Salvador. los Emiratos Arabes &.&%s. Finlandia, Italia, Ku I w 't. el L*bano, , al Pakistan, Qatar, Rumania. la Reaública Arabe Siria. el Se- 
Sinwur, Turauía Y EimbabwR presentó un proyecto de resolución 

(A/C.3/45/L.90) titulado "La situación de los derechos humanos en el Kuwait 
ocupado". Más tarde, Botswana, Checoslovaauia, Malta. el Níaer. Saint Kitrp 
y  Nevis v  Samoa se unieron a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

95. En su 60a. sesión, el Presidente de la Comisión hizo una declaración 
(véase A/C.3/45/SR.60). 

96. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución en votación 
registrada por 132 votos a favor, 1 en contra y  1 abstención (véase párr. 109, 
proyecto de resolución XX). El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos: Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bruneí 
Darusfialam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camerún, Canadá, Colombia, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, 
Checoslcvaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djihouti. 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos bWx3ô UnidoS, 
España, Estados Unidos de Am&ica, Etiopía, Fiji, Filipinau, 
Firrlanaia, Eh-amia, Gabón, Ghana, Greda, Guatamala, Guitera, 
Guinea-Bisaau, Guyana, HaPti, Hondurae, Rungría, hdia, 
Xndoneoia, Xrán (República IsP&iea del), Prlanda. Islandia, 
Xrrael, ftalíor Smalea, Jqóa, Kenyar Kwaft, I..eeotSm, 
Líbanos Liberia, Liechtenstein, Eurre&urgo. 
t=%sPasia, Malawi, Waldíva5, Mali, Malta. Mar 
Hongolíå, Moztiique, E4yânmar. lamibia, %epaH, wxwsJuå# 
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Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Gmán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, Republica 
Centroafricana, República Democrática Popular Lao, Reptilica 
Dominicana, República Socialista Sovietica de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzania, Rumania, Rwanda, Saint Kftts y  Nevis. Samoa, 
Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia. Sri 
Lanka, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y  Tabago, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, 
Yugoslavia, Zaire. Zimbabwe. 

Votos e* contra: Iraq. 

Abstenciones: Zambia. 

97. Antes de la aprobación del proyecto de resolución, los representantes del Iraq 
y  el Yemen hicieron declaraciones (véase A/C.3/45/SR.60). 

X. Provecto de resolución A/C.3/45/L.91 

90. En la 57a. sesión, el representante del Zaire, . . en nombre ds AnaoleLãsaalln, 
-dos. Bolxvla. Botswana, el Sras& Burkina- el Camsrun. 

, * . . Cuba. el Chad. China. Chipre. Saioto. Etlonla, Ffl+prnas. Cha 

Arabe *laS Ken ' Liberlas - 
, 

el Senegal. Si- Sorn- el Sygnn, 
Saarilandfa.iV_X&~, Yugoslavia. -re. Zambia v  Zin&a&Q 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/45/L.91) titulado **Asistencia a los 
estudiantes refugiados c- el Africa meridional". Más tarde, &&x&lfa, Dw 
e ae unieron a los patrocinadores del proyecto de resolucj,ón. 

99. En su 5aa. sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación (váase el párrafo 109. proyecto de resolución XX). 

100. Tras la aprobación del proyecto de resolución, el representante del Japón hizo 
una declaración. 

Y. 
, ovecto de res- A/Cc3t45/&,95 
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102. En la 58a. sesión, el representante 25 Venezuela hizo una declaración y  
enmendó verbalmente el proyecto de resolución de la manera siguiente: 

a) En el quinto párrafo del preámbulo, después de las palabras “88Cabda ae 
violencia" se añadieran las palabras "iniciadas por el Frente Farabundo Martí para 
la Liberación Nacional": 

b) En el párrafo 10 de la parte dispositiva, después de las palabras "La 
resolución 1990/77 de la Comisión de Derechos Humanos" se añadieron las palabras 
“de 7 de marzo de 1990"; 

c) En el párrafo ll de la parte dispositiva la palabra "evaluación" se 
sustituyó por la palabra "evolución". 

103. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución, 
verbalmente revisado, sin someterlo a votación (véase el párrafo 109, proyecto 
de resolución xX11). 

104. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones los 
representantes de Noruega (también en nombre de Dinamarca y  de Suecia) y  de los 
Países Bajos e Irlanda. 

2. Provecto de resolución A/C.3/45/L.93/Rev.1 

105. En la 62a. sesión, el 4 de diciembre, el representante de m, también e* * . I nombre de Alemania, Australia, Belara, el Canada, Dux-ca, EsPana. . Grecia, Irlanda, Islandia. Italia, tuxemburao. Noruemes Balo 
8 * e q 3ae'rlaeda del Wte, Samoa v  Su 
proyecto de resolución (A/C.3/45/L.Y3/Rev.l) titulado "Situación de los derechos 
h-umanos en la República Islámica del Irán" y  lo revisó verbalmente de la manera 
siguiente: en el quinto párrafo del preámbulo, tras la palabra "facilitado" 50 
suprimieron las palabras "importante y"; y  tras las palabras "útil información" ae 
sustituyó la palabra "sobre" por las palabras "y aclarado". 

106. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución revisado 
verbalmente (véase el párrafo 109, proyecto ae resolución xX111). 

AA. 
* I ovecto de reeolucaon A/C.3/45/L.94 

107. Ea. la 57a. reoi&, la Comisión tuvo ante sí ~1 proyecto de ~eeolución 
(A/C.3/45/L.94) titulado "Situación de loa derechos humano8 en el Afganistán" 
presentado por s1 Presidente de la Comisión, sobre la base de consultas oficiosas. 

108. En su 58a. sesib, la Comisión aprobó 01 proyecto de resoluefúrr sia s.sf~~tsrl~ 
a votación (viaae e1 párrafo 1O9. proyecto de resolución XXIV). 

/ l .  .  
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III. RECOMENDACIONES DE LA TERCERA COMISION 

109. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
siguientes proyectos de resoluciónr 

PROYECTO DE RESOLUCION 1 

I , cion de l&nvencwara la Prevención v  la Sanción 
del Delito de Genocidio 

lea General. 

Rm sus resoluciones 401142, de 13 de diciembre de 1965, 411147, 
de 4 de diciembre de 1986, 42í133, de 7 de diciembre de 1987, 431138, de 8 de 
diciembre de 1988, y  44ma. de 15 de diciembre de 1989, 

Recor&&o tamb& las resoluciones 1986118, de 10 de marzo de 1986, 
1987/25, de 10 de marzo de 1987, 1988/28, de 7 de marzo de 1988, 1989/16, 
de 2 de marso de 1989, y  1990/19, de 23 de febrero de 1990, de la Comisión de 
Derechos Humanos, 

I  adema su resolución 260 A (III), de 9 de diciembre de 1948, 
por la cual se aprobó y  abrió a la firma la Convención para la Prevención y  la 
Sanción del Delito de Genocidio, anexada a ella, 

, 
do una ves mgs su convicc . * 

lon Po que el genocidio es un delito 
que viola las normas del derecho internacional y  es contrario al espíritu y  a 
los fines de las Naciones Unidas, 

s que el delito de genocidio ha acarreado grandes pérdidas y  
privaciones a la humanidad en todo el transcurso de su historia, 

o su ce de que para prevenir y  sancionar el delito de 
genocidio es necesario que todos los países cumplan estrictamente las 
disposiciones de ia Convención, 

-do Aou del informe del Secretario General 21, 

I ena eaeraicamente una vez mâa el delito de genocidio; 

2. que para liberar a la humanidad de tan odioso delito se 
necesita 1 ación internacisnal: 

3. que más de cien Estados han ratificado la 
Conveac.ióa para la Prevención y  la Sanción del Delito de Genocidio o se bala 
adberfdo a elîs9 
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4. &,&& a todos los Estados que aún no ne hayan hecho partes en la 
Convención a que la ratifiquen 0 se adhieran a ella sin más dilación; 

5. E& al Secretario General que le presente, en su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones, un informe sobre la situación de la Convención. 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

I mechos h-8 Y exodos en m 

ientq del mandato humanitario general de promover y  estimular el 
respeto ae los derechos humanos y  las libertades fundamentales que le compete 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, 

rnP por la escala y  la magnitud que siguen teniendo 
los éxodos de refugiados y  los desplazamientos de población en muchas regiones 
del mundo y  por el sufrimiento humano de miilones de refugiados y  personas 
desplazadas, 

miendo oresentg que las violaciones de los derechos humanos se cuentan 
entre loa múltiples y  complejos factores que causan 10s óxodoa en masa de 
refugiados y  personas desplazadas, como se indica en el estudio del Relator 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre este tema &/ y  en el informe 
del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la cooperación internacional para 
evitar nuevas corrientes de refugiados ã/, 

Conscien& de las recomendaciones relativas a loa éxodos en masa que ha 
hecho la Comisión de Derechos Humanos a su Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y  Protección a las Minorías y  a los relatores especiales para 
que las tengan en cuenta cuando estudien las violaciones de loa derechos 
humanos en cualquier parte del mundo, 

&!&.@nente wseocuoad@ por la carga cada vf fs  más pesada que imponen esos 
éxodos en masa y  desplazamientos de población repentinos, en particular a loa 
países en desarrollo con limitados recursos propios y  a la comunidad 
internacional en su conjunto, 

QQRtaCandQ la necesidad de una cooperación internacional para evitar 
suevas corrientes masivas a0 Pefugiõaoîs y, al mismo tiempo, para zesolver en 
Poma auraaera la situación actual de los refugiados, 

v R/f3.4/1504. 

ã/ A/IP/324, wiezo. 

te.. 
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Reafirmando su resolución 41/7O de 3 de diciembre de 1986, en la que hizo 
suyas las conclusiones y  recomendaciones contenidas en el informe del Grupo de 
Sxpertos Gubernamentales sobre la cooperación interna ional para evitar nuevas 
corrientes de refugiados, 

Becor&&Q su rosolución 44/164, de í5 de diciembre de 1989, y  la 
resolución Pf90/52 de la Comisión de Derechos Humanos, de 6 de marzo 
de 1990 p/, así como todas las resoluciones anteriores pertinentes de la 
Asamblea General y  la Comisión de Derechos Humanos, 

-do con sa-& las medidas adoptadas hasta ahora por las 
Naciones UniUas para examinar el problema de las corrienteu masivas de 
refugiados y  personas desplazadas en todos sus aspectos, incluidas sub causas 
fundmenta;es, 

Qbaervw que el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados ha reconocido específicamente la 
relación directa que existe entre el respeto de las normas de derechos 
humanos, los movimientos de refugiados y  los problemas de protección, 

1. Snce suva la recomendación del Grupo de Expertos Gubernamentales 
sobre la cooperación internacional para evitar nuevas corrientes de refugiados 
de que los Órganos principales de Las Naciones Unidas utilicen más plenamente 
las atribuciones respectivas que tienen en virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas en lo que concierne a la prevención de nuevas corrientes masivas de 
refugiados y  personas desplazadas: 

2. Invita una vea má6 a todos los gobiernos y  a las organizaciones 
intergubernamentales y  humanitari-s Interesadas a que intensifiquen la 
cooperación y  asistencia que prestan a los esfuerzos que se hacon en todo el 
mundo por resolver los graves prob:nmas a que dan lugar los éxodos masivos de 
refugiados y  personas desplazadas y  por corregir las causas de esos éxodos: 

3. && a todos los gobiernos que velen por la aplicación efectiva de 
106 instrumentos internacionales pertinentrs, on particular en la esfera de 
los derechos h-unanos, lo que contribuiría a evitar nuevas corrientes masivas 
de refugiados y  personas desplazadas; 

4. Jnvita a la Comisión de Derechos Humanos a que siga examinando I.a 
cuestión de los derechos humanos y  los éxodos en masa con objeto de apoyar las 
disposiciones de alerta temprana instituidas por el Secretar;o General a fin 
de evitar nuevas corrientes masivas de refugiados y  personas desplazadas; 

5. mno&a del establecimiento por el Comiti Ejecutivo del Programa 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados del Grupo de 
Tr8b8jo sobre sol~cfon~s y  protección; 

/... 
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6. w nota asimismo del informe del Secretario General sobre derechos 
humanos y éxodos en masa 11, y  le invita a que en futuros informes exponga a 
la As&unblea General las modalidades de las actividades de alerta temprana 
encaminadas a evitar nuevas corrientes masivas de refugiados; 

. 7. &.~gf2 con satiafaccion el informe de la Dependencia Común de 
Inspección titulado "Coordinación de las actividades relacionadas con la 
alerta temprana sobre posibles corrientes de refugiados" &/t 

8. WecialmenQ 81 Secretario General a que siga desempeñando 
la tarea descrita en el informe del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la 
cooperación internacional para evitar nuevas corrientes de refugiados, 
inclusive la vigilancia constante de todas las posibles corrientes, teniendo 
presentes las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección: 

9. pJ,& al Secretario General que intensiffq-á sus esfuerzos por 
desarrollar el papel de la Oficina de Investigaciones y  Reunión de Información 
de la Secretaría como centro de coordinación para el funcionamiento de un 
sistema eficaa de alerta temprana y  el fortalecimiento de la coordinación de 
la reunión y  análisis de información entre los organismos de las Naciones 
Unidas, a fin de evitar nuevas corrientes masivas de refugiados y  personas 
desplazadas; 

10. &l&~ al Secretario General a que asigne los recursos necesarios con 
miras a consolidar y  fortalecer el sistema para realizar actividades de alerta 
temprana en la esfera humanitaria, entre otras formas, mediante la 
computadorixación de la Oficina de Investigaciones y  Reunión de Información y  
el fortalecimiento de la coordinación entre los órganos competentes del 
sistema de las Naciones Unidas, 
Reunión de Información. 

especialmente la Oficina de Investigaciones y  
así como la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refqiados, el Centro de Derechos Humanos de la 
Secretaría y  los organismos ecpecialiaados pertinentes: 

ll. pide aaimismp al Secretario General que faciiite la información 
necesaria a los órganos competentes de las Naciones Unidas, teniendo presentes 
la8 recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección: 

12. Invita a loa órganos del sistema de las Naciones Unidas a que 
estudien los medios más expeditos de aplicar las recamendaciones de la 
Dependencia Común de Inspección en materia de coordinacfónr 

13. $%%2 al Secretario General que le presente, en EU cuadragésimo sexto 
período de sesiones, un informe sobre el fortalecimiento del pippel que egt& 
desempeñado e; Secreter-fo General en las actividades de alerta temprana, 

2) A/4§/607. 

81 A/45/649, an%ño. 

/ . . . 
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a.pecíalnente en la esfera humanitaria, así como sobro cualquier nuevo hecho 
relacionado con las recomendaciones contenidas en el informe del Grupo de 
Expertos Gubernamentales sobre la cooperación internacional para evitar nuevas 
corrientes de refugiados; 

14. &&&a al Secretario General a que mantenga a la Asamblea General 
informada sobre los esfuersos para dar aplicación a recomendaciones de 11 
Dependencia Común de Inspocciónt 

15. I&&& seguir examinando la cuestión de los derechos humanos y  los 
éxodos en masa en su cuadragésimo sexto período de sesiones. 

PROYECTO DB RESOLUCION III 

Asistencia x los refuaiados en Somaltñ 

-Q sus resoluciones 35/180. de 15 de diciembre de 1980, 361153, 
de 16 de diciembre de 1981, 37/174, de 17 de diciembre de 1982, 38/88, de 
16 de diciembre de 1983, 391104, de 14 de noviembre de 1984, 401132, de 13 de 
diciembre de 1985, 41/138, de 4 de.diciembre de 1986, 42/127, de 7 de 
diciembre de 1987, 431147, de 8 de diciembre de 1988 y  441152, de 15 de 
diciembre de 1989, sobre la asistencia a los refugiados en Somalia, 

wm el informe del Secretario General $/, 

ente oreoc- por la pesada carga que ha impuesto a la frágil 
economía de Somalia la continua presencia de un gran número de refugiados, 

. * ando con oreocuvaczon la decisión adoptada por la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 102. Refugiados y  el Programa Mundial 
de Alimentos de suspender temporalmente sus programas de asistencia 
alimentaría y  otros programas humanitarios para refugiados en los distritos 
noroccídentales de Somalia y  la escasez de alimentos qua, como consecuencia, 
se ha registrado en los asentamientos de refugiados a raíz de la terminación 
del programa provisional de asistencia, 

m la urgente necesidad de reactivar el programa provisional de 
asistencia para mitigar las dificultades y  los sufrimientos de los refugiados 
en los distritos noroccidentaies afectados de Somalia, 

v  de que Somalia, por ser un país menos adelantado, no tiene 
capacidad econÓmica ni financiera para llenar el vacío creado por la 
suspensión tempora3. dff los programas de asistencia humanitaria a los 
refugiados en los distritos noroccidentales de Somalia, 

P/ A/BS/SO8. 

/ . . . 
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-0 oree que Somalia, por ser un país menos adelantado, no tiene 
la capacidad necesaria para proporcionar asistencia humtinitaria con sus 
limitados recursos, 

, Qbservando con S el pernicioso efecto que la presencia de 
refugiados tiene en el medio ambiente, presencia que ha provocado una 
deforestación generalizada, la erosión de los suelos y  la amenaaa de que se 
destruya un equilibrio ecológico ya frágil, 

1. &ma nota del informe del Secretario General; 

2. Sncornin las medidas que está tomando el Gobierno de Somalia para 
prestar asistencia material y  humanitaria a los refugiados, pese a sus 
limitados recursos y  a su frágil economía: 

3. y  al Secretario General, al Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados, a los países donantes y  a las 
organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales por los esfueraos que 
han hecho para prestar asistencia a los refugiados en Somalia; 

4. Exhoste a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para loa Refugiados y  al Programa Mundial de Alimentos a que reanuden cuanto 
antes sus programas de asistencia para los refugiados en los distritos 
noroccidentales de Somalia; 

5. ,?& al Secretario General que, en estrecha cooperación con la 
Oficina del Alto Comisionado, el Programa Mundial de Alimentos y  la comunidad 
de donantes, reanude el programa provisional de asistencia para garantiaar que 
continúen llegando la asistencia alimentaria esencial y  otros suministros 
humanitarios a los asentamientos de refugiados en los distritos 
noroccidentales de Somalia, hasta el momento en que se puedan adoptar 
disposiciones más permanentes; 

6. Tasta una ves más ir los Estados Miembros, a las organisaciones 
internacionales y  a loa organismos voluntarios a que presten pleno apoyo al 
Secretario General en la ejecución del programa p:ovfsional de asiatencfa; 

7. &&era sy lle a los Estados Miembros, a las organizaciones 
internacionales y  a los organiamoe voluntarios para que presten en forma 
oportuna la máxima asistencia material, financiera y  técnica para que el 
Gobierno de Somalia pueda llevar a cabo los proyectos y  actividades descritos 
en el informe de la mikxióa interinetitucional de 1987, que figura como anexo 
al informe presentado por el Secretario General %Q/, como base de un programa 
amplio de acción que contemple las aecesidadee humanitarias y  ãe desarrollo de 
los refugiados? 

/  . 0 .  
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8. u a las organiaacfones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas, a saber, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y  
la Alimentación, la Organización Internacional del Trabajo, la Organización 
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y  la Cultura, y  el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 
así como el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y  el 
Programa Mundial de Alimentos, que, en consulta con el Gobierno de Somalia, 
preparen documentación detallada de proyectos para la ejecución de los 
proyectos y  actividades indicados en el informe del Secretario General u./ 
como medidas prioritarias para un programa amplio de acciónr 

9. &&QE.Q al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, a la Oficina de las 
Naciones Unidas para la Región Sudanosabeliana y  la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y  la Alimentación a que continúen y  
amplíen sus actividades en Somalia, en cooperación con el Gobierno de Somalia, 
y  a que protejan y  rehabiliten su medio ambiente deteriorados 

10. Reconoce el importante papel que las organizaciones no 
gubernamentales están desempeñando con respecto a los programas de atención, 
mantenimiento y  rehabilitación de los refugiados, particularmente en las 
actividades relacionadas con los proyectos de desarrollo en pequeña escala y  
en los sectores de sanidad y  agricultura; 

ll. P&Q al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
y  al Administrador del Programa le las Naciones Unidas para el Desarrollo que 
comuniquen al Consejo Económico y  Social en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1991 los progresos realizados en sus respectivas esferas de 
responsabilidad con respscto a las disposiciones de la presente resolución que 
les atañen? 

12. ~ al Secretario General que, en consulta con el Alto Comisionado 
y  el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, le presente en su 
cuadragésimo sexto período da sesiones un informe sobre los progresos 
realizados en la aplicación de la presente resolución. 

/... 
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PROYECTO DE RESOLUCION IV 

&.ontecimientos relativos a las actividades del 
centro de Derechos Humanoa 

Recordando su resolución 441135, de 15 de diciembre de 1989, 

udo en cuenta las resoluciones 1989/46, de 6 de marso de 1989 á2/ 
y  1990/25, de 21 de febrero de 1990 u/, de la Comisión de Derechos RumMOS. 
así como la resolución 1990/41 del Consejo Económico y  Social, de 25 de mayo 

de 1990, 

Consideran@ que la promoción del respeto universal y  la observancia 
de los derechos humanos y  las libertades fundamentales 8s un0 de los 
fines básicos de las Naciones Unidas de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y  una cuestión de la máxima importancia para la Organiaacfón, 

Reconocie& que el volumen de trabajo del Centro de Derechos Humanos de 
la Secretaría ha aumentado rápidamente en los Últimos años, mientras que los 
recursos no han seguido al ritmo del aumento de sus responsabilidades uP/, 

Tomando nou de que la difícil situación financiera durante el 
bienio 1990-1991 ha creado considerables obstáculos para aplicar los distintos 
procedimientos y  mecanismos, ha influido negativamente en los servicios 
prestados por la Secretaría a los órganos interesados y  ha deteriorado la 
calidad y  la precisión de los informes, 

Rabiendo examinado el informe del Secretario General ti/ y  observando 
que, a posar de que se ha reconocido que en los últimos años han aumentado 
rápidamente las responsabilidades del Centro de Derechos Humanos, la Única 
prOpUeSta eSp8CífiC8 que se hace en 8 1 informe como solución provisional 
para 1991 para los problemas planteados por la situación de los recursos del 

,Centro, según se pidió en la resolución 1990/41 del Consejo Económico y  
Social, es la referencia a las donacionee voluntarias, 

1. ELpa al Secretario General que tome medidas rápidamente para 
responder a las necesidades del Centro de Derechos Humanos de la Secretaría 
y  que presente nuevas propuestas especificas como solucíones provisionales 

del Conseja Económico v äo cial, 19a&& 

, cap. II, secc. A. 

$2i/ IJ!Li&.G (W1990/22), cap. PI, secc. A. 

;bfJi/ viare, E/P990/50. 

/... 
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para esos problemas para el bienio en curso, en particular indicando los 
recursos humanos necesarios para que el Centro cumpla debidamente sus 
funciones, juntamente con una exposición de las consecuencias administrativas 
y  presupuestarias conexas, a la Asamblea General en su actual período de 
sesiones, a más tardar el 10 de diciembre de 1990, para que se pueda finalizar 
el proceso presupuestario antes de que acabe el período de sesiones en curso; 

2. EJ,& al Secretario General que, de conformidad con su compromiso J&/ 
incluya en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 
propuestas de programas y  recursos para las soluciones a largo plazo de los 
problemas planteados por esta situación, que respondan a las necesidacles del 
Centro de Derechos Humanos y  sean proporcionadas con su volumen de trabajo, 
teniendo también en cuenta la necesidad de responder a las solicitudes de 
servicios de asesoramiento y  asistencia técnica presentadas principalmente 
por paises en desarrollo, y  las propuestas contenidas en el informe del Grupo 
de Tarea sobre Computadoriaación JJ/, así como en el estudio llevado a cabo 

por un experto independiente sobre la aplicación efectiva de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos J&/I 

3. u al Secretario General que presente un informe provisional a la 
Comisión de Derechos Humanos en su 47" período de sesiones y  un informe fin61 
a la ASambl6a General en su cuadragésimo sexto período de sesiones sobre la 
aplicación de la presente resolucion, en relación con el tema titulado 
"Informe del Consejo Económico y  Social". 

PROYECTO DE RESOLUCION V 

nferencia Mundial de Derechos Humanos 

La Asamblea General, 

el objetivo de las Naciones Unidas, enunciado en 
la Carta de las Naciones Unidas y  en la Declaración Universal de Derechos 
Rumanos Le/, de promover y  estimular el respeto de los derechos humanos y  las 
libertades fundamentales d6 todos, sin hao6r distinción por motivos de raza, 
86X01 idioma 0 religión, 

J&/ &/1990/50, párr. 59. 

u/ E/CN.1/1990/39. 

J& A/44/6@3, an6xo. 

2su R6solueión 217 A (III). 

/... 
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@conoci& que todos los dereryoa humanos y  las libertades 
fundamentales son indivisibles y  estan interrelacionados, y  que la promoción y  
la protección da una categoría de derechos nunca eximirá ni excusará 6 los 
Estados ae promover y  proteger otra categoría, 

endo en cuenta que todos los Estado8 Miembros se han comprometido a 
promover y  estimular el respeto de los derechos humanos y  las libertades 
fundamentales, de conformidad con los artículos pertinentes de la Carta, 

-0 nota de los progresos que las Naciones Unidas han realiaado para 
lograr ese objetivo y  del hecho de que hay esferas en las que se podría 
avanzar aún más en ese sentido, 

o nota tambraa de que siguen ocurriendo violaciones de los derechos 
humanos y  las libertades fundamentales, 

Considerando que, habida cuenta de los progresos realizados, de los 
problemas que persisten y  de los nuevos desafíos que se prevén, convendría 
efectuar una evaluación de lo que ya se ha logrado gracias al programa de 
derechos humanos y  de lo que todavía queda por hacer, 

Becorw su resolución 441156, de 15 de diciembre de 1969, en la que 
pidió al Secretario General que recabara las opiniones de los gobiernos, los 
organismos especializados, las organizaciones no gubernamentales y  les órganos 
de las Naciones Unidas que se ocupan de los derechos humanos sobre la 
conveniencia de convocar una conferencia mundial de derechos humanos con el 
fin de examinar, al más alto nivel, los principales problemas a que hacen 
frente las Naciones Unidas para promover y  proteger los derechos humanos, 

-do nota del informe del Secretario General en el que se recogen esas 
opiniones a/, 

Observando que muzhos gobiernos, organismos especialiaados y  órganos dt 
las Naciones Unidas que se ocupan de los derechos humanos y  organiaaciones no 
gubernamentales han dado apoyo a la idea de convocar una conferencia mundial 
de derechos humanos, 

+en las muchas opiniones expresadas acerca de la 
importancia de una preparación previa y  a fondo para el éxito de la 
Conferencia, 

v  de que la celebración de una conferencia mundial de derechas 
humanos podría contribuir de un modo fundsmental a la eficacia de las 
actividades de las Nseiones Unidas y  de sus Sstadoe Míembros para la promoción 
y  la protección de loo dereehcz humanos, 
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1. Decfde convocar en 1993 una Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
de alto nivel con los objetivos siguientes: 

al Estudiar y  evaluar los progresos realizados en la esfera de los 
derechos humanos desde la aprobación de la Declaración Universal de Derechos 
Iiumanos, y  precisar los obstáculos con que se tropieza para conseguir nuevos 
progresos en esa esfera y  el modo en que podrían superarse; 

b) Examinar la relación entre el desarrollo y  el disfrute universal de 
loa derechos económicos, sociales y  culturales, así como el de los derechos 
civiles y  políticos reconociendo la importancia de crear condiciones en que 
todos puedan disfrutar de esos derechos, enunciados en los Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos; 

c) Examinar procedimientos para mejorar la aplicación de las normas e 
instrumento5 existentes de derechos humanos; 

d) Evaluar la eficacia de los métodos y  mecanismos que utilizan las 
Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos: 

e) Formular recomendaciones concretas para mejorar ïa B icacia de las 
actividadea y  los mecanismos de las Naciones Unidas en la esfera de los 
derechos humanos mediante programas encaminados a promover, estimular y  
vigilar el respeto de los derechos humanos y  las libertades fundamentales; 

f) Hacer recomendaciones sobre el modo de asegurar los recurso8 
financieros y  de otra índole necesarios para laö actividades de las 
Naciones Unidas de promoción y  protección de los derechos humanos y  ias 
libertades fundamentales; 

2. Decíds establecer un Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial 
de Derechos Humanos que este abierto a la participación de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los organismos especializados y  
en el que participet: también observadores, de conformidad con la práctica 
establecida de la Asamblea General: 

3. ecide tambr 'en que el mandato del Comité Preparatorio consista en 
presentar a la Asamblea General para su exame ù propuestas relativa5 al 
programa, la fecha, la duración y  el lugar de celebración de la Conferencia, 
a los participantee, a las reuniones y  actividades preparatorias en loe planos 
internacional. regional y  nacional que se han de celebrar en 1992, y  a los 
estudios y  otra aocumentación que se eatimeu conveaientesr 

4. * > ids am que 8.X Comité Preparatorio, en zu primere reunión, 
elijã, teniendo en cuenta una equitativa representación geográfica, una meza 
compuesta de cinco miembros, un presidente, tres vicepresidentes y  un reP%tor: 

5. el Comité Prffparatorio que se ocupe de loe preparativos 
suet%ntivor a Conferencia, de conformidad con Pos fine5 y  objetivo5 de 65ta 
gue 8% enuncian en el p6rrafo % y  teniendo prezentes 3x15 r5cxmemdaeiola5S 
que haga la Comisión de Derechoz Hufmnos en au 47* perío&~ de rerfones$ 

/ . . . 
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6. w que el Comité Preparatorio celebre un períoao Be sesiones de 
cinco días en Ginebra en septiembre de 19911 

. 1. mide tambien , de conformidad con su resolución 42/21X, de 21 de 
diciembre de 1967, y  sin perjuicio del nivel general de recursos aprobado por 
la Asamblea General para el bienio 1990-1991 y  el esbozo convenido de proyecto 
de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993, que el proceso 
preparatorio y  la Conferencia misma se sufraguen con cargo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas, sin que ello tenga consecuencias para los 
programas que figuran en la sección 23 del presupuesto por programas, e invita 
a que se hagan contribuciones de recursos extrapresupuestarios para sufragar, 
entre otras cosas, el costo &e la participación de representantes de los 
países menos desarrollados en las reuniones preparatorias y  en la propia 
Conferencia; 

8. u a la Comisión de Derechos Humanos que formule recomendaciones 
al Comité Preparatorio acerca Ce las cuestiones antes mencionadas durante 10s 
perio&os de sesiones que se celebren con anteriori&ad a la Conferencia; 

9. u al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, a los 
presi&entes u otros miembros designados de los grupos &e expertos de derechos 
humanos, así como a los relatores especiales y  a los presidentes o a otros 
miembros designados de los grupos de trabajo a que participen en los trabajos 
del Comité Preparatorios 

10. EiBa a los gobiernos, los organismos especialixados, otras 
organizaciones internacionales, los órqantis competentes de las hacfones 
Unidas, la8 organizaciones regionales y  las organizaciones no gubernamentales 
que se ocupan de los derechos humanos que ayuden al Comité Preparatorio, hagan 
estudios, y  presenten recomendaciones sobre la Conferencia y  su preparación al 
Comité Preparatorio por conducto del Secretario General, y  partic:pen 
activamente en la Conferencia; 

ll. Eipa al Secretario General que presente al Comité PreparatorA 
un informe sobre las contribuciones que se hagan de conformidad con los 
párrafos 9 y  10 wt 

, 12. Pide tambien al Secretario General que nombre, de entre los 
funcionarios de la Secretaría, un Secretario General de la Conferencia y  
proporcione al Comité Preparatorio toda la asfstencía necesaria; 

13. w aP Comité Preparatorio que informe sobre la marcha de sus 
trabajos a la AsembPea General en sus pffríodos de sesiones cuadragésimo sexto 
y  cuadraqesimo séptimo. 
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PROYECTO DE RESOLUCION VI 

cia a los r- 
personas en el 

w su resolución 441153, de 15 de diciembre de 1989, sobre 
asistencia a los repatriados voluntarios y  a las personas desplaaadas en 
el Chad, así como todas sus resoluciones anteriores sobre esta cuestión, 

s del informe del Secretario General a/, 

te wrm por la persistencia de las catástrofes naturales 
que están aqravaòdo la situación alimentaria del Chad, de por sí precaria, 

B que el gran numero de repatriados voluntarios plantea graves 
problemas de orden social y  económico al Gobierno del Chad, 

m los múltiples lkunamientos del Gobierno del Chad para 
que se proporcione ayuda internacional a los repatriados voluntarios y  las 
personas desplazada8 en el Chad, 

1. v  los llsmamientos del Gobierno del Chad para que se 
proporcione asistencia humanitaria a los repatriados voluntarios y  las 
personas desplazadas en el Chad: 

2. va con se las actividades emprendidas por los 
diversos órganos del sistema de las Naciones Unidan y  los Organismos 

especializados con miras a movilizar asistencia humanitaria en favor de los 
repatriados voluntarios y  las personas desplazadas en el Chad2 

3. wra EU- a todos los Estados y  las organiaaciones 
intergubernamentales y  no gubernamentales para que presten la asistencia que 
necesita el Gobierno del Chad para la puesta en marcha de los programas de 
repatriación y  reasentamiento de los repatriados y  las personas desplaxadast 

4. w al Secretario Gensral que movilice asistencia alimentaría en 
favor de las personas desplazadas a causa de las catástrofes naturales; 

5. m al Alto Comisionado de las Naciones Unidas pera íos 
Refugiados y  al Coordinador de las N’scioner Unidas par a el Socorro en CM305 de 
Desastre que movilicen asistencia humanitaria en favor de los repatriadas 
~s~un+.~rios y  Pao; personas åm5plazaaas en el Cha& 
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6. && al Secretario General que, en colaboración con el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y  el Coordinador de 
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, informe a la 
Asamblea General, en su cua&ag&imo sexto período de sesiones, sobre la 
aplicación de la presente resolución. 

PROYECTO DE RESOLUCION VII 

blea General, 

&UX&&&Q su resolución 44/150, de 15 de diciembre de 1989, relativa a 
la asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti, así como todas sus 
reSOlUCiOneS anteriores sobre esa cuestión, 

weado B el informe del Secretario General sobre la asistencia 
humanitaria a los refugiados en Djibouti a/, 

Profundamente v  por la reciente llegada de más de cincuenta mil 
persona8 desplazadas procedentes de fuera del país que añaden un peso 
considerable a la carga que ya imporen a Djibouti los refugiados en el país, 

Qb&f~m que Djibouti es considerado uno de los países menos 
adelantados y  que la reciente llegada rle gran número de personas desplasadas 
procedentes de fuera äel país y  la continua presencia de refugiados han 
afectado gravemente a la insuficiente infraestructura aocial y  económica, 

ndo te&.&& que la situación asi creada ha tenido el efecto de 
dispersar los escasos recursos del país y  orientarlos al socorro de urgencia y 
a medidas preventivPs en detrimento de su desarrollo económico, 

s los denodados y  constantes esfuersos del Gobierno de 
Djibouti para hacer frente a las necesidades cada ves mayores de los 
refugiados y  las personas desplazadas procadentes de fuera del pafs, 

las medidas adoptadas por el Gobierno de 
Djibouti, en estrecha colaboración :on el Alto Comicionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, para lograr eolucioues apropiadas y  duraderas @on 
respecto a Pos refugiados y  las personas desplazadas procebentes de fuera del 
país que se encuentran en Djibouti, 
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R pesar de los obstáculos de 
orden material, social y  económico a los que se enfrenta el país, ya se ha 
esentaUo e integrado en Djiboutí a más de siete mil refugiados, 

&Gonociendo la asistencia prestada por los Eata*los Miembros, los 
organismos especializados, las organizaciones intergubernamentales y  no 
gubernamentalea y  los organismos voluntarios a los programas de 5ocorro y  de 
rehabilitación para los refugiados y  las ,?ersonas desplaxadas procedentes de 
fuera ael país, 

1. Toma nou del informe del Secretario General sobre Is asistencia 
humanitaria a los refugiados en r)jibouti y  reconoce los esfuerzos del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas par8 los Refugiüdoo por mantener Za 
situación en examen permanente; 

2. Acose con.beneolácitQ 3as medidas adoptadas par el Gobierno de 
Djiboutb, en estrecha colaboraci.ón con el Alto Comisicnado, para lograr 
soluciones adecuadas y  duraderas con respecte a los refugiados y  las 
personas dsspXazada5 procedente5 de fuera del pa<s que se encuentran en 
Djnhoutf; 

3. &jg&&~,~~f?c~&j.-&&~ a los Estados Miembros+ lo& ck-gaoismos 
especializados. Las organizacionei intergubernamentales y  ro gubarnamentales y  
los 0rga;lisrnos voluntarios por la asistencia que prestan a los programas de 
sucorrc y  reh&iliteciÓn para Pos refugiados y  las personas dssplazadas 
procadentes de fuera del país quû se encuentran en Djibouti; 

4. &m al Alto Comisionado a que intensifique sus gestiones para 
movilizar con urgencia los recursos necesarios a fin de poner en práctica 
soluciones duraderas con respecto a los re.fugiados en Djibouti y  a la Ilegude 
iucesanto de persOnas desplaradas procedentes de fuera del país; 

5. Exhorta i toaos los Estaaos Miembros, las otganfaacicnes y  íos 
organismcs especializadOs del sistema de las Naciones Unidas y  a las 
oroanizacione: fnterguberanmentales y  no gubernamentales a que continúen 
ap yando los Loxodados y  constarrtes esfuerzOs del Gobierno de Ojibouti para 
hacer frente a ias necesidades urgantes ae los refugiados y  las personas 
desplazadas procedente5 ds fuera ael paia y  poner en Práctica soluciones 
duiadecas con respecro a su s?tuacik; 

3. p&& al Secretario General que informe a la Asemblea G%neral en su 
cuadragf;simo sexto peri080 Bs sesiones, por cOnauct0 del Consejo Económico y  
Social, sobre la apîicaci6n de la presente reaoluci&. 

t.., 
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PROYRCTO DE RESOLUCION VIII 

Provecto de (‘Jbv%nción intern&onaì sobre la wwt%cciÓn 
&e los derechos de todos los tr&.@jãepres miuratorios y  

am familiarea 

La Asaab¿*a GanW, 

Raafirl an. 0 L a -+ec mas * ‘m d <n . , : la vnlidez permanente de loa principios y  normas 
enunciado8 en los principales instrumentos relativos a la protección 
internacional de los derechos humanos, particularmente la Declaración 
Universal de Xerechos Humanos Q/, los Pactos internacionales de derechos 
humanos &4/. la Convención Internncional sobre la Eliminación de Todas las 
Pormas de Discriminación Racial =_5/ y  la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer 2p/, 

a&pxssentea los principios y  normas establecidos en el marco de la 
Orqaniaación Internacional del Trabajo v  la importancia de la abor realizada 
en relación con los trabajadores migratorios y  sus familias en otros 
organismos especializados p en diversos órganos de las Naciones Unidas, 

Raitera&& que.. no ohstente la existencin de un conjunto de principios y  
normas ya consagrados, es preciso intensificar los esfuerzos para mejorar la 
situación y  yarantisar al respeto de los derechos humanos y  la dignidad de 
todos los trabajadores migratorios y  Ge sus familias, 

m-&an& su resolución 34/172. de 17 de diciembre de 1979, en la que 
decidió establecer un grupo de trabajo abierto a la participación de todon loa 
Estados Miembros para que elaborara una convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y  de sus 
familias, 

* do tambfag sus resoluciones 351198, de 15 Ue diciembre de 1980, 
36.'160, de 16 de diciembra de 1981, 371170, da 17 de diciembre de 1982, 38166, 
de 16 de diciembre de 1963. 39/102. de 14 de diciembre de 1984, 40/130, de 
7.3 de diciembrs de 1985, 41/X1, de 4 de diciembre de 1986, 42/14C, de 1 de 
diciembre de 1987, 43/146, de 8 de diciembre de 1988, y  441155, de 15 de 
bici-mbre cte 1989, sn virtud de las zualea renovó el mandato del Grupo de 
Troi.taj.> encargado de elaborar una convención internacional sobre la protección 
de los dermhos de todos los trabajadorss migratorios y  de sus familias y  le 
pidio que prosiguiera sus tareas, 

a/ Resolucióu 217 A (III). 

a/ Resoîución 2200 A (XX), anexo. 

a/ Rcsolucfón 2106 w ( 

&fQ Pesolucióa 34/180‘ anexo, 

/... 
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v el informe del Grupo de Trabajo sobre su novena 
reunión entre períodos de sesiones, celebrada del 29 de mayo al 8 de junio 
de 1990 221 con miras a terminar la prepz:ación de los artículos restantes y 

considerar loa resultados de la revision técnica del proyecto de convención 
encomendada al Centro de Derechos Humanos de la Secretaría de conformidad con 
la raaolución 44/155, 

%llamaQuresente que el Grupo de Trabajo pudo alcanzar sus objetivos de 
conformidad con el mandato que le Labia confiado la Asamblee General, 

1. ma su agr.&&&Q&Q al Grupo de Trabajo por haber concluido la 
elaboración del proyecto de convewX ,*Ón internacional sobre la protección de 
los derechos de todos los trabajadores migratorios y  de sus familiares: 

2. m.y abre a la firme., la ratificación y  la adhesión a la 
Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y  de sus familiares que figura en el anbxG a la 
presente resoluciinl 

3. Exhorta a todos los Estados Miembros a que consideren la posibilidad 
de firmar y  ratificar la Convención, o de adherirse a ella, con carácter 
prioritario. y  expresa la esporanaa de qua entre en vigor cuanto antes: 

4. u al Secretario General que proporcione todos las facilidades y  
asistencia necesarias para la difusión de información sobre la Convención: 

5. &y.& a los organismos y  organizaciones de las Naciones Unidas, así 
como a las organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales, a que 
intensifiquen sus esfuerzos ron miras a difundir información sobre la 
Con; *':i< :.ón y  fomentar su comprensión: 

6. m al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones un icforme sobre la situación de la 
Convenciónz 

1. w& sxaininar el informe del Secretario General en su cuadragésimo 

sexto período de sasionas en relación con un tema titulado "Aplicación de la 
Convención Internacional sobre los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares". 

/... 
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cto de Convención iate r nacional 
. 

sobw la RrotecChL.Ll 
& los derechos de todos los trabpiadores m6gratorfos y 

. . 
ae sus fmrla CXSAi 

. 
reambuln 

Los Estados Partes en la Presenta Convención, 

Teniendo en C~QQ&~ los principios consagrados 8n lOS instrumento8 
fundamentalea de las Naciones Unidas 8x1 materia de derechos humanos, en partiCU;ar 

la D8ClaraCi&I Universal d8 Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales .y Culturales, el Pacto Internacional d8 Derechos Civiles y 
Políticos, la Convenci&n Internacional sobre la Eliminación de todas las POrmaS d8 
Discriminación Racial, ïa Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer y la Convención sobre los DereChOS del Niño, 

. * 
Zeaiendo en cuanta tambaen los principios y normas expuestos en los 

instrumentos pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacional 
del Trabajo, en especial los convenios relativos a los trabajadcrea migrantes 
(No. 97) y a las migraciones en condiciones abusivas y la promoción d8 la igualdad 
de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143) y las 
recomendaciones relativas a los trabajadores migrantes (No. 86 y No. 15lf, así Como 

los convenios relativos al trabajo forzoso u obligatorio y la abolición del trabajo 
forzoso u obligatorio (No. 29 y No. X05), 

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención ae 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educacidn, la Ciencia y la Cultura 
relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanzõ, 

Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Pr,atos o hnas Crueles, 
Inhumanos o Degradsntes, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, el Código de Conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y la Convención sotre la 
Esclavitud, 

mordando también que uno de los cbjetivos da la Organiaación Internacional 
del Trabajo, como SB establece en su Constitución, es la proteccion de los 
intereses d8 los trabajadores empleados en países distintos del propio, así como 

los conocimientos y experiencia de dicha Organización en las cuestiones 
relacionadas con los trabajadores migratorios y sus familiares, 

la importancirn del trabajo r%aliaado ea relación con los 
trabajaclores mfgratctrfos y sus Familiares en âistfntoe órganos BaP sfstoma àe las 
Nacioaea ifaidas, pasticulsrmente en la Comisión de Derwhos Pwranos y la Comisióa 
agr Dmarrollo social, así como en la Orgaaixaci&i de les l?acio3%% Unidas para la 
Agricultur% y la Rlim%ntación, la Organisacfoa d% las Elaciones Uni&ae para 1% 
EducacP6n, la Ciaicfa y la Cult.ura y la Orqaaisacfóa l4undial do 1% I%lud y en otras 
organimacPon%r ~inte3rnacionale5, 

Ia.. 
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, ndo t&&e~~ los progresos realizados por algunos Estados mediante 
acuerdos regionales o bilaterales, así como la importancia y  la utilidad de los 
acuerdos bilaterales y  multilaterales para la protección de los derechos de los 
trabajadores migratorios y  de sus familiares en esta esfera, 

ComPrenBfenBo la importancia y  la magnitud del fenómeno de las migraciones, 
que aberca a millones de personas y  afecta a un gran numero de países de la 
comunidad internacional, 

e de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios 
tienen sobre los Estados y  los pueblos interesadcs, y  deseosos de establecer normas 
que puedan contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante la 
aceptacidn de los principios fundamentales relativos al tratamiento de los 
trabajadores migratorios y  de sus familiares, 

CansfbleranBo la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se 
encuentran los trabajadores migratorios y  sus familiares debido, entre otras cosas, 
a su ausencia del Estado de origen y  a las dificultades que puedan encontrar en 
razón de su presencia en el Estado de empleo, 

Convencidoe de que los derechos de los trabajadores migratorios y  de sus 
familiares no han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, 
requieren une protección internacional ppropiada, 

Teniendo en cuesta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves 
problemas para los familiares de los trabajadores mxgratorios, así como para los 
propios trabajadores, particularmente debido a la dispersión de la familia, 

m oresentg que los problemas humanos que plantea la migración son aún 
más graves en el caso de la migración irregular, y  convencidos por tanto de que se 
debe alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y  eliminar los 
movimientos y  el tránsito clandestinos de los trabajadores migratorios, 
asegurándoles a la vez la protección de sus derechos humanos fundamentales, 

m que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación 
irregular son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables 
que las de otros trabajadores y  que para determinadas empresas ello constituye un 
aliciente para buscar ese tipo de mano de obrr con el objeto de obtener los 
beneficios de una competencia desleal, 

a&$&-tamf*isa que la práctica de emplear 5 trabajadores migratorios que 
se hallen en situación irregular será deealentada si se reconocen más ampliamente 
Pos derechos humanos fundamentales de todos los trabajadores migratorios ye además, 
que Pa conce5ión de determinados derechos adicionales a Pos trabajadores 
migratorio5 y  a sus famfíiems que se hallen en situación regular alentara a todos 
los trabajsdores migratorios a respetar y  cumplir %ss leyes y  procedimientos 
sratablcrlecido5 por Pos Estado5 intererados, 

/... 
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Cgnvencidas. wu, ae la necesidad ae lograr la protección internacional 
de los derechos ae todos los trabajadores migratorios y  de sus familiares, 
reafirmando y  estableciendo normas fundamentales en una convención amplia que tenga 
aplicación universal, 

&a.x3 convenido en 10s siffuhntes I artacuNa : 

PARTE 1 

$lcance vdefinim 

, aculo 1 

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se aisponga 
otra cosa, a todos los trabajadores migratorios y  a sus familiares sin distinción 
alguna por motivo de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión 
política o ae otra índole, origen nacional, Étnico o social, nacionalidad, edad 
situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento 0 cualquier otra 
condición. 

2. La pressnte Convención será aplicable durante todo el proceso ae 
migración de los trabajadores migratorios y  sus familiares, que comprende la 
preparación para la migración, la partida, el tránsito y  todo el período de 
estancia y  de ejercicio ae una actividad remunerada en el Estado de empleo, 
así como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

culo 2 

A los efectos de la presente Convención: 

1. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a realizar, 
realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea 
nacional. 

2. a) Se entenderá por "trabajador fronterizo" toáo trabajador migratorio 
que conserve su residencia habitual en un Estado vecino, 
cada día o al menos una vez por semana: 

al que normalmente regrese 

b) Se entenderá por "trabajador ae temporada" todo trabajador migratorio 
cuyo trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales y  sólo 
se realice durante parte aei a%o; 

c) Se entenderá por “marino”, tdrmino que incluye a los peSCadOreE, todo 
trabajador migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado 
aeP que no sea nacPona%r 

aI Se entender% por v.rabajador en una estructure merina" toa0 trabajador 
migretorio QaglQRdO en una estructura marina que 88 encuentre bajo Pa jurisdiccfon 
BQ ~83 miaa aff f  $LIQ PLB 818~ ~ad0~~rt 



A/45/830 
Español 
Página 52 

e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio que, 
aun teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado 
u otros Estados por períodos breves, debido a BU ocupacién: 

f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador 
migratorio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para trabajar 
aolamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado su empleador; 

Q) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajador 
migratorio: 

i) que haya sido enviado por su empleador por un plaxo limitado y  definido 
a un Estado de empleo para realizar una tarea o función concreta; 

ii) que realice, por un plazo limitado y  definido, un trabajo que requiera 
conocimientos profesionales, comerciales, técnicos 0 altamente 
especializados de otra índole: o 

iii) que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un 
plazo limitado y  definido un trabajo de carácter transitorio y  breve: 

y  que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su 
estancia, o antes si deja de realizar la tarea o función concreta o el trabajo a 
que se ha hecho referencia; 

h) Se entenderá por "crebajador por cuenta propia" todo trabajador 
migratorio que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y  
obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando normalmente solo o 
junto con sus familiares, así como todo otro trabajador migratorio reconocido como 
trabajador por cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de empleo o 
por acuerdos bilaterales o multilaterales. 

La presente Conïrención no se aplicará a: 

al Laa personas enviadas o empleadas por organizaciones y  organismos 
internacionales y  las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su 
territorio para desempeñar funcione8 oficiales, cuya admisión y  condición ]urídica 
estén reguladas por el derecho internacional general o por acuerdos o convenios 
internacionales concretos: 

b) Las persoi as enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, 
0 por un empleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo y  *n 
otros programas de cooperación, cuya admisión y  condición jurídica est& reguPeda5 
por un acuerdo con el Estado 80 empleo y  que, de conformida8 con este acuerdo, no 
asen eonskdera$a8 trabajadores migratorios: 

aI Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen 
00 aaRidad de inversionistas; 

/ . . . 
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d) Los refugiados y  los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique 
a estas personas en la legislación nacional pertinente &el Estado Parte de que se 
trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese Estado: 

e) Los estudiantes y  las personas que reciben capacitación; 

f) Los marinos y  los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido 
autorizados a residir y  ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo. 

A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se refiere 
a las personas casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos 
una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos 
equivalentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y  a otras personas a 
su cargo reconocidas como familiares por la legislación aplicable o por acuerdos 
bilaterales o multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate. 

A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y  
sus familiares: 

a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido 
autorizados a ingresar, a permanecer y  a ejercer una actividad remunerada en 
el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y  los acuerdos 
internacionales en que ese Estado sea parte: 

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo a) de este artículo. 

A los efectos de la presente Convención: 

a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional la 
persona de que se trate; 

b) Por “Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el trabajador 
migratorio vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, 
según el caso. 

Cl Por %3tado de tránsito'* 50 entenderá cualquier kktt3a0 par al que pase 
eï interesado en un viaje al Estado de ompïeo o del Estado de empleo al Estado de 
origen o al Eistado de residencia åabitual. 
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PARTE II 

I 
No discriminacion en el reconocimie nto de derechos 

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos, a respetar y  asegurar a todos los 
trabajadores migratorios y  sus familiares que se hallen dentro de su territorio o 
sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, 
sin distinción alguna por motivo de sexo, raza, color, idiomo, religión o 
convicción, opinión política 0 de otra índole, origen nacional, étnico 0 social, 
nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o 
cualquier otra conclicirjn. 

PARTE III 

-* 
Derechos humnos de todos los trabatadores miaratorioa 

y  de sus familiarea 

ulo t! 

1. Los trabajadores migratorios y  sus familiares podrán salir libremente de 
cualquier Estado, incluido su Estado de origen. Ers derecho no estará sometido a 
restricción nlquna, salvo %as que sean establecidas por ley, sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden publico, la salud o la moral publicas o 
los derechos y  libertades ajenos y  eean compatibles con otros derechos reconocidos 
en esta Parte de la Convención. 

2. Los trabajadores migratorios y  8us fam iliüres tendrán derecho a regresar 
en cualquier momento a su Estado de origen y  permanecer en 61. 

'.. e 

El derecho a la vida de locl trabajadores mfqratoiiaa y  sus familiares estará 
protegido por 19~. 

dingún trabajador migratorio 0 familiar suyo será sometidc a torturas ni a 
tratos 0 penas crueles, inhumano6 0 degradantes. 

1. Ringínri trabsjad6r miqratorio 5 familiar suyo aerá esmetido a esclavitud 
ni servidde%. 

2. lG1-9 se exigirá a Yoa trabajadores mignaborios ni a sus familfare5 que 
realicen trabsjss forzosos u sbligaterios. 

/ . . . 
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3. El párrafo 2 de este articulo no obstará para que los Estados cuya 
legislación admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos 
puedan imponer estos en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal 
competente. 

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos 
u obligatorios" no incluirá: 

a) Todo trabajo 0 servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, 
que normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión de la 
justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulteriormente en situación 
ae libertad condicional; 

b) Todo servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amenacen 
la vida o el bienestar de la comunidad; 

c) Todo trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles 
normales, en la medida en que se imyohya también a los ciudadanos del Estado de 
que se trate. 

1. Los trabajadores migratorios y  sus familiares tendrán derechr. a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y  de religión. Ese derecho incluirá la 
libertad de profesar o de adoptar la religión o creencia de su elección, así como 
la libertad de manifestar su religión o creencia, individual o colectivamente, 
tanto en publico como en privado, mediante el culto, la celebración de ritos, 
las prácticas y  la enseñanza. 

2. Los trabajadores migratorios y  sus famili ares no serán sometidos a 
coacción alguna que limite su libertad de profesar y  adoptar una religión o 
creencia de 8u elección. 

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar 
sometida a las limitaciones que se establescan por ley y  que 8ear necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la salud y  la moral púb?iros o los d8rechoS y  
libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estaaos Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la 
libertad de los padres, cuando por lo menos uno de 81108 sea trabajador migratorio, 
y, en 3u caso, de los tutores legales para hacer que los hijos reciban la educación 
reliqioea y  moral que esté a9 acucrao c B Sus propias conviccion8s. 

1. El derecho de apir&& de los trabajadoree migratorios y  sus famiiilfrcree uo 

eerá objete de ~~je~~~~~~ a%qunã. 

/... 
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2. Los trabajadores migratorio5 y su5 familiares tendrán derecho a la 
libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito 0 en forma impresa O artística, 0 por cualquier otro medio 
de su elección. 

3. Bl ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artzculo 
entraña obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser 
sometido a ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecida5 
por ley y sean necesarias para: 

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos: 

b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el Orden 
publico o la salud o la,moral públicas: 

c) Prevenir toda propaganda en favor de la guerra: 

d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que 
constituya incitación a la discriminación, la hostilidad 0 la violencia. 

ulo u 

Los tr&ajadores migratorios y Sus familiares no serán sometidos a injerencia5 
arbitraria5 o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras 
comunicaciones ni a ataques ilegales contra SU honor y buen nombre. Todo5 los 
trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias 0 ataques. 

, 
rticulo 15 

Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán privados 
arbitrariamente de sus bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en 
asociación con otras personas. Cuando, en virtud de la legislación vigente en el 
Estado de empleo, 105 bienes de un trabajador migratorio o de un familiar suyo sean 
expropiado5 total 0 parcialmente, la persona interesada tendrá dsrecho a una 
indemnización justa y apropiada. 

I 
rt1cu10 16 

1. Los trabajadores migratorio5 y sus familiares tendrán derecho a la 
libertad y la seguridacl personales. 

2. Loe trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 
protección efectiva deï Estado contra toda violencia, daño cOrporaf, amenexa o 
intimidación por parte de funcionario5 p&~icoe 0 de particu9are5, grupos 0 
inetttuciones. 

3. La verificacidn par 405 funcionario5 encargad05 de hacer cumplir Pa ley 
de %a identidad åe los trabajadores migratorio5 0 de sus familiares se realizar& 
coa armgio .a lo0 ~~0~~~~~~~~~0~ ~~~~~~&~~O~ pOE loy. 



A/45/638 
Español 
Página 57 

%. Los trabajadores migratorios y  sus familiares no serán someti8os, 
individual ni colectivamente, a detención o prisión arbitrarias: no serán privados 
de su libertad, salvo por los motivos y  de conformidad con los procedimientos que 
la ley establezca. 

5. Los trabajadores migratorios y  sus familiares que sean detenidos 
serán informados en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que 
comprendan, de los motivos de esta detención, y  se les notificarán prontamente, 
en un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya formulado. 

6. Los trabajadores migratorios y  sus familiares detenidos o presos a causa 
de una infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario 
autorisado por la ley para ejercer funciones judiciales y  tendrán derecho a ser 
juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en libertad. La prisión preventiva 
de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su 
libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del 
acusado en el acto del juicio o en cualquier otro momento de las diligencias 
procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, 
recluido en prisión o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra 
forma de detención: 

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de 
un Estado que represente los intereses del Estado de origen, serán informadas sin 
demora, si lo solicita el detenido, de la detención o prisión y  de los motivos de 
esa medida; 

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. 
Toda comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida 
sin demora, y  el interesado tendrá tsmbién derecho a recibir sin demora las 
comunicaciones de dichas autoridades; 

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos 
derivados du los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que 
se trate, a intercsmbiar correspondencia y  reunirse con representantes de esas 
autoridades y  a hacer gestiones con ellos para su epresentación legal. 

8. Los trabajadores migratorios y  sus familiares que sean privados de su 
libertad por detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un 
tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su 
detención y  ordenar su libertad si la detención uo fusre legal. En el ejercicio de 
este recurso, recibirán la asistencia, gratuita si fuese nacesario, de un 
fntárprete cuando no pudieren entender o hablar el idioma utiliõado. 

9. Los trabajadores migratorios y sus femiliares que hayan sido víctimas de 
deteneíóa 0 prisión ilega%. tantdréñ derecho a exigir PPBB ~~~~rn~~~~~~~~. 

/ . . . 
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1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será 
tratado humanamente y  con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano 
y  a su identidad cultural. 

2. Los trabajadores migratorioe y  sus familiares acusados estarán separados 
de 108 condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y  sometido8 a un régimen 
distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas. Si fueren menores de 
edad, estarán separados de los adultos y  la vista de su causa tendrá lugar con la 
mayor celeridad. 

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en 
un Estado de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposiciones 
sobre migración será alojado, en la medida de lo posible, en locales distintos dC, 
los destinados a las personas condenadas o a las persona8 detenida8 que esperen ser 
jusgadas . 

4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta 
por un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá 
por finalidad esencial su reforma y  readaptación social. Los menores delincuentes 
estarán separados de los adultos y  serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 
edad y  condición jurídica. 

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y  sus 
familiares tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de 
miembros de su familia. 

6. Cuando un trabajador migratorio 8ea privado de BU libertad, las 
autoridades competentes del Estado de que se trate prestarán atención a los 
problema8 que se planteen a sus familiares, nn particular al cónyuge y  los hijos 
menores. 

7. Lo8 trabajadores migratorio8 y  sus familiares sometidos a cualquier forma 
de detención o prisión prevista por la8 leyes vigentes del Estado de empleo o el 
Estado de tránsito gozarán de 108 mismos derecho8 que los nacionales de dichos 
Estados que se encuentren en igual situación. 

8. Sí un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de 
verificar una infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán por su 
cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento. 

1. Los trabejadores migratorios y  sus femiPiares tendrán iguales derechos 
que los nacionales del Estado de que ae trate aW5 Poe tribunales y  Pae cortes de 
justfcba. Tendrán derecho a ser oídos piiblicsmcate y eca Pea debidas garantías per 
ua Lribuaal eompebsnte, ~nd%p%%d~%nt5 e imparcial, ertableeido por la ley, en Ia 
substanciación de eua%quier acuraeión de carácter penal formulada contra elka 0 
para le tirtxmfdneeió~ ~3% sus Oter5choa u obligaeisnes 8% carácter aiv%%. 

P . . ,. 
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2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito t8ndré 
derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado 
de un delito tendrá derecho a 14s siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informaUo sin demora, en un idioma que comprenda y  en forma 
detallada, de la naturaleza y  las causas de la acusación formulada en su contra; 

b) A disponer del tiempo y  de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y  comunicarse con un defensor de su eleccidn; 

Cl A ser juzgado sin dilaciones indebidas) 

4) A hallarae presente en el proceso y  a defenderse personalmente o 
ser asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de 
la justicia lo exija, a que ae le nombre defensor de oficio, gratuitamente si 
careciera de medios suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y  a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y  a que éstos sean interrogados en las 
mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma empleado en el tribunal; 

9) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad 
y  la importancia de promover su readaptación social. 

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo deciarado culpable de 
un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y  la pena que se le haya 
impuesto sean examinados por un tribunal superior, conforme a lo prescrito por 
la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio 
o un familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido 
indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio d8 la 
comisión de un error judicial, quien haya sufrido una pena eomo resultado de tal 
sentencia deberá ser indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le 
es imputable en todo o en parte el no haberee revelado oportunamente el hecho 
desconocido. 

/... 
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1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos 
u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho 
nacional 0 internacional; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 
dispone la imposición de una pena más leve, el interesado se beneficiará de esa 
disposición. 

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un 
trabajador migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos 
humanitarios relacionados con su condición, en particular con respecto a su derecho 
de residencia o de trabajo. 

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo 
hecho de no cumplir una obligación contractual. 

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su 
autorización de residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de 
no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el 
cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria para dicha 
autorización 0 permiso. 

Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado 
por la ley podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, 
autorizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia en el territorio 
de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos 
documentos esté autorizada, no podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo 
detallado. En ningún caso estará permitido destruir el pasaporte o documento 
equivalente de un Lrabajador migratorio o de un familiar suyo. 

1. Los trabajadores migratorios y  sus familiares no podrán ser objeto de 
medidas de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será exeminado y  decidido 
individualmente. 

2. Los trabajadores migratorios y  sus familiares sólo podráu ser expulsados 
de? territorio de un Estado parte en cumplimiento de ura decisión adoptada por la 
autoridad competente ccw%rme a la ley. 

3. La åecisióa les será comunicada en un idioma que puedan entender. 
Les 5wá comu5fcada por escrito si 10 soPfcitasen y  ello nv fuese obligatorio por 
otro conceapto ya aslvo en circuafitaacias excepcionaPes juotifica&as por masones de 
aogutridad nacPonaP, %5 SaaicaPån también los motivos ae la asci%.ió5. se i5%oPmaPã 

a Pee ~ut%re%aaox dlc cateas dwecãos .antos de que se prerrsneie Ia &~fs1&=1 or a IR&I 
taP&aPJ en ese momento. 

/... 
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4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, 108 
interesados tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse 
a su expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la autoridaa competente, 
a m8nOS CpIe razones imperiosas de seguridad nacional 88 Opongan a ello. Hasta 
tanto 88 haga dicha revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspenda 
la ejecución de la decisión de expulsión. 

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea Ulteriormente revocada, 
la persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, 
y no 88 hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva a 
ingresar en el Estado de que 88 trate. 

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, ante8 0 
después de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y 
otras prestaciones que 88 le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones 
pendientes. 

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, cl trabajador 
migratorio o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de 
ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen. 

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador 
migratorio 0 un familiar suyo no correran por su cuenta. Podrá exigírsele que 
pague sus propios gastos de viaje. 

9. La expulsión d81 Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de 
los dereChOS que haya adquirido de conformidad con la legislación de es8 Estado un 
trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a recibir los 
salarios y otras prestaciones que se le adeuden. 

Artículo 23 

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la 
protección y la asistencia de las actividades consulares o diplomáticas de 
su Estado de origen, 0 de2 Esta&0 que represente los intereses de 888 Estado, en 
todos los casos en qU8 queden menoscabados los derechos reconocido8 en la presente 
Convención. En particular, en caso de expulsión, 88 informará sin demora de ese 
derecho a la persona interesada, y las autoridades del Estado que haya dispuesto la 
expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho. 

Los trabajadores migratorios y sue familiares tendrán derecho, en todas 
partes, al reconocimiento de su personalidad juridica. 

P. Eor trabaja~ox%s migxstorfse goasrás de un trato que xi0 80s fneaos 
favOFebl% que %% @a% eedb%n Pos aacfoaa%cs del E%tado d% %mpl%O %pL Is toe~ge a 
rsmunes-aciós y-t 

í .*. 
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al Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de 
trabajo, descanso semanal, vacacirnes pagadas, seguridad, salud, fin de la relación 
de empleo y  cualesquiera otras condiciones de trabajo que, conforme a la legislación 
y  la práctica nacionales, estén comprendidas en este término; 

b) Otras condiciones äe empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción 
del trabajo a domicilio y  cualesquiera OtrOS aSuntOS que, conforme a la legislación 
y  la práctica nacionales, se consideren condiciones de empleo. 

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio 
de igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 de este artículo. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar 
que los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos 
derivados de este principio a causa de irregularidades en su permanencia o empleo. 
En particular. los empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica 
ni contractual, ni sus obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de 
cualquiera de esas irregularidades. 

I T- 0 26 

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de loa trabajadores migratorios 
y  sus familiares a: 

a) Participar en las reuniones y  actividadea de los sindicatos o de 
cualesquiera otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a 
proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y  de otra índole, con 
sujeción solamente a las normas de la organización pertinente; 

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las 
82ociaciones citadas, con sujeción solamente a las normas de la organización 
gertrnente: 

c) Solicitar ayuda y  asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de 
Ias asociaciones citadas. 

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática an interés de 
la seguridad nacional o el orden público o para proteger los derechos y  libertades 
3e los demis. 

1. Los trabajadores migratorios o sus familiares gozarán en el Estado Ue 
Ci&d%O, con respecto es fa srtguriaea social, del mismo trato que Pos nacionales 
en Pa medida en que cumplan los requisites previstos en la SeqisPacióa aplicab1e 
åe ese Estado o en Ios tratados bPlateraPea y  muPtiPaterafe!i? aplicables. 
LES autoridades eoepete~tes del Estado de origen y del Estado Be, efqfcps pedrb 
tomar en cua$quier nww~to Pae dfsposiefones necesarias para detewfaar Pas 
mo%alPde%ea de aplicación de esta norma. 

/ ..* 
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2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores 
migratorios o sus familiares gocen de alguna prestación, el !Zstado de que se trate, 
sobre la base del trato otorgado a los nacionales que estuvieren en sitïación 
similar, considerará ia posibilidad de reembolsarles el monto de las contribuciones 
que hubieren aportado en relación con esas prestaciones. 

Artículo 2a 

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir 
cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su 
vida o para evitar daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de 
trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención médica de 
uryencia no podri negexe por motivos de irregularidad en lo que respecta 
2 la permanencia 0 al emplee. 

Artículo 29 

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un 
nombre, al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad. 

Artículo 3Q 

Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental 
de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del 
Estado de que se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las 
instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni 
limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o 
al empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia 
del hijo en el Estado de empleo. 

Artículo u 

1. Los Estados Partes velarán por que se respete la identidad cultural de 
los trabajadores migratorios y de sus familiares y no impedirán que é-ttos mantengan 
vínculos culturales con sus Estados de origen. 

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y 
alentar 105 esfuerzo6 a este respecto. 

32 

Lo6 trabajadores migratorio% y BUS familiares, al terminar su permanencia en 
el Eetado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y  ahorros y, da 
conformidad con la l%qislación aplicable de los Estados de qu% se trste, su% 
8f8CtOs p%rsOnal%s y 0trSI.s p%rt%II%I3ci¡?s. 

1. Los trab~ajofior8s migratorios y fsus familii4r8s tendrás2 â eh0 a %1 
ESt&&O d8 OPtg%ib 81 tStad0 d8 8R@ 0 el mtaao ae trPaoit0, re eonr 
les pro rckons inPorm3ciBn acffi~c~ 

1.‘. 
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al Sus derechos con arreglo a la presente Convención; 

b) Las condiciones de admisión, sus derechos y  obligaciones con arreglo a 
la ley y  la práctica del Estado interesado y  cualesquiera otras cuestiones que las 
permitan cumplir formalidades administrativas o de otra índole en dicho Estado. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas 
para difundir la información mencionada o velar por que aea suministrada por 
empleadores, sindicatos u otros Órganos o instituciones apropiados. Según 
corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados. 

3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios 
y  sus familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, 
en un idioma que puedan entender. 

BEfjculo 34 

Ninguna de las disposiciones de esta Parte de la preseute Convención tendrá 
por efecto eximir a los trabajadores migratorios y  a sus familiares de la 
obligación de cumplir las leyes y  reglamentaciones de todos los países de tránsito 
y  del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad cultural de los 
habitantes de esos Estados. 

ulc 35 

Ninguna de las disposicionen de esta Parte de la presente Convención se 
interpretará en el sentido de que implica la regularización de la situación de 
trabajadores migratorios o de familiares suyos no documentados o en situacijn 
irregular o el derecho a que su situación sea así regularizada, nl menoscabará las 
medidas encaminadas a asegurar las condiciones satisfactoria5 y  equitativas para la 
migración internacional previstas en la part '? VI de la presente Convención. 

PARTE IV 

Qtros derechos de los trabaiadores miuratorios y...~ 

--==?-Y,*entados O 80 encuent- -b8r 

Los trabajadores migratorios y  sus familiares que estén docwwntados o 
13% encuentren en situación regular en el Estado &e empleo gozarán da los 
dêr8cbOS enunciadoa en esta Parte de la presente Convención, además de los 
%fAUXlCi%dOS %X3 la parte III. 

Rateo 6% su partida, 0 a m6e tardar en el mcumento de su 5dmisi9n en el Botado 
aja8orss migratorioe y 51x3 familiarse teadrkn derecho a ser 

~5fo~a~as pcw cal Pata&3 de OPfgea 0 por sl Eatado ds %mpBes, 
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corresponda, de todas las condiciones aplicables a su admisión y, particularmente, 
de las reXativas a su estancia y  a las actividades remuneradas que podrán realisar, 
así como de los requisitos que deberán cumplir en el Estado de empleo y  las 
autoridades a que deberán dirigirse para que se modifiquen esas condiciones. 

I rtzculo 38 

1. Los Estados de empleo batán todo lo Posible por autorizar a los 
trabajador-os migratorios y  sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello 
afecte a ia autorización que tengan de permanecer 0 trabajar. según sea el caso. 
Al hacerlo, los Estados de empleo oeberán tener presente las necesidades y  
obligaciones especiales de los trabajadores migratorio& y  sus familiares, 
particularme& en sus Estados de origen. 

2. . Los trabajadores migratorios y  sus familiares tendrán derecho a ser 
informados plename.lte de Tas condiciones en que estén autorizadas esas ausencias 
temporales. 

1. Los trabajadores migratorios y  sus familiares tendrán derecho a la 
libertad de movimiento en el territorio del Estado de empleo y  a escoger libremente 
en él su residencia. 

2. Los derechos menciomdor en el párrafo 1. de erte artículo no 
estarán sujetos 8 ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, 
tean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden publico, la salud o 
la moral públicas o los derechos y  las libertades de 10~ demás y  -ean congruentes 
con los demas derechos reconocidos en la presente Convnnción. 

1. Los trabajadores migratorios y  sus familiares ten&& el derecho a 
establecer asociaciones y  sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y  la 
protección de 8us iutereess ecooómicocr, sociales, culturales y  as otra indole. 

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las 
que prescrfba la ley y  resulten necesarias en una sociedad democrática en interds 
de la seguridad nacional o el ceden público o para proteger los derechos y  
Iib%rtades de los demás. 

1. Los trabajadores migratorios y  sus familiaroo teedr&n derecho a 
participar en Poa asuntas pBPieos de au Lstado de origen y  ã votar y  ner elegidos 
c3r.a ebx?eioaes celebrades en BIQ, Bstador 6% conFsrmPdí& con su leg%e%aefón. 

/... 
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1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer 
procedimientos o instituciones que permitan tener en cuent?, tanto en los Estados 
de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones 
u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y  sus familiares y  
considerarán también, según proceda, la posibilidad Ue que los trabajadores 
migratorios y  sus familiares tengan en esas instituciones sus propios 
representantes libremente elegidos. 

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación 
nacional, la consulta o la participacián de los trabajadores migratorios y  SUS 
familiaA,es en las decisiones relativas a la vida y  la adminfstración de las 
comunidades locales. 

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el 
Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales 
derechos. 

1. Los trabajadores migrstorios gozarán de igualdad de trato respecto de los 
nacionales del Estado de empleo en relación con: 

8) El acceso a instituciones y  servicios educacionales, con sujeción a los 
requisitos de admisión y  otras reglamentaciones de las instituciones y  servicios de 
que 88 trate; 

b) El acceso a servicios de orientación profesional y  colocación; 

c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y  
readiestramiento; 

d) El acceso a la vivienda, con inclusión. de los planes sociales de 
vivienda, y  la protección contra la explotación en materia de alquileres; 

0) El acceso a 105 servicios sociales y  de salud, siempre que se hayan 
satisfecho los requisitos establecidos para la part-cipación en los planes 
correspondientes: 

f) El acce50 a Las cooperativa8 y  empresas en régim%n de autogestión, 
sin que ello implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y con 
sujeción a las normas por que 863 rijan Los órgano8 interesados: 

53) $1 acce8o a Pa vida cultural y  Pa participación en ella. 

2. Lo6 Estados Partes promoverEn condiciones que garanticen una efectiva 
igualdad de trats, a fin de que loe trabajadorera migratoriss pueda32 gozar de loa 
&srschos e~uaciador 63~ 631 párrafo 1 de erree articulo, siampse qw las coadPcioaee 
%6g~l%cidaa geira 6U PrstaBcPa, COB arreglo a la autorisacióa del E6taåo de %T@@G, 
satA;of~an 108 requisitzor corrceepondisntes. 

/... 



A/45/838 
Español 
Página 67 

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores 
migratorios instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. 
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado 
Ue empleo podrá subordinar la instalación de esos servicios a los requisitos 
generalmentn exigidos en ese Estado en relación con su instalación. 

, lCUl0 44 

1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico 
natural y  fundamental de la sociedad y  tiene derecho a protección por parte de la 
sociedad y  del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la protección 
de la unidad de la familia del trabajador migratorio. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y  entren 
en la esfera de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores 
migratorios con sus cónyuges 0 con aquellas personas que mantengan con el trabajador 
migratorio una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca 
efectos equivalenteS al matrimonio, al igual que con sus hijos solteros dependientes 
menores de edad. 

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán 
favorablemente conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 de este artículo 
a otros familiares de los trabajadores migratorios. 

Artículo 45 

1. Los familiares de los trabajadores m:gratorios gozarán. en el Estada 
de empleo, de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en 
relación con: 

a) El acceso a servicios e instituciones de enseñanza, con sujeción a los 
requisitos de ingreso y  a otras normas de las instituciones y  los servicios de que 
se trata; 

b) El acceso a servicios e instituciones de orientación y  capacitación 
profesional, a condición de que se cumplan los requisitos para la participación 
en ellos; 

cl El acceso a servicios sociales y  de salud, a condición de que se cumplan 
los requisitos para la participación en los planes correspondientes: 

dt El acceso a la vida cultural y  la participación en ella. 

4. Loa Estados de empleo, en cofaboracfón con los Estadse de origen cuando 
procsda. aplicarán una política encaminada a facilitar Se integración de loe hijos 
8% los trabajadores migratorios %n el sistema escolar %ocal, particularmente en Po 
tocante R la enre~anza del idioma Pocal. 

3. Eos Eeta&âse 86 empleo procurar& facilitar a loe hijos d% Poa 
tr&aja%ores migratorios la ensc~ansa de au Peagua y  cultura maternaa y, cuan%o 
proee%a, loa iWca% 9 åo origen colaborarán a eeoS efectos. 
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4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en 
la lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con 
los Estados de origen si ello fuese necesario. 

Los trabajadores migratnrios y  sus familiares estarán exentos, con sujeción 
a la legislación aplicable de los Estados de que se trate y  a los acuerdos 
internacionales pertinentes y  las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su 
participación en uniones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en concepto de 
importación y  exportación por sus efectos personales y  enseres domésticos, así como 

por el equipo necesario para el desempeño de la actividacl remunerada para la que 
hubieran sido admitidos en el Estado de empleo: 

a) En el momento de oalir del Estado de origen o del Estado de residencia 
habitual; 

b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo; 

c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo; y  

d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado 
de residencia habitual. 

1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a trensferir sus ingresos 
y ahorros, en particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, 
del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas 
transferencias se harán con arreglo a los procedimientos establecidos en la 
legislación aplicable del Estado interesado y  de conformidad con los acuerdos 
internacionales aplicables. 

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar 
dichas transferencias. 

1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, 
los trabajadores migratorios y  sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en 
el Estado de empleo: 

al No deberán pagar impustos, derechos ni gravámenex de ningún tipo 
que sean más elevados 0 gravosos que los que deban pagar los nacionales en 
cfrcuaetaaciae análogas: 

b) TeaClráa derecho a a~a~ccio~~s 8 esreneisn~8 cio impuestos de todo tips y 8 

lao desgravaciones trfbutarfas aplic&&~+3 ä Eoa zmcPenaPee en c4reurmtaneiao 
anailogas, $nc%a%dar Ios ~esq~~vac~o~~~ tributarias por familiares a cargo. 

/ . . . 
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2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar 
que los ingresos y  ahorros de 10~ trabajadores migratorios y  sus familiares sean 
objeto de doble tributación. 

1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones 
separadas de residencia y  de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los 
trabajadores migratorios una autorización de residencia por lo menos por 81 mismo 
período de duración de BU permiso para desempeñar una actividad remunerada. 

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la 
libertad de elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores 
migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les retirará su 
autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su actividad remunerada 
con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo o autorización análoga. 

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el 
párrafo 2 de este artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad 
remunerada, no se les retirará su autorización de residencia, por lo menos por un 
período correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones de desempleo. 

1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del 
matrimonio, el Estado de empleo considerará favorablemente conceder autorización 
para permanecer en él a loe familiares de 888 trabajador migratorio que residan en 
ese Estado en consideración de la unidad de la familia; el Estado de empleo tendrá 
en cuenta el per:odo de tiempo que esos familiares hayan residido en él. 

2. Se dará a los famiLiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo 
razonable para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo. 

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y  2 de 
este artículo afectan adversamente al derecho a permanecer y  trabajar concedido a 
eso8 familiares por la legislación del Estado de empleo o por tratados bilaterales 
y  multilaterales aplicables a ese Estado. 

No se conziderará que sc encuentren en situación irregular los trabajadores 
migratorio8 que en el Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente 
su actividad remunerada, ni tampoco 8% lee retirará zu autoriza&& de residencia 
por e’l sofo hecho do que haya cesado su actividad remunerada con antetrioridad al 
vencimiento de su permiso de trabajo, excepto cn Pos casos ei que Pa auEoriaacfón 
Be rzdclencia &pzadâ capreemate der la aativPõw3 remun~r&á o~pfxifíea para Pa 
cual hap-d sítb aceptadse. Dichos trabajadores migratobioz teadrán $erech5 a 
buocar atroz cmpleoz, participar en pregramaz de obrao p&licas y  r~a~~~ztrar~~ 
durante %$ perioglo r%cataaPatt% do su permiso de tsabajo, eorr sujeef6n a las 
coafifefon%s y limítacieaes qus a %rt&lezca% %n dicho rmfoo. 
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1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de 
elegir su actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones 
siguientes. 

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá: 

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, 
servicios o actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y  esté 
previsto por la legislación nacional; 

b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de confotaidad 
con su legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones 
profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado de empleo. Sin embargo, 
los Estados Partes interesados tratarán de reconocer esas calificaciones. 

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de 
tiempo limitado, el Estado de empleo también podrá: 

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la 
condición de que el trabajador mtgratorio haya residido legalmente en el territorio 
del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un 
período de tiempo determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea 
superior a dos años; 

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en 
aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas 
que estén asimiladaa a sus nacionales para eaos fines en virtud de la legislación 
vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las limitaciones de este tipo 
no se aplicarán a un trabajador migratorio que haya residido legalmente en el 
territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada 
por un período determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea 
superior a cinco años. 

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un 
trabajador migratorio que haya sido admitido pare ejercer un empleo podrá ser 
autorizado a realizar trabajos por cuenta propia y  viceversa. Se tendrá en cuenta 
el período durante el que el trabajador baya residido legalmente en el Estado de 
empleo. 

1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de 
residsneia o admisión no tenga limite de tiempo o se renueve automáticamente podrán 
elegir libremente una actividad remunerada en las mismas eondiefoaes apPieabBPes a 
dicho trabõajador migrstsrio de conformidad coa el astfeu%o 52 de la presente 
CORV%RCióR. 
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2. En ,cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se 
les permita elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes 
considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener permiso para 
ejercer una actividad remunerada, respecto de otros trabajadores que traten de 
lograr admisión en el Estado de empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales y  
multilaterales aplicables. 

1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su 
permiso de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y  27 de la 
presente Convención, los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato 
respecto de los nacionales del E5taao de empleo en relación conc 

a) La protección contra los despidos; 

b) Las prestaciones de desempleos 

c) El acceso a los programas de obras publicas destinados a combatir el 
desempleo: 

d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a 
otra actividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la 
presente Convención. 

2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las 
condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las 
autoridades competentes del E?tado de empleo, 
del artículo 18 de la presecte Convención. 

según lo dispuesto en el Párrafo 1 

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una 
actividad remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, 
tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo 
en el ejercicio de esa actividad remunerada. 

, rticulo SQ 

1. Los trabajadores migratorios y  sus familiares a los que se refiere esta 
parte de la presente Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empl5a 
salvo por raxone8 definida8 en la legislación nacional de ese Estado y  con sujeción 
a las salvaguardia5 establecidas en la parte III. 

2. #o se podra recurrir a fa expulsión come medio de privar a un trabajadsr 
mfgratorio o a ua familiar tsuyo ~3% les dercilcáoe emazxw3os de Ia autosizacióa de 
re5iaenoia y  ef permfss de trabajo. 
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PARTE V 

, 
es . -18s a UQgDraas DartiLm 

ores migratorios Y sus familiares 

culo 52. 

Los trabajadores migratorios y  sus familiares incluidos en las categorías 
particulares enumeradas en esta Parte de la presente Convención que estén 
documentados o en situación regular gozarán de los derechos establecidos en la 
parte 111 de la Convención y, con sujeción a las modificaciones que se especifican 
a continuación, de los derechos establecidos en la parte IV. 

1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del 
artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la 
parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y  su trabajo en el 
territorio del Estado de empleo, teniendc en cuenta que no han establecido su 
residencia habitual en dicho Estado. 

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de 
otorgar a los trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad 
remunerada luego de un período determinado. El otorgamiento de ese derecho no 
afectará a su cnrdición de trabajadores fronterizos. 

1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 
del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de loa derecho5 reconocidos en la 
parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y  su trabajo en el 
territorio del Estado de empleo y  que sean compatible6 con au condición de 
trabajadores de temporada en ese Este.do. teniendo en cuenta que ze encuentran en 
ese Estado sólo una parte del año. 

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, 
examinará la conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que hayan 
estado empleados en su territorio durante un período de tiempo considerable la 
posibilidad de realizar otras actividades remuneradas, otorgándoles prioridad 
respecto de otros trabajadores que traten de lograr admieión en ese Estado, con 
sujeción a los acuerdos bilaterales y  multilaterales aplicables. 

Loz trabajadores itinerantes, dtafinid08 en 81 inciso al ad párrafo 2 del 
artículo 2 do la presente Convención, gozarán de todos Pos derechos reconocidos en 
la parte IV que puedan corresponderles en virtud 6z PIPL presenefa y  su trabajo en el 
territorio aS1 Eatads 863 ernples y que3 sem esmpatfblso con su eondlici6n de 
tr~a5ador%6 ftinorantoe 833 csze E6tado. 

/... 
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ulo 6á 

1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del 
párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, y PUS familiares gozarán de los 
derechos reconocidos en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) y c) 
del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo 
referente a los planes sociales de vivienda, en el inciso b) del artículo 45 y en 
los artículos 52 a 55. 

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha 
violado las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante 
las autoridades competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el empleador, 
según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención. 

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les 
apliquen, los Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a 
un proyecto estén debidamente protegidos por 10s sistemas de seguridad social de 
SUS Estados de origen o de residencia habitual durante el tiempo que estén 
vinculados al proyecto. Los Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas 
a fin de evitar toda denegación de derechos o duplicación de pagos a este respecto. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención 
y en los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes 
interesados permitirán que los ingresos de los trabajadores vinculados a un 
proyecto se abonen en su Estado de origen o de residencia habitual. 

titulo 62 

1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del 
párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos 
reconocidos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) 
del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo 
referente a los planes sociales de vivienda, en el artículo 52 y en el inciso d) 
del párrafo 1 del artículo 54. 

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los 
derechos que se les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en 
la parte IV de la presente Convención, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 53. 

ulo 63 

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos %n el inciso h) del 
párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos 
reconocidos en la parte IV, salvo los que sean aplicables exclusivamente a los 
trabajadoree qu% tienen contrato cl% tt‘abâjo. 

2. Sin Pwjuicio d% lo dispuesto ea los artículos 52 y 78 de la presenteñ 
Conv%nci¿n, la t%rmiaación d% la actividad %COnámica de los trabajadores por cuenta 
propia no acarreará de suyo eI mtiro de la autorizaciQe para que ellos o sus 

/... 
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familiares permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él a una actividad 
remunerada, salvo cuando la autorización de residencia dependa expresamente de la 
actividad remunerada concreta para realizar la cual fueron admitidos. 

PARTE VII 

. I 
Eromoc- de co ndiciones satisfactorias. eauitativas 
y  dignas en relación con la miasación internacional I . czta de los trabaladores v  sus familiares 

o 6% 

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 19 de la presente 
Convención, los Estados Partes interesados se consultarán y  colaborarán entre sí, 
según sea apropiado, con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y  
dignas en relación con la migración internacional de trabajadores y  sus familiares. 

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades 
y  recursos de personal, sino también las necesidades sociales, económicas, 
culturales y  de otro tipo de los trabajsdores migratorios y  sus familiares, así 
como las consecuencias de tal migración para las comunidades de que se trate. 

Artículo 65 

1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las 
cuestiones relacionadas con la migración internacional de trabajadores y  sus 
familiares. Sus funciones serán, entre otras: 

a) La 
migración; 

formulación y  la ejecución de políticas relativas a es& clase de 

b) El intercambio de información, las consultas y  la cooperación con las 
autoridades competentes dr otros Estados Partes involucrados en esa clase de 
migración; 

cl El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, 
trabajadores y  sus organizaciones, acerca de la8 políticas, leyes y  reglamentos 
relativos a la migración y  el empleo, los acuerdos sobre migración concertados con 
otros Estados y  otros temas pertinentes) 

d) El suministro de información y  asistencia apropiada a los trabajadores 
migratorics y  sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y  formalidades y  
arreglos requerido6 para la partida, el viaje, la llegada, la estancia, las 
actividades remuneradas, Pa salida y  el regreso, así como en lo relativo a las 
condiciones de trabajo y  de vida en e,P Estado de empleo, las rxwrnaa aduaneras, 
monatarfae 0 impositivas y  ofxas layes y  regPanwntos pertinentes. 

2. Los Estados Partes facilitarkn, regúa corresponda, Pa provisión de 
s%rvicisr conoulase% adecuados y  otros S%SViCiOS gus sl3ãn neccsarfo5 p&ira aQend5P 

â las nec%sfdod%% social%s, cultursles y  de Oh-6 hdole de Pos trsbajadorer 
migratorioa y  sus f~~~~~r~~~ 

/  .s. 
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, óculo 66 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho 
a realizar operaciones para la contratación de trabajadores en otro Estado sólo 
corresponderá a: 

a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar 
esas operaciones: 

b) LOS servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de 
un acuerdo entre los Estados interesados; 

cl Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral. 

2. Con sujeción a la autorización. la aprobación y  la supervisión de las 
autoridades publicas de los Estados Partes interesados que se establezcan con 
arreglo a las legislaciones y  prácticas de esos Estados, podrá permitirse también 
que organismos, futuros empleadores o personas que actúe? en su nombre realicen laS 
operaciones mencionadas. 

Artículo 67 

1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte 
ap,roP.!a¿a en la adopciin de medidas relativas al regreso ordenado de 108 
txabajadores migratorios y  sus familiares al Estado de origen cuando decidan 
regresar, cuando sxpire su permiso de residencia o empleo, o cuando se encuentren 
en situación irregular en el Estado de empleo. 

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y  nua familiares que 
se encuentren en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la 
manera que resulte apropiada, en las condiciones convenidas por esos Estados, 
con miras a fomentar condiciones económicas adecuadas para su reasentemiento y  para 
facilitar su reintegración social y  cultural duradera en el Estado de origen. 

Artículo 68 

1. Los Est;rdos Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con 
miras a impedir y  eliminar los movimientos y  el empleo ilegales o clandestinos de 
los trabajadores migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se 
adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, 
se contarán: 

8) Medidas adecuadas contra la difusión de información ongciñosa ea lo 
concerniente a la emigración y  la inmigraciónt 

b) Meaiaaê para aetectar y  eliminar los movimientos ilegales 0 clandestinos 
de trabajadores migratorios y  sus familiares y  pera imponer sanciones efectivas a 
las personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esoz movimieatos o presten 
asiatzmcia a *al efecto: 

/... 
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cl Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos 0 
entidades que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra los 
trabajadores migratorios o sus familiares en situación irregular. 

2. Los Estadoo de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y  efectivas 
para eliminar la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en 
situación irregular, incluso, si procede, modianto la imposición de sanciones a los 
empleadores de esos trabajadores. Esas medidas no menoscabarán los derechos de los 
trabajadores migratorios frente a sus empleadores en relación con su empleo. 

culo 69 

1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y  
familiares suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar 
que esa situación no persista. 

2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de 
regularizar la situación de dichas personas de conformidad con la legislacion 
nacional y  los acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán 
debidamente en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración de su estancia 
en los Estados de empleo y  otras consideraciones pertinentes, en particular las 
relacionadas con su situación familiar. 

ktículo 7Q 

Los Estadcs Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas 
a los nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y  de vida de los 
trabajadores migratorios y  sus familiares en situación regular estén en consonancia 
con las normas de idoneidad, seguridad y  salud, así como con 105 principios de la 
dignidad humana. 

Artículo 71 

1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, l.a 
repatriación al Estado de origen de los restos mortales de los trcbajadoj.es 
migratorios 0 de sus familiares. 

2. En lo tocante a las cuestiones relativas â la indemnización por causa de 
fallecimiento de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados 
Partes, según proceda, prestarán asistencia a las personas interesadas con miras a 
lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de diches cuestiows se 
realizará sobre la base del derecho nacional aplicable de conformidad con las 
disposiciones de la presente Convencióu y  de los acuerdos bilateraies o 
multilaterales pertinentes. 

/... 
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PARTE VII 

, . . A- 

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presenta Convención se 
establecerá un Comité de protección de los derechos dp todos los trabajadores, 
migratorios y  de sus familiares (denominado en adelante "el Comité")r 

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la 
presente Convención, por diez expertos y, después ae la entrada an vigor de la 
Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, por catorce expertos de gran 
integridad moral, imparciales y  da reconocida competencia en el sector abarcado por 
la Convención. 

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por 
los Estados Partos de una lista de personas designadas por los Estados Partes. 
Se prestará la debida consideración a la distribuición geográfica equitativa, 
incluyendo tanto EStadOS de origen como Estados de empleo, y  a la representación de 
los principales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte podrá proponer la 
candidatura de una persona eleqida entre sus propios nacionalest 

b) Los miembro& serán elegidos y ejercerán BUS funciones a título personal. 

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Convención, y  las elecciones subsiquiertes 
se celebrzrön cada dos años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada 
eLección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos 
los Estados Partes para invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de 
dos meses. El Secratario General prepara..á una lista por orden alfabético de todos 
los candidatos, en la que indicará los Estados Partes que los han designado,, y  la 
transmitirá a los Estadoa Partes a más tardar un mes antes de la fecha de la 
correspondiente elecci¿n, junto con las notas bioqráficls de los candidatos. 

4. Loa miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 
Partes que será convocada por el Secretario General y  se celebrará on la Sede de 
las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual constitr-irán quórum dos tercios 
de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité 105 candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados 
Partes presentes y  votantes. 

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, 
eP mandato de cinco de los miembros eleqfdos en la primera elección expirará al 
cabo de a0s años: inmediatamente después de la primera elección, el 1:esidente de 
la reuuióa de los Estados Partes designara por sorteo los sombree de esos c&xcc, 
miembros9 

/ . . . 
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b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, 
de conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y  4 de este artículo, 
inmediatsmente después de la entrada en vigor de la presente Convención para el 
cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos de los miembros adicionales 
elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el Presidente do la reunión 
de los Estados Partes designará por sorteo el nombre de esos miembros; 

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegido8 si su candidatura vuelve a 
presentarse. 

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro 
motivo no puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte 
que presentó la candidatura de ese experto nombrará a otro experto de entre sus 
propios nacionales para que cumpla la parte restanta del mandato. El nuevo 
nombramiento quedará sujeto a la aprobación del Comité. 

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y  
los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. 

6. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los 
recursos de las Naciones Unidas en los términos y  condiciones que decida la 
Asamblea General. 

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas 
e inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en 
las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas a Inmunidades de las 
Naciones Unidas. 

1. Los E3t;+do4 Partes presentarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas, par2 su examen por el Lomité, un informe sobre las medidas 
legislativas, judi:iales, administrativas y  de otra índole qtie hayan adoptado 
para dar efecto a las disposiciones de la Convención: 

a) En el plaxo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 
para el Estado Parte de que se trate: 

b) En lo sucesivo. cada cinco años y  cada vez que el Comité lo solicite. 

2. En los informes presentados con arreglo a este artículo se indicarán 
también los factores y  las dificultades, según el caso, que afecten a la 
aplicación de la presente Convención y  se proporcionará información acerca de 
la6 características de las corrientes de migración que se produzcan en el Estado 
Parte de que se trate. 

3. El Comité establecerá la5 demas directrices que corresponda aplicar 
respecto del contenido de 105 informes. 

4. Los E5tad05 Partes darán una amplia difusión pública a sus informe5 en 
IUS propiopi países. 

/... 
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culo 14. 

1. El Comité examinara los informes que presente cada Estado Parte y  
transmitirá las observaciones que considere apropiada5 al Estado Parte interesado. 
Ese Estado Parte podrá presentar al Comité SUS comentarios sobre cualquier 
observación hecha por el Comité con arreglo a este artículo. Al examinar esos 
Pnformes, el Comité podrá solicitar a los Estado5 Partes que presenten información 
complementaria. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelacion a 
la apertura de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo copias de los inform%s 
presentados por los Estados Partes interesados y  la información pertinente para el 
examen de esos informes, a fin de que la Oficina pueda proporcionar al Comité los 
conocimientos especializados de que disponga respecto de las cuestiones tratadas 
en la Convención que caigan dentro del ámbito de competencia de la Organización 
Internaciona: del Trabajo. El Comité examinará en sus deliberaciones los 
comentario5 y  materiales que la Oficina pueda allegarle. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar 
~ consultas con el Comité, transmitir a otro8 organismos especializados, así como a 

las organizaciones intergubernamentales, copias de las partes de esos informes que 
sean de su competencia. 

4. El Comité podrá invitar a los organismo5 especializados y  Órganos de las 
Naciones unidas, así como a las organiaaciones intergubernamentales y  demás órganos 
interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, información escrita 
retJpecto de las cuestiones tratadas en Ia Convención que caigan dentro del ámbito 
de sus actividades. 

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo h nombrar 
representantes para que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones. 

6. El Comité podrá invitar a representante5 de otros organismos 
especializadw3 y  organos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones 
intergubernamentales, a estar presentes y  ser escuchados en las sesiones cuando 
se examinen cuestiones que caigan dentro del ámbito de su competencia. 

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el que expondrá 
sus propia5 opiniones y  recomendaciones, basadas, en particular, en el examen de 
los informe5 de los Estados Partes y  en las cbservacionea que éstos presenten. 

8. El Secretario General de las #aciones unidas transmitirá los fnform%s 
anuales del Comitk a loe E,3tados Partes en la presente Convención, sl Consejo 
Eeonómieo y  Social, la Comisión de D%reeãos Humanos de las Nrscionee Unidas, el 
Director G%n%ral de la Oficina Internacional Bel Trabajo y  otras or~~~s%cion%s 
p%rtinen~e~. 

/ *.. 
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1. El ComitA aprobará EU propio reglamento. 

2. El Comité elegirá EU Mesa por un período de dos años. 

3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años. 

4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinnrismente en Sa Sede de 
las Naciones Unidas. 

1. Todo Estado Parte en la presente Conuención podrá declarar en cualquier 
momento, con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del Comité para 
recibir y  examinar las comunicaciones en las que un Estado Parte alewe que otro 
Estado Parte no cumple uus obligaciones dimanadas de la presente Coxwención. 
Las comunicaciones presentadas conforme a este crtículo sólo se podrán recibir y  
examinar si lac presenta un Estado Parte que ha hecho una declaración por la cual 
reconoce con respecto a si mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá 
ninguna comunicación que se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa 
declaración. Las comunicaciones que se reciban conforme a este artículo quedarán 
sujetas al sipiente procedimiento: 

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado 
Parte no está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente Convencióll, 
podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el asunto a la atención de ese 
Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar al Comité del asunto. En un 
plazo de tres meses contado desde la recepción de la comunicación. el Estado 
receptor ofrecerá al Estado que envió la comunicación una explicación u otra 
exposición por escrito en la que aclare el asunto y  que, en la medida de lo posible 
y  pertinente, haga referencia a los procedimientos y  recursos internos hechos 
valer, pendientes o existentes sobre la materia: 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes 
interesados dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado 
receptor, cualquiera de ellos podrá referir el asunto al Comité, mediante 
notificación cursada al Comité y  al otro Estado; 

cl El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de 
haberse cerciorado de que se han hecho valer y  se han agotado todos los recursos 
internos sobre la materia, de conformidad con los principios de derecho 
internacional generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma cuando, a juicio 
del Comitk, le tramitación de esos recursos se prolongus injustificadamente; 

d) A resmva de fo dispuesto en el inciso c) de este párrafo, el Comite 
pondrá sus buenos ofPcioo a disposición de loa Estados partes interesados con mires 
a Plagar a una solución amigeble de Po cueetiÓn sobre la base del respeto e las 
obligaciones establecidas en la presente Coavenciin; 

/ . . . 
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0) El Comité celebrará sesiones pr3 ~+!as cuando examine comunicaciones con 
arreglo a este artículoJ 

f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) de este 
párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan 
en el inciso b), que faciliten cualquier otra información pertinente; 

9) Los Estados Partes interesados, que se mencionan en el inciso b) de este 
párrafo, tendrán derechn a estar representados cuando el asunto sea examinado por 
el Comité y  a hacer declaraciones oralmente o por escritot 

h) El Comité, en un plazo de 12 meses a partir de la fecha de recepción de 
la notificación con arreglo al inciso b) de este párrafo, presentará un informe: 

i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) de 
este párrafo, el Comité limitará su informe a una breve exposición de los 
hechos y  de la solución a la que se haya llegado; 

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), 
el Comité indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al 
asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán al informe las 
declaraciones por escrito y  una relación de las declaraciones orales 
hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá tsmbién 
transmitir únicamente a los Estados Partes interesados curlasquiera 
observaciones que considere pertinentes al asunto entre smbos. 

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados. 

2. Las disposiciones de este articulo entrarán en vigor cuando diea Estados 
Partes en la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo al 
párrafo 1 de este artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
a los demás Estados Partes. 

quien remitirá copia de ellas 
Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 

mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será 
obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación 
ya trznsmítida en virtud de este artículot después de que el Secretario General 
haya recibido la notificación de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas 
comunicaciones de un Estado Parte con arreglo a este artículo, a menos que el 
Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

1. Todo Estado Parte en Pa presente Convención podrá declarar en cualquier 
momíwlto, con arreglo a este artículo, que reconoce la competencfa del Ccmfti pars 
recibir y  examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su 

* jurieåfccíon, 0 0n su nombre, que4 aleguen que ese EstaBo Parte ha viola%0 los 
%erschoa indfvi%usrlos qu6 les reconoce la presente Convemcfón. El Comité no 
a%mrñPtirá csmuuicacåón alguna relativa a un Esta%0 Parte gue no baya hecho esa 
%0claeación. 
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2. El Comité considerará inadmisible toaa comunicación recibida de 
conformidad con este artículo que sea anónima 0 que, a su juicio, constituya un 
abuso del derecho a presentar dichas comunicaciones o sea incompatible con 
las aísposícíones de la presente Convención. 

3. El Comité no exsmínará comunicación alguna presentada de conformidad con 
este artículo a menos que se haya cerciorado de quer 

Pr) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro 
procedimiento de investigación 0 solución internacional: y 

b) La persona ha agotad0 tOdO8 los recursos que existan en la jurisdicción 
interna; no se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de 
los recursos se prolongue ínjustíficadsmente o no ofrezca posibilidades de dar un 
amparo eficaz a esa persona. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el Comité 
señalará las comunicaciones que se le presenten de conformidad con este artículo 
a la atención del Estado Parte en la Convención que haya hecho una declaración 
conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado una disposición 
de la prbsente Convención. En un plazo de seis meses, el Estado receptor 
proporcionará al Comité una explicación u otra exposición por escrito en la que 
aclare el asunto y exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptedo. 

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con este 
artículo a la luz de toda la información presentada por la persona 0 en su nombre y 
por el Estado Parte de pu3 se trate. 

6. El Comité celebrará sesiones prívadas cuando exsmine las comunicaciones 
presentadas conforme a este artículo. 

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la 
persona que haya presentado la comunicación. 

8. Las aíspo8iciones de este artículo entrarán en vigor cuando diea Estad08 
Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace 
referencit en el párrafo 1 de 9ste artículo. Los Estados Partes depositarán 
dichas declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá 
retirarse en cualquier momento mediante notificación airigíaa al Secretario General. 
Dicho retiro no será obstáculo para que se e?.smine cualquier ssunto que see objeto 
de una comunfceción ye transmitida en víctu,~ Be este artículos at3i3pués de que el 
Secretario General haya recibido Pê notificación de retiro de la declaración no se 
rocíbiráu nuevas comunicaciones presentadae por una persona, 8 en su nombre, con 
arreglo 0 este artículo, a menos que eI Estada Parte de que se trate haye hecho una 
nueva d0clâracíó~. 

/ . . . 
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Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin 
perjuicio de cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias 
relativas a la esfera de la presente Convención establecido en los instrumentos 
constitucionales de las Naciones Unidas y  sus organismos especializados o en 
convenciones aprobadas por ellos, y  no privaran a los Estados Partes de recurrir 
a otros procedimientos para resolver una controversia de conformidad con convenios 
internacionales vigentes entre ellos. 

PARTE VIII 

Pisoosiciones @nerales 

. rtxulo 79 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada 
Estado Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores 
migratorios y  de su8 familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su 
situación legal y  el trato que se les dispense como trabajadores migratorios y  
familiares de estos, los Estados Partes estarán sujetos a las limitaciones 
establecidas en la presente Convención. 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera 
que menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las 
constituciones de los organismos especializados en que se definen las 
responsabilidades respectivas de los diversos Órganos de las Naciones Unidas y  de 
los organismos especializados en relación con los asuntos de que se ocupa la 
presente Convención. 

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho 
o libertad más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y  a sus 
familiares en virtud de: 

4 El derecho o la práctica de un Estado Parte; o 

b) Todo tratado bilatsra2 o multilatera2 vigente para el Estado Parta 
interesado. 

2. Nada %e 10 dispuesto en Pa presente Convención po%rá interpretarse en el 
sentido de coeeeder derecko alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
aetfvidsdee o realizar actos que puedan menoscabar cuaîquisra de Poe Bereckos o 
libertades reeonoeidor an la presente Convencióa. 

/ . . . 
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Lo8 derechos de loe trabajadores migratorios y  de sus familiares previstos en 
la presente Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer 
ninguna forma de presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares 
para hacerlos renunciar a cualquiera de los derechos mencionados o privarse de 
alguno de ellos. No se podrán revocar mediante contrato los derechos reconocidos 
en la presente Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar que se respeten esos principios. 

Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a 
garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente 
Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva aun cuando tal 
violación haya sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus 
funciones oficiales; 

b) La autoridad judicial, administrativa 0 legislativa competente, 
o cualquier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, 
decida sobre la procedencia de la demanda de toda persona que interponga tal 
recurso, y  que ee amplíen las posibilidades de obtener reparación por la 
vía judicial; 

cl Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se 
haya estimado procedente. 

Cada uno de 10s Estados Partee ee compromete a adoptar las medidse 
legislativas y  de otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones 
de la presente Comención. 

PARTE IX 

El f;ecretarfo General de las Naciones Unidas será depositario de la presente 
coavención. 

1. La press9nes Convención que&mi abierta a le ffsma & todoa Pos Ebtados. 
Estara sujeta a setiffcación. 

/... 
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2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados. 

3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ulo 87. 

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente 
a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depositado 
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que ese 
Eetado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

ulo 88 

Los Estados que ratifiquen la presente Convención 0 se adhieran a ella no 
podrán excluir la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría 
determinada de trabajadores migratorios. 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una ves 
transcurridos cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor 
para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un plazo de doce mases contado a partir de la fecha en que el 
Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la comunicación. 

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las 
obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto 
u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que se biso efectiva la denuncia, 
ni impedirá en modo alguno que continúe el examen de cualquier asunto que ae 
hubiere mometido a la consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo 
efectiva la denuncia. 

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado 
Parte, el Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo sôunto relacionado con 

eme Estado. 

1. Pora%om cinco aSo5 de Pa feoha en que la yreeeute Convención haya cuera%0 
en v%cpr, cualpuicara 8% Pos B aBos PEZ-t@3 en Pa misma pedr%I fOS2UbI u%% %slicbtud 
de oadm%a &3 la Convención %iantc~ comunicación 0 crita dirigida al S etario 
Qoneral %% loo Iaeion%o mIid 13 Secretario Gener P CsmuniaceEá acto ido %as 

/... 
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enmiendas propuestas a los Estados Partes en la Convención y  les solicitará que le 
notifiquen si se pronuncian a favor de la celebración de una conierencia de Estados 
Partes para examinar y  someter a votación las propuestas. En el caso de que, 
dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de dicha comunicación, 
por lo menos un tercio de los Estados Partes se pronuncia a favor de la celebración 
de la conferencia, el Secretario General convocará la conferencia bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los 
Estados Partes presentes y  votantes en la conferencia se presentará a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para su aprobación. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y  aceptadas por una mayoría de dos tercios 
de los Estados Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los dem4s Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y  por toda 
enmienda anterior que hayan aceptado. 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y  comunicará a 
todos los Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el 
momento de la firma, la ratificación o la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y  el propósito 
de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 
notificación a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
informará de ello 8 todos los Estados. Esta notificación surtirá efectos en la 
feche de su recepción. 

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados con respecto a la 
interpretación o la aplicación de la presente Convención y  no se solucione mediante 
negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo 
de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
arhitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del 
arbitraje, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia mediante una solicitud presentada de conformidad con 
el Estatuto i¶e la Corte. 

2. Todo Estado Parte, ex3 eP momento de la firma 0 la ratificacihn de Pa 
Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por 
el párrafo P de este articuto. Los defks E8tsdes Partes ao sota& &figa&w por 
ea0 párrafo suate rxingún E5tndo Parte que haya formulado esa decParacPQa. 

/... 
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3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el 
párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y  rus0 son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
de la presente Convención a todos los Estados. 

PROYECTO DE RESOLUCION IX 

Asistencia a los refuaiados v  las Dersonas demlaaadas en Malawh 

La Asamblea General, 

Rm sus resoluciones 42/132, de 7 de diciembre de 1987, 431148, de 
8 de diciembre de 1988, y  44/149, de 15 de diciembre de 1989, relativas a la 
asistencia a los refugiados y  las personas desplazadas en Malawi, 

inado el informe del Secretario General 281, 

ndo m la parte del informe del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados relativa a la situación de los refugiados 
y  las personas desplazadas en Malawi al, 

profundamente moCupad& por las PerSiStenteS y  graves reperCUSiOneS 

sociales y  económicas de la presencia masiva de refugiados y  personas 
desplazadas, así como por sus consecuencias de largo alcance para el proceso 
de desarrollo a largo plazo del país, 

Xeconocfendo las importantes medidas que el Gobierno de Malawi viene 
adoptando para proporcionar albergue, protección, alimentos, servicios de 
enseñanza y  de salud y  otros servicios humanitarios a miles de refugiados y  
personas desplazadas, 

Beconocienåo la pesada carga impuesta al pueblo y  al Gobierno de Malawi y  
los sacrificios que están haciendo para atender a loe refugiados y  las 
personas desplaaadae, dado qus loe servicios sociales y  la infraestructura del 
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país son limitados, y  la necesidad de que cuenten con asistencia internacional 
suficiente para poder proseguir sus esfuerzos de asistencia a los refugiados y  
las personas desplazadas, 

BXDreSandO su reconocimiento por la asistencia suministrada por 
los Estados Miembros, las diversas organizaciones del sistema de les 
Naciones Unidas, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados y  otras organizaciones internacionales, intergubernamentales y  
no gubernamentales en apoyo del programa para los refugiados en Malawi, 

Teniendo oresen- las conclusiones y  recomendaciones de la misión 
interinstitucional que visitó Mala&. $JP/, particularmente en lo relativo a Zn 
necesidad de fortalecer la infraestructura socioeconómica del país para que 
pueda atender a las necesidades inmediatas de socorro humanitario de los 
refugiados y  las personas desplazadas, así como las necesidades de desarrollo 
nacional a largo plazo de Malawi, 

Reconociendc la necesidad de considerar los proyectos de desarrollo 
relacionados con los refugiados como parte de los planes de desarrollo locales 
y  nacionales, 

1. Toma nota del j.nforme del Secretario General; 

2. Encomia las medidas que el Gobierno de Malawi esta adcptando para 
proporcionar asistencia material y  humanitaria a los refugiados y  las personas 
desplazadas, pese a la grave situación económica a que hace frente, y  destaca 
que es preciso que cuente con recursos adicionales para mitigar las 
consecuencias de la presencia de refugiados y  personas desplazadas en el 
proceso de desarrollo a largo plazo del país; 

3. mresa su roconocimientP al Secretario General, al Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados, a los países donantes y  a las 
organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales por sus esfuerzos por 
asistir a los refugiados y  las personas desplazadas en Malawi; 

4. Bxoresa su nrofunda nreocunacàég por las graves y  trascendentales 
consecuencias de la presencia masiva de refugiados y  personas desplazadas en 
el psis y  sus repercusionas en el desarroLlo socioeconómico a largo plazo de 
todo el país; 

5. Pace un blamamiento a los Estados Kiembros, loa irqanos, 
las organizaciones y  entidadss competentes del sistema de las Naciones Unidas, 
las organizaciones intergubernamentales y  no qubernamentalee y  las 
instituciones financieras internacionales a fin de que sigan proporcionando al 
Gobierno de Malewi Pos recursos necesarios pura ejecutar los proyectos de 

3.w Véase A/43/536, SBCC. X%X. 
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asistencia para el desarrollo en las regiones afectadas por 18. presencia de 
refugiados y  personas desplazadas, así como los programas de d0EarrOllO que se 
estan n0vana0 a la práctica; 

6. ,J&& al Secretario General que prosiga sus gestiones a fin de 
movilizar la asistencia financiera y  material necesaria para ejecutar 
plenamente los proyectos en marcha en las zonas afectadas por la presencia de 
refugiados y  Personas desplazadas y  los programas que se están llevando a la 
práctica; 

7. u al Alto Comisionado que prosiga la coordinación con los 
organismos especializados competentes a fin de consolidar y  garantizar que se 
mantenga la prestacion de servicios esenciales a los refugiados y  las personas 
desplasadas en sus asentamientos: 

8. u al Secretarlo General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y  
Social, sobre la aplicación de la presente resolución. 

PROYRCTO DE RESOLUCION X 

I , on de los refuaiaPps en el Sudan 

La Asamblea Geueral.. 

BeCordandQ su resolución 441151, de 15 de diciembre de 1989, y  sus otras 
resoluciones anteriores sobre la situación de los refugiados en el Sudán, 

iiabiendo examinado el informe del Secretario General a/ sobre la 
aplicación de la resolución 44/151 y  el informe del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados z/, 

ExDreaando su reconocimiento por los esfuerzos que ha hecho el Gobierno 
del Sudán para acoger a los refugiados y  suministrar protección, alojamiento, 
alimentos, servicios sanitarios, educación y  demás servicios humanitarios al 
número cada vez mayor de refugiados que ha atravesado las fronteras del Sudán 
desde principios del decenio de 1960, 

Reconoci;& la pesada carga que han debido asumir el pueblo y  el 
Gobierno del Sudán y  los sacrificios que están haciendo al acoger a más de un 
millón de refugiados, que constituyen aproximadamente el 7,5â de la población 
total del país, 

a/ A/45/446. 
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AI451030 
Español 
Páqinía 90 

grofundme DrtjDCUDa8g porque la gran mayoría de los refugiados Se han 
establecido por su cuenta en diversas comunidades urbanas y rurales de todo el 
país y de este modo comparten con la población autóctona los y exiguoa 
recursos y servicios disponibles, 

P- ax& su orofunda a;eocuaación por los efectos devastadores y de 
largo alcance de las sucesivas calamidades, que abarcan desde la sequía 
de 1984 hasta las intensas lluvias e inundaciones y plagas de langostas 
de 1988 y 1990, que asolaron al. país, exacerbando de ese modo la ya 
deteriorada situación resultante de la presencia del gran número de refugiados, 

Profundamente Dreocwada porque el Gobierno del Sudán, además de 
teae: que hacer frente a los difíciles problemas económicos y soriales, tient, 
1%: taroa adicional de atender a más de 3,7 millones de personas desplazadas 
por sucesivas calamidado; y conflictos civiles en el sur, 

Reconoaeaàp : los esfuerzos emprendidos por el Gobierno del Sudán con 
mir,ss a iniciar un programa de rehabilitación de largo alcance para remediar 
los daños provocados por los desastres naturales, 

ConsiderandQ esas graves circunstancias, que hacen que el Gobierno del 
Sudán esté menos preparado que nunca para cumplir sus obligaciones para con su 
propio pueblo, y las consecuencias aún más graves que afectan la capacidad del 
Gobierno del Sudán para recibir y conceder asilo a nuevos grupos de refugiados, 

&xLtrcsando su reconocimientQ por la asistencia que han prestado los 
Estados Miembros y las organizaciones intergubernamentales y w 
gubornsmentales en apoyo del programa para los refugiados en el Sudan, 

1. Toma nota del informe del Secrbilario General; 

2. Toma nota también del informe del Alto Comisionado de las 
Naciones-Unidas para los Refugiados y, en particular, de las nuevas tendencias 
observadas 6n la esfera de la ayuda de los r6fugi&dOs y el desarrollo; 

3. EXDresa su ro;onocimientQ al Secretario General, al Alto 
Comisionado, a 10s países donantes y las organizaciones intergubernamentales y 
nc’ gubernamen-:ales por sus esfuerzos para prestar asistencia a los refugiados 
6n 61 Sudán: 

4. EXpresa 8~ Profunda nreocuwati por las graves consecuencias de 
largo alcance ae la presencia masiva de refugiados para la seguridad y la 
estabilidad ael país y el efecto general negativo sobre su infraestructura 
básica y su desarrollo socioeconómico; 

5. por la reducción de los 
recursos aisponibles para los progrsmas destinados a los refugiados 6n el 
Sudan y por las graves repercusiones de sota situación en la capacidad deC2 
psis para ssguir acogiendo y presta& ) asistencia a los refugisdms 
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6. m a loe Estados Miembros, a los Órganos, las organizaciones y  
los organismos competentes del sistema de las Naciones Unidas, a las 
organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales y  a las instituciones 
financieras internacionales a que proporcionen al Gobierno del W:d&n los 
recursos necesarios para ejecutar proyectos de asistencia para el desarrollo, 
en particular los preparados por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, en las regiones afectadas por la presencia de refugiados; 

7. &&R al Secretario General que movilice la asistencia financiera y  
material necesaria para ejecutar plenamente los proyectos en curso en las 
sonas afectadas por la presencia de refugiados; 

6. && al Alto Comisionado que continúe coordinando sus actividades 
con los organismos especializados competentes a fin de consolidar y  mantener 
los servicios esenciales que se proporcionan a los refugiados en SU8 

asentamientos y  que explore los medios de prestar ayuda a los refugiados que 
se han iilstalado por su cuenta en otros lugarest 

9. paBa al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y  
Social, sobre la aplicación de la presente resolución. 

PROYECTO DE RESOLUCION XI 

I &,ietencia a los refuaiados en Stionla v  a las . 

-Asamblea 

&cordax& todas sus resoluciones sobre la asistencia a las personas 
desplazadas en Etiopía, en particular la resolución 441154, de 15 de diciembre 
de 1989, y  todas las resoluciones del Consejo Económico y  Social sobre el 
mismo asuntl, 

Mo not.~ del informe del Secretario General u/, 

endo examiR&&! el informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados ti/, 

ReconacfenBo que es cada vez mayor el numero de refugiados en Etiopía y  
de personas que han regresado voluntariamente a ese país, 

ua/ A/46/447. 
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m, se vr;ocu~j& por la presencia masiva de refugia808 y  de 
personas que han regresado voluntariamente a Rtiopía y  por la enorme carga que 
ello impone a la infraestructura y  los escasos recursos del país, 

nte greocu también por las graves consecuencias que ello ha 
tenido en la capacidad del país para hacer frente a los efectos de la 
prolongada sequía, 

ConscSeate de la pesada carga impuesta al Gobierno de Etiopía y  de la 
necesidad de prestar asistencia suficiente a los refugiados, a las personas 
que han regresado voluntariamente al país y a las víctimas de clesastres 
naturales, 

1. Bncomla a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados y  a las organiaaciones intergubernamentales y  los 
organismos voluntario8 por la asistencia que prestan para mitigar la difícil 
situación del gran niímero de refugiados en Etiopía y  de personas que han 
regresado voluntariamente a ese país; 

2. &ce un llamemi~D& a los Estados Miembros, las organizaciones 
internacionales y  los organismos voluntarios para que presten asistencia 
material, financiera y  técnica suficiente para los programas de socorro y  
rehabilitación en favor del gran numero de refugiados en Etiopía y  de personas 
que han regresado voluntarismcnte a ese país; 

3. && al Alto Comisionado de las Naciones Unidas parc los Refugiados 
que persevere en sus esfuerzos por movilizar asistencia humanitaria para el 
socorro, la rehnbilitación y  el reasentamiento de las personas q*le han 
regFesado voluxariamente a Etiopía y  el gran número de refugiados en ese país: 

4. && al Secretario General que, en colaboración con el Alto 
Comisionado, ponga aí Consejo Económico y  Social, en su segundo período 
ordinario de sesiones de 1991, al corriente de la aylicsción de esta 
resolución y  presente a la Asamblea General, en su cuadragésimo sexto período 
de sesiones, un informe sobre el particular. 

PROYECTO DE RESOLUCION XII 

B la disposiciones de la Declaración Universal de Derechos 
Rumanos z/, en que se establece que todo individuo tiene derecho a la vida, 
la libertad y  la seguridad de su persona, 

ti/ BesolucE& 219 W (111). 
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Ternfendo en cw las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y PolítL:os 3.&fi/, en que se estipula que el derecho a la vida JS 
inherente a la persona humana, que este derecho estará protegido por la ley y 
que nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente, 

RecorãanBo su resolución 36/22 de 9 de noviembre de 1981, en la que 
condenó la práctica de las ejecuciones sumarias o arbitrarias, y sus 
resoluciones 371182 de 17 de diciembre de 1982, 38196 de 16 de diciembre de 
1983, 391110 de 14 de diciembre de 1984, 4O/P43 de 13 de diciembre de 1985, 
411144 de 4 de diciembre de 1986, 42/141 de 7 de diciembre de 1967, 431151 de 
8 de diciembre de 1988 y 441159 de 15 de diciembre de 1989, 

Profundamente ala- pdr el hecho de que se sigan registrando 
ejecuciones sumarias o arbitrarias en gran escala, incluidas ejecuciones 
extralegales, 

RecordaaQ la resolución 1984/50 del Consejo Económico y Social, de 25 de 
mayo de 1984, y las salvaguardias para garantixar la protección de los 
derechos de los condenados a la pena de muerte que figuran como anexo a dicha 
resolución, que fue apoyada por el Séptimo Congreso de las Nacionss Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente en su 
resolución 15 =1/, 

. 
con ben- la estrecha cooperación establecida entre el 

Centro de Derecho Humanos, la Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría 
y el Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia con 
respecto a la elaboración de los principios relativos a la eficaz prevención y 
a la investigación de las ejecuciones arbitrarias y sumarias, incluidas las 
ejecuciones extralegalos, 

&99&@& la resolución 1989/65 del Consejo Económico y Social, de 24 de 
mayo de 1989, que contiene los principios relativos a una eficaz prevención e 
investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, 

bcordando tambiég la resolución 1989/64 del Consejo EconÓ.‘.ico y Social, 
de 24 de mayo de 1989, titulada “Aplicación de las salvaguardias para 
garantizar la protección de los derechos de 103 condenados a la pena de 
muerte” y las recomendaciones que contiene, 

ti/ Viase la resolucitn 2200 A (SY), anexo. 
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Convenció de la necesidad de que se tomen medidas adecuadas para 
combatir y  finalmente eliminar la práctica abominable de las ejecuciones 
sumarias o arbitrarias, que constituye una violación flagrante del derecho 
humano más fundamental, que es el derecho a la vida, 

1. -ena enéraicamente una ves rn& el elevado numero de ejecuciones 
sumarias o arbitrarias, incluidas ejecuciones extralegales, que continúan 
registrándose en diversas partes del mundo, 

2. && que se ponga fin a la práctica de las ejecuciones sumarias o 
arbitrarias; 

3. Hace un llanamiento uraente a los gobiernos, los órganos de las 
Naciones Unidas, los organismos especializados, las organizaciones 
intergubernamentales regionales y  las organizaciones no gubernamentales para 
que adopten medidas eficaces con miras a combatir y  eliminar las ejecuciones 
sumarias o arbitrarias, incluidas las ejecuciones extralegales; 

4. Reafirma la resolución 1982135 del Consejo Económico y  Social, de 
7 de mayo de 1982, en la que el Consejo decidió nombrar a un relator especial 
para que estudiara las cuestiones relativas a las ejecuciones sumarias 0 
arbitrarias; 

5. Acom con satisfacción la decisión 19901233 del Consejo Económico y  
Social, de 25 de mayo de 1990, en la que el Consejo aprueba la decisión de la 
Comisión de Derechos Humanos 2&8/ de prorroga:- el mandato del Relator Especial 
por otros dos años y  también aprueba la petición dirigida por la Comisión al 
Secretario General de que continúe facilitando toda la asistencia necesaria al 
Relator Especial; 

6. u a todos los gobiernos, en particular a los que nunca han 
contestado a las comunicaciones que les ha transmitido el Relator Especial, y  
a todos los demás interesados, a que cooperen con el Relator Especial y  le 
presten asistencia para que pueda cumplir eficazmente su mandato; 

7. P&& al Relator Especial que, en el cumplimiento de su mandato, 
responda eficazmente a la información que se le presente, en particular en los 
casos en que sea inminente una ejecución sumaria o arbitraria, en que exista 
la amenaza de tal ejecución o en que se haya llevado a cabo recientemente una 
ejecución de esa naturaleza, y  además que promueva los intercambios de 
opiniones entre los gobiernos y  los que proporcionen información fidedigna al 
Relator Especial, si este considera que esos intercambios de información 
podrían ser útiles; 
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8. &coae con beneolácitq las recomendaciones formuladas por el Relator 
Especial en sus informes Be/ a la COiniSiÓn de Derechos Humanos en sus períodos 
de sesiones 44’, 45’ y 4b4, con miras a la eliminación de las ejecuciones 
sumarias o arbitrarias; 

9. &&~&a a los gobiernos, la8 organizaciones internacionales y  las 
organizaciones no gubernamentales a que organicen programas de capacitación y  
proyectos de apoyo con miras a informar y  educar a los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley respecto de las cuestiones de derechos humanos 
relacionadas con su trabajo, y  hace un llamamiento a la comunidad internacional 
para que preste apoyo a las actividades destinadas a ese fin; 

10. Considere que el Relator Especial, en el cumplimiento de su mandato, 
debe continuar solicitando y  recibiendo información de los gobiernos, los 
Órganos de las Naciones Unidas, los organismos especializados, las 
organizaciones intergubernamentales regionales y  las organiaaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo 
Económico y  Social, así como de expertos mé8icos y  forenses; 

11. &&I al Secretario General que siga prestando toda la asistencia 
necesaria al Relator Especial para que éste pueda cumplir eficazmente su 
mandato: 

12. Pide m al Secretario General que siga haciendo cuanto esté 
a su alcance an los casos en que no parezcan haberse respetado las 
salvaguardias legales mínimas que se prevén en loa artículos 6, 14 y  15 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos: 

13. pJ& a la Comisión de Derechos Humanos que, en SL 41* período de 
sesiones, sobre la base del informe que el Relator Especial debe preparar de 
conformidad con las reeolucionea del Consejo Económico y Social 1962/35, 
1983/36, 1984135, 1965140, 1966136, 1967/60 y  1908/38, recomiende medidas 
adecuadas para combatir y  finalmente eliminar la práctica abominable de las 
ejecuciones sumarias o arbitrarias. 

ti/ %/CN.4/1918/22 y MB.1 y 2, E/CH.4/1989fZS y E/C1.4/1990/24 y Corr.1 
y  Add.l. 
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PROYECTO DE REROLUCION XIII 

nto de las activi&&s de las Naciones Unzda~ 
QII la eaBra de los derechos lumanos. medtim , 
iJe la cooa~on inte rnaciQgal e imDortancia de la ny . * v la obletivrgaè 

Reafm su fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y  
el valor del ser humano, en la igualdad de derechos de los hombres y  las 
mujeres y  de las naciones pequeñas y  grandes, y  su determinación de promover 
el progreso social y  mejores niveles de vida con mayor libertad, 

v  que entre los objetivos de las Na&jnes Unidas figura 
el fomento de las relaciones de amistad entre las naciones, sobre la base del 
respeto del principio de la igualdad de derechos y  la libre determinación de 
los pueblos y  la adopción de otras medidas adecuadas para afianzar la paz 
universal, 

e tamb& que uno de los propósitos de las Naciones Unidas 
es lograr cooperación internacional para la solución de los problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario y  para 
el desarrollo y  estímulo del respeto a los derechos humanos y  a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
0 religión, 

Recordando que, de conformidad con los Artículos 55 y  56 de la Carta de 
las Naciones Unidas, la Organización debe promover el respeto universal de los 
derechos humanos y  de las libertades fundamentales de todos, y  la efectividad 
de tales derechos y  libertades, con el propósito de crear las condiciones de 
estabilidad y  bienestar necesarias para las relaciones pacíficas y  amistosas 
entre las naciones, basadas en el respeto al principio de la igualeab de 
derechos y  al de la libre determinación de los pueblos, y  que todos los 
Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separadamente, en 
cooperación con la Organiaación. para la realiaación de los propósitos 
enunciados en el Artículo 55, 

Reiterando que los Estados Miembros deben seguir actuando en esta esfera 
de conformidad con las disposiciones de la Carta, 

Deseosa de seguir avanzando en la cooperación internacional en la esfera 
de la promoción y  el fomento del respeto de los derechos humanos y  las 
libertades fundamentales, 

que esa cooperación internacional debe basarse en los 
priacipios consagrados por el derecho internacional, especialmente la Carte, 
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así como la Declaración Universal de Derechos Human $QLp/, los Pactos 
internacionales de derechos humanos 411 y  otros instrumentos pertinentes, 

profu- convg&& de que esa cooperación debe basarse en una 
profunda comprensión de la realidad económica, social y  cultural y  de la 
8iversidad de problemas existentes en las distintas sociedades, 

Becorda& sus resoluciones 321130, de 16 de diciembre de 1977, 37’200, 
de 18 de diciembre de 1982, 411155. de 4 de diciembre de 1986, y  431155, de 
8 de diciembre ae 1988, 

Consciem de sus resoluciones 2131 (XX), de 21 Be diciembre de 1965, 
2625 (XXV), de 24 de octubre de 1970, y  361103, de 9 de diciembre de 1981, 

v  de que la promoción, protección y  plena realización de todos 
los derechos humanos y  las libertades fundamentales como intereses legítimos 
de la comunidad mundial se deben basar en los principios de la no 
selectividad, la imparcialidad y  la objetividad y  no deben utiliaarse con 
fines políticos, 

Subravaado la obligación de los gobiernos de Promover y  proteger los 
derechos humanos y  cumplir las obligaciones que han contraído de conformidad 
con el derecho internacional, especialmente la Carta, así como los distintos 
instrumentos internacionales en la esfera de los derechos humanos, 

1. ICeXern que, en virtud del principio de la igualdad de derechos y  
la libre determinación de los pueblos, consagrado en la Carta de las 
. ..aciones Unidas, todos los pueblos tienen el derecho a determinar libremente 
su régimen político sin injerencia externa y  a procurar su desarrollo 
económico, social y  cultural, y  que todos los Estados tienen el deber de 
respetar ese derecho en virtud de las disposiciones de la Carta, lo que 
incluye el respeto de su integridad territorial; 

2. Rsefirma que es propósito de las Naciones Unidas y  tarea de los 
Estados Miembros, en colaboración con la Organiaación, promover y  fomantar el 
respeto de los derechos humanos y  las libertades fundamentales y  mantenerse 
alertas a cualesquiera violaciones de los derechos humanos, dondequiera que 
ocurran; 

3. uce un 1-m a todos los Estados Miembros a que basen sus 
actividades de protección y  promoción de los derechos humanos, incluido el 
deasrrollo de la coopefacfón internacional en esa esfera, en la Carta, Ia 

/ ..* 
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Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y  Políticos fil, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y  Culturales pb/ y  otros instrumentos internacionales pertinentes, y  
a que se abstengan de realiaar actividades que sean incompatibles con ese 
marco jurídico internacionalt 

4. Cpnsfdera que esa cooperación debe consistir en una contribución 
efectiva y  prktica a la urgente tarea de evitar violaciones masivas y  
manifiestas de loe derechos humanos, a la promoción de los derechos humanos y  
las 1ibertaJes fundamentales de todos, y  al fortalecimiento de la paa y  la 
seguridad internacionales; 

5. Afirma que la promoción, protección y  plena realización de todos los 
derechos humanos y  las libertades fundamentales como intereses legítimos de la 
comunidad mundial se deben basar en los principios de la no selectividad, la 
imparcialidad y  la objetividad y  no deben utilizarse con fines políticos; 

6. mesa su convicci& de que un criterio imparcial y  justo respecto 
de los derechos humanos contribuye a la promoción de la cooperación 
internacional y  a la promoción, protección y  realización efectivas de los 
derechos humanos y  las libertades fundamentales; 

7. -va. en este contex&, la continua necesidad de contar con 
información imparcial y  objetiva sobre la situación y  los acontecimientos 
políticos, económicos y  sociales de tcdos los países; 

0. &yj.L~ a todos los Estados Miembros a que consideren la posibilidad 
de adoptar según proceda, las medidas que consideren apropiadas para lograr 
nuevos progresos en materia de cooperación internacional en la esfera de la 
promoción y  el fomento del respeto de 10s derechos humanos y  los libertades 
fundamentales, en el marco de sus sistemas jurídicos respectivos y  de 
conformidad con las obligaciones que han contraído en virtud del derecho 
internacional, especialmente la Carta, así como los instrumentos 
internacionales sobre derechoa humanos: 

9. &$R a la Comisión de Derechos Humanos que, en su 47* período de 
sesiones, examine el contenido de la presente resolución, incluidos los medios 
y  arbitrios para fortalecer la labor de las Raciones Unidas en esta esfera. 

PROYECTO DE RBBOLUCIOA XIV 

qw uno íle loe propósitos de las Raciones Unidas, 
eeteblecido en la Cràrta, BS la reeliración de la eooperaei& internacional en 
la ooPu&Sn de problemas intcrnaeionafes de earôcter eeonómieo, aoeial, 

b... 
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cultural o humanitario, y  en el desarrollo y  estímulo del respeto a los 
derechos humanos y  a las libertades fundamentales de todos, sin hacer 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

ãpmêraBo nota de la recomendación del Consejo Económico y  Social, en su 
deCisiÓn 19901248, de 25 de mayo de 1990, de que la Asamblea General proclame 
1993 año internatiional de las poblaciones indígenas del mundo, 

wu las directrices para años y  aniversarios 
internacionales aprobadas en su decisión 351424. de 5 de diciembre de 1930, 

1. Pm 1993 Año Internacional de las Poblaciones Indígenas del 
Mundo, con miras a fortalecer la cooperación internacional para la solución 
de los problemas con que se enfrentan las comunidades indígenas en esferas 
tales como los derechos humanos, el medio ambiente, la educación y  la salud, 
entre otras; 

2. Tnvfta a los Estados a velar por que se realicen los preparativos 
para el Año; 

3. Recomienda que los organismos especializados, las comisiones 
regionales y  otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
consideren en sus respectivos foros las aportaciones que pueden hacer para 
contribuir al éxito del Año: 

4. Invita a las organizaciones indígenas y  a otras organizaciones no 
gubernamentales interesadas a considerar las aportaciones que pueden hacer 
para contribuir al éxito del Año, con miras a presentarlas a la Comisión de 
Derechos Humanos; 

5. ELBe a la Comisión de Derechos Humanos que, en su 47O período de 
sesiones, considere las posibles actividades de las Naciones Unidas en 
relación con el Año: 

6. w al Secretario General a aceptar y  administrar 
contribuciones voluntarias de gobiernos, organizaciones intergubernamentales y  
organizaciones no gubernamentales con objeto de financiar las actividades del 
programa del Año; 

7. && al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones un proyecto de programa de actividades 
BasaUo sn las recomendaciones del Consejo Económico y  Social y  de los 
organismos especializados~ 

8. &&& incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones un tema titulado "Preparación y  organizacion del Año 
Inke~ntaePona% de las Poblaciones Indígenas del Mundo". 
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PROYECTO DE RESOLUCION XV 

, n de las -iones forsa,&s 0 involunw 

&.cordanBp su resolución 33/173, de 20 de diciembre de 1978, relativa a 
las personas desaparecidas, y  su resolución 441160, de 15 de diciembre 
de 1989. relativa a la cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias, 

ProfuR&@&nte r>seocup&&+ por la persistencia, en cierto8 casos, de la 
práctica de las desapariciones forzadas o involuntarias y  ?or el hecho de que. 
a veces, las familias de las personas desaparecidas han sido objeto de 
intimidación y  de mains tratos, 

. * o su orofu- ante la angustia y  el pesar de las 
familias afectadas, que ignoran la suerte corrida por 8ua familiares, 

.&&~m&a snto el número creciente de informaciones acerca de los 
hostigamientos padecidos por los testigos de desapariciones o los familiares 
de los desaparecidos, 

e de la necesid-Z de que se sigan Jplicando las UispoJiciones de 
su resolución 33,117; y  de las demás resoluciones de las Raciones Unidas sobre 
la cuestión de las desapariciones forzadas o iuvoluntarias. a fin de hallar 
solución a los caoos de desapariciones y  de ayudar a eliminar esas prácticas, 

-endo um la resolución 1990130 de la Comis&. de Derechos 
Iiumanos, de 2 de marzo de 1990 421, 

1. &~FRFR su recpgpCu al Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 
Forzadas o Invol'xntarfcs por la lebor humanitaria que ha realizado, así como 
a los gobiernos que le han prestado eu cooperación: 

2. &~m de 1% decisíón tomada por la Comisión de Derechos 
Humanoa, en su 46' período de sesiones, que piorcoga por dos años el matidato 
del Grupo de Trabajo sigúo quedó establecido en la resolución 25 (XXXVI) de la 
Comisión, de 29 de febrero de 1980 Q/, manteniend. el principio 89 un informe 
anual del Grupor 
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3. wg las cliBpoaiciones adoptadas por la Comisión de Derechos 
Humanos en su resolución 1986155, de 13 do marzo de 1986 pP/, a fin de que el 

Grupo de Trabajo pueda cumplir su mandato con más eficacia8 

4. z.vwcar>. de que el Grupo de Trabajo BObre la 
Detención, de 1~ Subcomisión sobre Prevención do DfscriSTdnaCiO~eti y  Protección 
a las Minorías, ha finalizarlo la preparación del proyecto de declaración sobre 
la protección de toUas las personas contra Xa desaparición fosaah 0 

involuntaria y  de que lu Subcomisión ha decidido transmitir dicho proyecto a 
lu Comisión de Derechos Humanos ti/; 

5. &&,&5 a los gobiernoe interesados, en particular a los que todavía 
no has respondido a Pas comunicaciones que les ha enviudo el Grupo de Trabajo, 
a que cooperen plenamente con éste para que, mantenierdo Bus mátodos de 
trabajo basados en la discreción, pueda cumplir su papel, que 6~8 estrictamente 
humanitario, y, en particular, a que responUan més rápi&UIIente a 18s 

solicitudes de información que les dirija eï Grupo de Trab%jot 

6. Alls#ta a los gobiernos interesados a que acojan favorablam6.nte eI 
deseo del Grupo de Trabajo de visitar sus países, cuando eate lo formule, a 
fin de que pueda cumplir su mandato con eficacia aún mayor; 

7. &maas nu vivo amm a los gobieraos que han invita@0 al 
Grupo de Trabojo y  les pide que presten la atención necetìaria a sus 
racomendaciones; 

8. &&w a los gobiernos interasados a que adopten medidas para 
proteger a las familia8 de las peroonas dazaparecidas de cualquier 
intimidación o maltrato de que pudieran ser objeto; 

9. u a la Comisión de Derechos Humanos que continúe estudiando esta 
CueStfÓn con carácter prioritario y  o-re tome todas las msdidas que jU%gUe 

necesarias para proseguir la labor iniciada por el Grupo de Trabajo cuando 
examine el informe que éste ha de presentarle en su 47“ período de sesiones: 

, 10. &&txra su p9.&&y.~ 61 Secretario General de que continúe 
proporcionando al Grup, de Trabajo toaos los servicios necesarios. 

/  0 . .  
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PROYECTO DE RESOLUCION WI 

, 

Tonienao en cuesta los prircipios consagrados en los artículos 3, 5, 
9, 10 y  ll de la Declaración Universal de Derechos Humanos $Q/, asi como las 
Bisposiciones pertinentes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y  
Políticos .Q/, en particular su artículo 6, ,n el que se estipula expresamente 
que nadie podrá ser privado ae la vida arbitrariamente y  se prohibe imponer la 
pena ae muerte por delitos cometidos por personas ae menos de 18 años de edad, 

los principios pertinentes consagrados en la 
Convención contra la Tortura y  Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
LtegraBantw3 $,&/ y en la Convención Internac’onal sobre lo Eliminación de todas 
; :?i Formas de Discriminación Racial fi/, 

Q&J&,.Joalaat& ' ;ciap las numerosas normas internacionales en la esfera 
a6 la administración de justicia, como son el Conjunto de Principios pera la 
protecri0u de todas ias personas sometidas a cualquier fctma ae detención 0 
prisión s/, la Declaración dbrc los principios fundamentales de justicia 
para las víctimas ae ddlitos y  del sbuso de poder a/ y  las salvaguardias para 
garantizar l& protección de los derechos de los condenados a la pena de 
muerte 526, así como los Principios básicos relativos a la independencia de la 
judicatura a/, el Acuerdo Modelo Sobre el traslado de reclusos extranjeros y  

ti/ Resolución 217 A (III) 

ti/ Resolución 2200 R (XXI), enexo. 

481 Resolucdn 39146, anaro. 

pP/ Resolución 2106 A (Xx), anexo. 

SB/ Resoluci& 431173, anexo. 

Sa/ Resolución 40134, anexo. 

f&Lir/ Reso%ucióa 1984/50 ãef Csueejo Económice y  Social, enexo. 

venta: S.86.I’J.1), cap. X, seec. P.2. 

6 .*. 



A/45/838 
Español 
Página 103 

recomendaciones sobre el tratamiento de reciusos extranjeros MI, el Código de 
conducta para funcionarios encargados de 'lacer cumplir la ley ti/ y  las Regles 
mínimas para el tratamiento de los reclusos XI, 

I o tambien en este contexto la importancia de los principios 
enunciados en su reaolucióu 41/120, de 4 de diciembre de 1986, sobre el 
establecimiento de normas internacionales en materia de derecho8 bumanos, 

&~ono&~&o. la impcrtante contribución de la Comisión de Derechos 
HunIano8 en 3: erfern de 10s derechos humano d en la administración de justicia, 
puesta de man.!fiesto en sus resoluciones 1990181, de 7 de marzo de 1990, 
relativa a los derechos humanos en la adminiatraci& de justicia, 1990/33, 
de 2 de marso de 1990, relativa a la independencia e imparcialidad del poder 
judicial, los jurados y  los asesores y  la independencia de los abogados, 
1990;35, de 2 de marso de 1990, relatíva a la indemnización a las víctimas de 
vioîaciones flagrantes de los derechcs humanos, 1990/37, de 6 de marzo de 
1950, relativa al uso de la fuerza por funcionarios eucargados de hacer 
?umpl.ir ïa ley, y  1990/51, de 6 de marzo de 1990, relativa a ejecuciones 
sumarias o arbitrarias a/, 

. s ecogiendo con satisfacclon la resolución 1990133 de la Subcomisi& de 
Prevención de Discriminaciones y  Protección a las Minorías, en la que la 
S-lbccmiaión adoptó un proyecto de declaración sobre la protección de todas las 
personas contra desapariciones forzadas o involuntarias e invitó a la Comisión 
de Derechos Humanos a que axaminara el proyecto de declaración como asunto de 
máxima prioridad en su 41° período de sesiones, 

'6 . n ~~&&Q&JJ la decisión de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y  Protección a las Minorías de encomendar al 
Sr. Louis Joinet la preparación de tn informe sobre el fortalecimiento de la 
in, ipendencia del poder jud.Icial y  la protección de los abogados en ejercicio 
según se describe en la resolución 1990/23 de la Subcomisión, y  alentando a la 
Subcomisión a que siqa estudiando la cuestión de la independencia c 
imparcialfdaC del poder judicial y  la fndependencia de los abogados, para 
tener en cuenta lar principios fundamentales adoptados por el Octavo Congreso 
Ie las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y  Tratamiento del 
Delincuente a/, 

s/ Resolución 34/169, anexo. 

l B/ váaoe 
(pubPicaciÓn de las Nacioa%e Unidarar n&m%ro do ventar 6.88.XXV.l). 

(s/eeeo/22), cap, %P.A. 

%[ A/COYP.P44/28. 

/... 
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I mmas con satisface ión los progresos conseguidos por la 
Subcomisión en lo relativo al asunto de la indemnización a las víctimas de 
violaciones flagrantes de los derechos humanos, 

&onocien& la importante labor realizada en esta esfera dentro del 
programa de las Naciones Unidas de prevención del delito y  justicia penal, 
especialmente por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y  Tratamiento del Delincuente, en particular en relación con la 
formulación y  aplicación de los preceptos y  ncrmas de las Naciones Uniàae en 
la administración de justicia, dentro del tema 7 de su programa, 

eestacando la necesidad de nuevas medidas coordenadas y  concertadas para 
promover el respeto de los derechos humanos en la administracidn de justicia, 

Recordando su resolución 441162 de 15 de diciembre de 1989, 

1. Reafirma la importancia de la plena y  eficaz aplicación de los 
preceptos y  normas de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos en la 
administración de justicia; 

2. &f&a una vez más a todos los Estados a que concedan la debida 
atención a esos preceptos y  no'rmas al elaboraz estrategias nacionales 0 
regionales para su aplicación práctica y  a que no escatimen esfuerzo algunc 
para proporcionar mecanismos y  procedimientos legislativos y  de otra índole 
eficaces, así como recursos financieros adecuados, que garanticen una 
aplicación más eficaz de eses preceptos y  normas: 

3. Toma nota con aaradscimient9. de las recomendaciones formuladas por 
el Octavo Co?yresn de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y  
Tratamiento de Glincuente con miras a conseguir una aplicación más eficaz de 
las normz.8 existentes, en particular las Reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos, el Cooigo de conducta para funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, las salvaguardias para garantizar la protección de los 
derechos de los condenados a la pena de muerte, 
administración de la justicia de menores ãfí/, 

las Reglas mínimas para la 
14 Declaración sobre los 

principios fundamentales de 'usticia para las víctimas de delitos y  del 
de poder y  los Principios báiicos relativos a la independencia de la 

abuso 

judicatura; 

4. ECOoe con satisfacción los Principios básicos sobre la función de 
los abogados, los Principios básicos sobre eP empleo de la fuerza y  de armas 
de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir Pa ley, las 
Directrices sobre la función de los fiscalea, los Princípios básicos para eX 
tratamiento de Pos reclusoe, las Reglas mínimas sobre las m&didas no 
privativas de le libertad y  les Rec;Pas para la protección de Poa menores 
privados de libertad, que el Octavo Congse5s Bi% las Nacíoaeo Unidas aprobd por 
unanímida8 e invita a los gobiernos a que Por respeten y  Poe tengan en cuenta 
en el marco de su legislación y  práctice aecl<saale5p 

/... 
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, 
5. Acooe con e el Tratado modelo sobre el traspaso de la 

vigilancia de los delincuentes bajo condena condicional o en libertad 
condicional ae/, y  las Recomendaciones sobre el tratamiento de reclusos 
extranjeros, que el Octavo Congreso aprobó por unanimidad, e invita a los 
Estados Miembros a que los tengan en cuenta, así como el Acuerdo modelo sobre 
el traslado de reclusos extranjeros 6&, al establecer las relaciones 
convencionales con otros Estados miembros o al revisar las relaciones 
convencionales existentes) 

6. &ce la resolución P990/21 del Consejo Económico y  Social, 
de 24 de mayo de 1990, sobre la aplicación de las reglas y  normas de las 
Naciones Unidas en la esfera de la prevención del delito y  la justicia penal; 

7. && a la Comisión de Derechos Humanos que, teniendo presente la 
labor realizada por el Comité de Prevención del Delito y  Lucha contra la 
Delincuencia, invite a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y  
Protección a las Minorías a que! 

a) Estudie la aplicación de las normas y  preceptos de las 
Naciones Unidas en esta esfera: 

b) Señale los problemas que pueda? influir en la aplicación eficaz de 
sos preceptos y  normas: 

cl Recomiende soluciones viables con propuestas a la Comisión 
orientadas hacia la acción: 

8. m al Secretario General que: 

ab Proporcione a la Subcomisión documentación en que se recoja y  
analice la información que necesita para esas tareas: 

b) Prepare, sobre la base de las observaciones de los Estados Miembros 
y  de las organizaciones y  órganos internacionales pertinentes, así como de las 
organizaciones no gubernamentales, un proyecto de texto modelo de legislación 
nacional en la esfera de los derechos humanos en la administración de justicia: 

cl Coordine esas actividades de la Comisión de Derechos Humanos y  de su 
Subcomisión con las actividades pertinentes del Comite de Prevención del 
Delito y  Lucha contra la Delincuencia: 

ãp/ A/CONP.P44/28, cap. 4, secc. A. 

(&wba$Picación de Pas Naciones Unidas, niámerc. de 

/ . . . 
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d) Invite a los Estados Miembros así como a las organizaciones y  
organismos que todavía PO lo hayan hecho a que presenten observaciones sobre 
los aspectos de cuestiones de derechos humanos en la esfera de la 
administración de justicia que estimen pertinentes para la labor de la 
Subcomisiónt 

9. 
. Pihe a la Comisión de Derechos Humanos que invite a la 

Subcomisión a que examine la mencionada muestra de proyecto de modelo con 
miras a una posterior elaboración de textos modelo y  que proponga esos textos 
a la Comisión para su aprobación; 

I 10. m al Secretario General que: 

a) Siga prestando asistencia a los Estados Miembros que lo soliciten en 
la aplicación de las normas internacionales vigentes en materia de derechos 
humanos en la administración de justicia, en particular con arreglo al 
programa de servicios de asesoramiento: 

b) Siga prestando todo el apoyo necesaric a los Órganos de las 
Naciones Unidas encargados de la elaboración de normas en esta esfera; 

cl Siga coordinando los diversos servicios técnicos de asesoramiento 
que prestan el Centro de Derechos Humanos y  el Centro de Desarrollo Social y  
Asuntos Humanitarios de la Secretaría, con miras a realizar programas 
conjuntos y  fortalecer los mecanismos existentes para la protección de los 
derechos humanos en la administración de justicia: 

1.1. Destaca el importante Papel de las comisiones regionales, organismos 
especializados e institutos de las Naciones Unidas en la esfera de los 
derechos humanos y  la pre-iención del delito y  la justicia penal y  de otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como de las 
organizaciones intergubernamenlales y  no gubernamentales, incluidas la& 
asociaciones profesionales nacionales interesadas en promover las normas de 
las Naciones Unidas en esta esfera; 

12. Decid@ esminar en su cuadragésimo sexto período de sesiones le 
cuestión de 10s derechos humanos en la administración de justicia, sobre la 
base de un informe del Secretario General sobre la Yplicación de la presente 
resolución. 

PRGYECTO DE RESOLUCION XVII 

&xQglos reaionales narâ la oro = . mocnon v  nroteccion 

ESU reõolucióa 32/127, de 16 de dfcfeti~e de f9’P’I, y todas sus 
resoluciomee ulteriores, relativas e fo5 arreglos regionales para la promoci6n 
y  protección 9e 10s derechos humanosi en particular las resoluciones 431148 y  
43/152, de 0 de diciembre de 1988, 

B . . . 
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B que, en su resolución 43/152, la Assrnblea General invitó al 
Secretario General a que le presentara. en BU cuadraqesimo quinto periodo de 
sesiones, un informe sobre el estado de los arreglos regionales para la 
promoción y  protección de los derecho8 humanos que incluyera los resultado8 de 
las medidas adoptadas con arreglo a esa resolución, 

mcordãg(ap la resolución 1909172, de 8 de marzo de 1989 611, de la 
Comisión de Derechos Humanos, y  tomando nota de la resolución X990/58, de 7 de 
marso de 1990 u/, de la Comisión, relativa8 a los servicios de asesoramiento 
en materia de derechos humanos, 

Recordando la resolución 1989/50, de 7 de marzo de 1989 dã/, y  
tomando nota de la resolución 1990/71, de 7 de marso de 1990 a/, de la 
Comisión, relativa8 a los arreglos regionales para la promoción y  protección 
de los derechos humanos en la región de Asia y  el Pacifico, 

@biendo examina& el informe del Secretario General sobre los arreglos 
regionales para la promoción y  proteccfkr de los derechos humanos ti/, 

. o con satm los progresos logrados haeta la fecha en la 
promoción y  protección de los derecho8 humanos en el plano regional bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas, los organismos especializados y  las 
orqanfaaciones fnterqubernsmentales regionales, 

ReaffFmanJo que los arreglos regionales para la promoción y  protección de 
los derechos humanos pueden contribuir en gran medida al goce efectivo de los 
derecho8 humanos y  de las libertades fundamentales y  que el intercambio de 
información y  experiencia en la materia entre las regiones, dentro del sistema 
de las Naciones Unidas, puede mejorarse, 

Tejiendo ores- que los instrumentos regionales deberían complementar 
las normas de derechos humanos de aceptación universa; y  que las personas que 
presidían los Órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos de las 
Naciones Unidas observaron en su tercer período de sesiones, celebrado en 
Ginebra del 1' al 5 de octubre de 1990, que ciertas incongruencias entre las 
disposiciones de los instrumentos internacionales y  las de los regionales 
podrían ocasionar dificultades en cuanto a su aplicación p4/, 

1. Toma del informe del Secretario General: 

(E/1990/22~, cap. IX. eecc. A. 

f&$/ A/41/636, en%XO, párr. 27, 

/ . . . 



A/45/830 
Eapañol 
Página 108 

2. Qks.erva con i&9.& que los distinto3 contactos entablados entre los 
órganos y  las comisiones regionales y  las Naciones Unidas se han mantenido y  
fortalecido mediante servicios de asesoramiento y  actividades de asistencia 
técnica, en particular las relativas a la organización de cursos regionales y  
subregionales de capacitación en la esfera de los derechos humanosI 

3. Celebra , a ese respecto, la estrecha cooperación prestada por el 
Centro de Derechos Humanos de la Secretaría en la organización de los cursos 
de capacitación y  cursos prácticos que, según lo indicado por el Secretario 
General, tuvieron lugar en Banjul. Brasilia, Buenos Aires, Castelgandolfo, 
Kiev, Manila, Moscú. Quito y  San Remo ti/; 

4. bra . tambien la asistencia prestada por el Centro de Derechos 
Bumanos en el establecimiento del Centro Africano de Estudios sobre Democracia 
y  Derechos Humanos en Banjul; celebra asimismo su cooperación con la Comisión 
Económica y  Social para Asia y  el Pacífico, con el Instituto Internacional de 
Derechos Humanos de Estrasburgo y  con el Instituto Interemericano de Derechos 
Humanos de San José. y, por Último, celebra 3u asistencia técnica al Instituto 
Arabe de Derechos Humanos de Túnez; 

5. p&& al Secretario General que siga promoviendo esa prf:tica; 

6. , bserva con interna , a ese respecto, el anuncio del Secretario 
General en el proyecto de plan de mediano plazo para el período 1992-1997 
de que se hará lo posible por inc p-mentar 103 intercambios entre las 
Naciones Unidas y  los Órganos regi,nales intergubernamentales que se ocupan de 
cuestiones relativas a los derechos humanos pé/ y  que es posible que durante 
el período que abarca el plan de mediano plazo se organicen rn& cursos 
prácticos y  de capacitación nacionales, regionales y  subregionales para 
personas encargadas de administrar justicia y  funcionarios gubernamentales 
vinculados a la aplicación de los pactos internacionales de derechos humanos, 
y  que más países en todas las regiones del mundo van a elaborar formas de 
cooperación y  de asistencia con el Centro de Derechos Humanos, según sus 
necesidades particulares a/, 

7. X.wjLa a los Estados pertenecientes a sonas en que aún no existen 
arreglos regionales en la esfera de les derechos humanos a que consideren la 
posibilidad de concertar acuerdos con miras a establecer en sus respectivas 
regiones un mecanismo regional adecuado para la promoción y  protección de los 
derechos humanos: 

pã/ W/45/348, seec. II. 

f&/ Aí4516 (PIPO@=. 351, @h-r. 35.26. 

*, párr. 35.33. 
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8. w suyo el llamamiento formulado a todos los gobiernos por la 
Comisión de Derechos Humano8 en sus resoluciones 1939/72 y  1990/58, para que 
colsideren la posibilidad de aprovechar la oferta de la8 Naciones Unidas de 
organiaar, con arreglo al programa de 80rViCiO8 de asesoramiento en materfa de 
derecho8 humanos, cursos de información 0 formación a nivel nacional, para los 
funcionarios gubernamentales interesados, sobre la aplicación de las norma8 
internacionales de derecho8 humano8 y  la experiencia de los organismo8 
internacionales competentes; 

9. p&&~ a la Comisión de Derecho8 Humanos que siga prestando especial 
atención a las formas más apropiada8 de prestar asistencia, en el marco del 
programa de servicios de asesoramiento, a los países de la8 diferentes 
regiones que lo soliciten, y  que formule, cuando proceda, lac recomendaciones 
del caso; 

10. &y&a al Secretario General a que presente a la Comisión de 
Derechos Humano8 en su 48' período de sesiones y  a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones, un informe sobre el estado de los 
arreglos regionales para la promocib.1 y  P otección de los derechos humanos que 
incluya los resultados de las medidas a.Jptadas con arreglo a la presente 
resolución: 

ll. Decide continuar el examen de la cuestión en su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones. 

PROYECTO DE RESOLUCION XVIII 

&xecflos rea anales oara la oromoción Y orotecc . s 

cbiuxdu&tanos e 
ron de loa . I n la rearon de Asia v  el PacíficQ 

La Asamblea-J&gd, 

pecordando 8us resoluciones anteriores, en particular la 
resolución 431140, de 8 de dicietire de 1988‘ sobre los arreglo8 regionales 
para la promoción y  protección de los derechos humano8 en la región de Aria y  
el Pacífico, 

RecPnociendo que los arreglos regionales pueden aportar una contribución 
importante a la promoción y  protección de los derechos humanos y  que las 
organizaciones no gubernawntales pueden desempeñar una valiosa función en ese 
proceso, 

que 8% hsn establectdo en otras regiones arregLos 
inter ata la promoción y  protección de Eos derechos hwanos, 

por el 4- Tos-me d5P Srmiaario sobre arreglos 
nacionale8, locafim y  rcgilsnôlce per83 Pa promoci6n y  prot.sccióa dff los 
derechos humsaos en la región de AsS.e, -elebra&o er) Colombo del 41 åe juaio 

/ ..* 
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al 2 de julio de 1982 ea/, las observacicnes sobre el informe del Seminario 
recibidas de la Comisión Económica y  Social para Asia y  el Pacífico y  do los 
Estados miembros de la Comisión @/ y  el informe del Secretario General sobre 
el curso de capacitación acerca de ïa enseñanza de los derechos humanos, 
llevado a cabo en Bangkok del 21 de junio al 2 de julio de 1987, en el marco 
del programa de servicios de asesoramiento de las Daciones Unidas en materia 
de derechos humanos IJT/, 

Tomando nota también de la designación de la División de Dssarrollo 
Social de la Comxsión Económica y  SOCia% para Asia y  81 P8CífiCO como Centro 
de coordfnación regional en materia de derechos humanos, 

j?eCOrùaIldQ la resolución 1989150 de la Comisión da Der8ChOS Humanos, de 
7 de marso de 1989 u/, y  tomando nota de la resolución 1.990/71 de la 
Comisión, de 7 de marso de 1990 121, 

1. Toma nota del informe del Secretario General u/: 

2. Acose con satisfacción la designación de la biblioteca de la 
Comisión Económica y  Social para Asia y  el Pacífico como centro depositario de 
los materi..les de las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos dentro 
de esa Comisión, en Bangkok. cuyas funciones incluirían la compilaciin, 
elaboración y  difusión de esos materiales en la región de Asia y  el Pacífico: 

3. Benueva su invitac'óq 1 a los Estados miembros de la Comisión 
Económica y  Social para Asia y  el Pacífico que todavía no lo hayan hecho a que 

transmitan lo antes posible al Secretario General sus observaciones acerca del 
informe del Seminario sobre arreglos nacionales, locales y  regionales para la 
promoción y  protección de los derechos humanos en la región de Asia y, 8x1 
particular, ñ que estudien laS COnduSiOneS y  recomendaciones del informe 
relativas a la organización de arreqlos regionales en Asia y  el Pacífico; 

fj&/ A/37/422, anexo. 

f$$/ Véanse los documentos A/39/174-E/1984/38 y  Add.1 y  E/CN.4/1986/19. 

m/ L/CN.4/1988/39/Adä.l. 

u/ Documentos Ofic-iales del Conseio Icono ICO Y Soc ‘m’ iii%, 198Y. 
&,@?.%mer&s No. I (&/1983/20), cap. PI, s@cc+ A. 

l.21 Ll&!., 1990. ãrnpb3msn%o Wo. 2 lE/ã990/22). cap. 1%. seca. âa. 

lg/ A/45/2.I0-&ll990/2. 

/... 
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4‘ u al Sac-stario General que vele por que se envíe continuamente 
material sobre 1.0s derechos humanos a la biblioteca de la Comisión EcOnÓmiCa y 
Social para Asia y  el Pacífico, en Bangkok, a fin de que sea objeto de una 
adecuada difusión en la región: 

5. Toma n~?;ai de los esfuerzos de los organismos de las Naciones Unida8 
encargados del desarrollo en ia región de Abia y  el Pacifico por promover de 
manera más activa y  sistemática los derechos humanos en sus actividades de 
desarrollo; 

6 . . &&r&Q a los organismos de las Naciones Unidas encargados del 
desarrollo en ia región de Asia y  el Pacífico a que coordinen con le Comisión 
Económica y  Social para Asia y  el Pacífico los esfueraos que realizan para 
promover los derechos humanos en sus actividadesr 

7. ma de que, del 7 al 11 de mayo de 1990, se celebró en Manila 
un curso práctico destinado a funcionarios de justicia de Asia y  el Pacífico 
scbro problemas internacionales de derechos humanos, incluidas las 
instituciones y  los arreglos regionales y  nacionales para la promoción y  
protección de los derechos humanos, dentro del marco del programa de servicios 
do asesoramiento y  asistencia técnica y  la Campaña mundial de información 
publica sobre los derechos humanos; 

8. plea al Secretario General que le presente un informe en el 
cuadragésimo sáptimo período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y  
Social, en eì cual se incluya información sobre los progresos logrados en la 
aplicación de la presente resolución; 

9. Decida continuar su ezamen de la cuestión en su cuadragésimo aéptimo 
periodo de sesiones. 

PROYECTO DE RESOLUGION XIX 

. . . . * 
nacioral en la soluggx.~~ de o&lemas int~~nacional~ 

&e car& social. cultural o humanitario Y en la txonmxon Y eì 
&,Rento de& resweto y  la QbSerVanCia =niver&ales de 10s 5%Q?Z&W_á . . Manos Y las *xbertades fundxRxentaW¡ 

s sus resoluciones 41/155, de 4 de diciehnbre de 1986, y  431155. 
de 8 de diciembre de 1988, y  las resoluciones de la Comisión de Derechos 
Numanos 1987142, de 10 de marso de 1987, y  lQ89/+9, de 7 de merso Be 1989, 

de que el logro cI@ Ya cooperación internacional en iã Solución 
da ptobbmaa intarnaeionaafes de earieter aesn6mRieo. ssoi%l~ eaalturaf 8 
humaaitario y  en la promoción y  el fomento del respeto y  la ObserveRcf% 
universales de Pos derechos humanos y  las libertaâes fundamentalee de todosr 
5ima dietineióu\ por motivos de rEazar s.extio idi9sa o relPgi6n* es un objetivo de 
lar Nscioaes Udd%S y  tul% tarea qua iRCumba a tof3cm 10s k%tiaaee Mi%mbros, 

/ . . . 
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m de lograr más progresos en la promoción y  el fomento del respeto 
de los derechos humanos y  las libwrtadws fundsmwntalws, 

ConsfdeFando quw hay que insistir especialmente wn la aplicación efectiva 
de los principios consagrados wn la Carta de las Naciones Unidaa, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos Bb/, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y  Políticos xL5/, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicoa, Sociales y  Culturalos z/ y  otros instrumentos internacionales 
pwrtinentws, 

Conve&& de quw los fnstrumentcs de las Naciones Unidas en materia de 
derechos hWtanOB serán más eficaces si 88 logra la adbwsiór universal a el108 

y  si los Estados partes c-umplwn wsteictamwni;e lar obligaciones que han 
contraído, 

I;snsidera& que los arreglos regionales existentes para la promoción y  
la protección de los derechos humanos aportan una gran contribución al gocs 
efectivo de los derechos humanos y  las libertades fundamentales y  que es 
posible mejorar más el intercambio de informacióu y  experiencia en la materia, 
así como la wnseñansa de los derechos b-umanos, 

Pestacwndo la necesidad de q,Ae la comunidad internacional siga tratando 
dtr adoptar medidas prácticas para prwr;nir las violaciones maskvaa y  patentes 
y  toda otra violac!.ón de los derechas humanos, incluidas todas las formas de 
discriminación basadas wn dixtincfonws por cualg~ler motivo, incluidos raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o dw cualquier otre índolw, 
origen nacional 0 social, posición económica, nacimiento 0 cualquier otra 
condición, quw sw siguen perpetrando wn muchos lugares del mundo y  que son 
contrarias a las disposiciones de los instrumentos internacionales wn matsria 
de derechos humanos, 

Qbs-rv& el importante lugar reservado a la prcrnción y  proteccicn de 
los derechos humanos en el ámbito internacional y  en las relaciones entre los 
Estados, 

1. Rxhorta a los Estados Miembros a que cumplan plwnameuce las normas 
univwrsaimwntw reconocidas para la protección y  Promoción de loa derecho; 
humanos consagradas wn particular wn íe Carta de los Naciones Unidas, la 
Declaración Univwrsal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civilwe y  Políticos, el Pacto Internacional de Uerechoe Económicon, Sociales y  
Culturales y  otros instrumentos internacionalos pertinentes; 

-. -- 

p&/ Petlolución 217 il (III), 

/... 
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2. m 8 todos los Estados a que cooperen plenamente con loa 
órganos pertinentes del sfstesu de las Naciones Unidas y  otros foros 
intergubernamentales que se ocupan de la proteccibn y  promoción de los 
derechos humanos y  las libertades fundamentales en cualquier parte del mundo; 

3. m que esa cooperación constituirá un aporte eficas y  
práctico para el ejercicio de los derechos humanos y  las libertades 
fundamentales de todos; 

4. &presa su conveac&&DQ de que la promoción y  el respeto de los 
derechos humanos y  las libertades fundamentales, así como el cumplimiento de 
las normas de derechos humanos universalmente reconocidas, revisten especial 
importancia para todos ios paísest 

5. u a los Estados Miembros que todavía no lo hayan hecho õ que 
consideren la posibilidad de ratificar los diferentes instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos o de adherirse a ellos; 

6. Reconoce el valor de los esfuereos aunados que realisan en el 
ámbito de los derechos humanos los gobiernos y  las organisaciones 
intergubernamentales y  no gubernamentales en los planos internacional, 
regional, bilateral y  nacional; 

7. Cpgyiderp que la Camptia mundial de información pública sobre los 
derechos humanos contribuiría a promover los derechos humanos y  a mejorar la 
comprensión ec ese campo: 

8. w que la amplia difusión de información sobre derechos humanos 
y  la enseííanaa de éstos son tareas importantes y  contribuirían al cumplimiento 
de las normas de derechoa humanos universalmento reconocidasl 

9. &&& proseguir el eraman de esta cuestión en su cuadragisimo 
séptimo período de sesiones en relación con el tema titulado "Informe del 
Consejo Económico y  Social". 

PROYECTO DE RESOLUCION XX 

* ou de los de- en el 

&,&&& por los principios consagrados en la Carta de las Naciones Uafdas, 
la Dealaracf6n Universal de Dmechos Bumanos a/, los Pactos interaaciorrales 
de tierecbss humaoos z/ y los Canveafoe de GfnebrzP de 11 de e@sto de 1949 atå/* 

u/ Neoolucfóe 217 A (XXX). 

LEI V&ase le resoluci 

u/ PSix?Pones Wn%Blar* 
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Conscieete de su deber de promover y  fomentar el respeto de los derechos 
humanos y  las libertades fundamentales de todos y  resuelta a mantenerse 
vigilante respecto de las violaciones de los derechos humanos dondequiera que 
ocurran, 

Beafirmanao que todos los Estados Miembros tienen la obligación de 
promover y  proteger los derechos humanos y  las libertades fundamentales y  de 
cumplir las obligaciones libremente contraídas en virtud de distintos 
instrumentos internacionales, 

!&&R~Q& la invasión de Kuwait el 2 de agosto de 1990 por las fuerzas 
militares del Iraq, 

Q,beervando con arave oreocuoacióq que las fuerzas del Iraq en el Kuwait 
ocupado continúan conetiendo actos de violencia que dejan gran número de 
víctimas y  causan enorme sufrimiento humano a la población civil, 

-0 asimisnn con grave oreocuoación que el tratamiento de los 
prisioneros de guerra y  de los civiles detenidos en el Kuwait ocupado no está 
en consonancia con los principios reconocidos del derecho humanitario 
internacional, 

I  ando DFOfu oreocuoacion en vista de que el Iraq sigue negándose 
a recibir a representantes de organizaciones humanitarias, especialmente a los 
representantes del Comité internacional de la Cruz Roja y  a un representante 
del Secretario General, para que ayuden a prestar asistencia humanitaria al 
pueblo de Kuwait sometido a ocupación, 

1. &R&RS a las autoridades iraquíes y  a las fuerzas de ocupación por 
sus graves violaciones de los derechos humanos del pueblo de Kuwait y  de 
nacionales de terceros Estados y, en particular, los casos continuos y  cada 
vez más frecuentes de tortura, detenciones, ejecuciones sumarias, 
desapariciones y  secuestros en viola&n de la Carta de las Naciones Unidas, 
los Pactos internacionales de derechos humanos, otros instrumentos pertinentes 
de derechos humanos y  los instrumentos pertinentes del derecho humanitario; 

2. Jbfirmpb que el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, Be 12 de agosto de 1949 le/, es 
aplicable a Kuwait y  que el Iraq, en su carácter de alta parte contratante en 
el Convenio, tiene el deber de cumplir plenamente con todas sus disposiciones 
y. en particular, es responsable con arreglo al Convenio por las violaciones 
qravea que ha com?tido, como lo son también las personas que cometen u ordenan 
la comisión de esas violaciones; 

4. por los ataques, el desmantelamiento y  
01 saqueo oietsm&ticos de que os objeto la infraestructura ecodmica de 
Xuwabt, que rec%m&a en grave detrimento del disfrute actual y  futuro ~0% el 
pueble de ãuwoit dr IU% dcwachoa económices, sociales y  culturales; 
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4. resa su grave nreocuoación por las condiciones de vida en el 
Kuwait ocupado, especialmente las de mujeres, niños, personas de edad, y  
nacionales de terceros Estados, que se están volviendo cada ves más difíciles: 

5. Ssnera que el Iraq garantice el respeto de las normas internacionales 
aplicables con arreglo al derecho internacional, en particular las relativas a 
la protección de la población civil, y  exige que el Iraq coopere plenamente 
con los representantes de las organizaciones humanitarias, especialmente del 
Comité Internacional de la Cruz Roja, en sus intentos por paliar los 
s~'rimfentos de la población civil en el. Kuwait ocupado, y  lea dé acceso a 
Kuwait; 

6. Esnera que el Iraq c-umpla sus obligaciones en virtud de la Carta y  
el derecho internacional en lo que atañe a los nacionales de terceros Estados 
y  exige que el Iraq libere a todos los nacionales de terceros Estados; 

7. Exhorta al Iraq a que trate a los prisioneros de guerra y  civiles 
detenidos en consonancia con los principios internacionalmente reconocidos del 
derecho humanitario y  a que los proteja de cualesquier acto de violencia, 
inclusive los malos tratos, la tortura y las ejecuciones sumarias; 

0. Condena el rechazo por el Iraq del ofrecimiento del Gobierno de 
Kuwait de enviar asistencia humanitaria, sobre todo medicinas, para el pueblo 
de Kuwait uometido a ocupación: 

9. && a la Comisión de Derechos Humanos que en su 47O período de 
sesiones examine la situación de los derechos humanos en el Kuwait ocupado; 

10. Decide mantener en examen la situación de los derechos humanos en el 
Kuwait ocupado. 

PROYECTO DE RESOLUCION KXI 

Wstencia a los -diantes refuaiados en el Africa meridional 

J,a Asambãea General, 

pecorQg& su resolución 44/157, da 15 de diciembre de 1989, en la que, 
entre otra= cosas, pidió al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados que, en colaboración con el Secretario General, siguiera 
organizando y  ejecutando un programa eficaz de asistencia educacional y  otra 
asistencia apropiada para los estudiantes refugiados de Sudáfrica y  Namibia a 
los que se había concedido asilo en Botswana, Lesotho, Swaxilandie y  Zambia, 

el informe del Secretario General @JI9 

&Q/ A/45/448. 
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QbQervandc con reconocimientn que algunos de los proyectos recomendados 
en el informe continúan ejecutándose con éxito, 

Observando con nreocunación que, de resultas de la política 
discriminatoria y  de represión que se sigue aplicando en Sudáfrica, continúa y  
aumenta la corriente de estudiantes refugiados a Botswana, Lesotho, 
Mozambique, Swazilandia, Zambia y  Zimbabwe, 

wm de la carga que impone el numero cada vez mayor de estudiantes 
refugiados a los limitados recursos financieros, materiales y  administrativos 
de los países ae asilo, 

&2conociendo los esfuerzos que realizan los países de asilo, con la 
asistencia de la comunidad internacional, para ocuparse de esa población de 
estudiantes refugiados, 

1. -ta con satisfacción del informe del Secretario General! 

2. -resa su reconocimiento a los Gobiernos de Botswana, Lesotho, 
Mozambique, Swazilandia, Zambia y  Zimbabwe por conceder asilo y  suministrar 
medios educacionales y  ae otra índoie a los estudiantes refugiados, a pesar de 
la presick que la continua afluencia de esos refugiados ejerce sobre los 
servicios existentes en esos países; 

. . . 3. -resa wien su reconoczmzento a los Gobiernos de Botswana, 
Lesotho, Mozambique, Swazilandia, Zambia y  Zimbabwe por la cooperación que han 
brindado al Alto Comisionado de las Raciones Unidas para los Refugiados en los 
asuntos relacionados con el bienestar de los refugiados; 

4. Q-o el apoyo financiero y  material 
proporcionado a los estudiantes refugiados por los Estados Miembros, la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 
otros Órganos del sistema de las Naciones Unidas y  las organizaciones 
intergubernamentales y  no gubernsmentales: 

5. w a! Alto Comisionado que, en colaboración con el Secretario 
General, siga organizando y  ejecutando un programa eficaz de asistencia 
educacional y  de otra asistencia apropiada para 10% estudiante% refugiados de 
Sudáfrica a 10% que se ha concedido asilo en Botnaana, Lesotho, Mozambique, 
Swazilandia, Zambia y  Zimbabwe: 

6. Pide- al Alto Comisionado que, en colaboración con el 
Secretario General, siga prõwua0 asistencia a 10% namibianos que aún están 
eertudianåo en virtud de lo% programa% del Alto Comisionado, haata que terminen 
dichos estudios; 

7. 5 todos los EetsaOír Miem?xss y a las organizaciones 
intffrgubsrnamentslez y  no gubernsmentaPe% â que rigån contribuyendo 
genei=osamente al programa ae asistencia para estuaií3ateí3 refugiadoe, prestendo 

rrpoyo financiero a %os psogrmas ordinarios del Alto Gam$sioaaão y 14 10% 

/  .s. 
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proyectos y  programas, incluso proyectos sin financiación, presenta8os a la 
Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa, 
celebrada en Ginebra del 9 al ll de julio de 1984 a/; 

I 8. U&a tambiag a todos los Estados Miembros y  a todas las 
organiaaciones intergubernamentales y  no gubernamentales a que presten a los 
países de asilo asistencia material y  de otra índole que les permita seguir 
cumpliendo sus obligaciones humanitarias para con los refugiados; 

9. me un llamam&$$&~ a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y  a todos los demás órganos competentes de las Naciones Unidas, 
así como a otras organizaciones internacionales y  no gubernamentales, para que 
sigan prestando asistencia humanitaria y  para el desarrollo a fin de facilitar 
y  acelerar el asentamiento de los estudiantes refugiados de Sudáfrica a los 
que se ha concedido asilo en Botswana, Lestho, Mozambique. Swazilandia, 
Zambia y  Zimbabwe; 

10. morta a los organismos y  programas del sistema de las Naciones 
Unidas a que sigan cooperando con el Secretario General y  el Alto Comisionado 
en la ejecución de programas humanitarios de asistencia para los estudiantes 
refugiados en el Africa meridional; 

ll. &.& al Alto Comisionado que, en cooparación con el Secretario 
General, siga manteniendo la cuestión en ersmen, ponga en conocimiento del 
Consejo Económico y  Social, en su segundo período ordinario de sesiones de 
1991, la situación en que se encuentren los programas e informe a la Asamblea 
General en su cuadragésimo sexto período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución. 

PROYECTO DE RESOLUCION XX11 

hos hw v  las liwtR&R 
s en El. w 

&&Q& por los principios de la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos a/. el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y  Políticos u/ y  el Pacto Pnteraactoaal de Derechos 
Económicos, Sociales y  Culturales u/, así como las normas humanitarias 

jL$/ Véase A/CONH.P25fl, párr. 33. 

&$/ ResoPuci6a 217 A (íSS). 

ff9/ ReeoluciQa 22OG 

Naciones Wnidar, 

/ . . . 



wwa3a 
ESpGiOl 

Página 118 

establecidas en los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y  su 
Protocolo Adicional II de 1977 ai/, instrumentos mediante los cuales los 
Estados se han comprometido a promover y  proteger los derechos humanos y  las 
libertades fundamentales y  a cumplir con las obligaciones contraídas en virtud 
de esos instrumentos internacionales, 

Teniendo presente la resolución 1990177 de la Comisión de Derechos 
Humanos, de 1 de marzo de 1990 &/, en la que se prorrogó por un año más el 
mandato del Representante Especial y  se le pidió que informara a la Asamblea 
General en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones y  a la Comisión de 
Derechos Humanos en su 47O período de sesiones, 

Tomando en cuent2 los compromisos asumidos por los Presidentes 
centroamericanos en diversas declaraciones conjuntas con miras a la promoción, 
respeto y  vigencia de los derechos humanos y  las libertades fundamentales, 

' m ndo nota de que, con base en la resolución 637 (1989) del Consejo de 
Seguridad, de 27 de julio de 1989, el Secretario General ha continuado 
prestando sus buenos oficios para la celebración de conversaciones entre el 
Gobierno de El Salvador y  el Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional, 

&afundamente nreocunada porque, a lo largo de los meses transcurridos 
de 1990, ha persistido en El Salvador el conflicto armado, así como por la 
reciente escalada de violencia iniciada por el Frente Farabundo Martí para la 
Liberación Racional, circunstancias éstas que continúan afectando a la 
población civil como consecuencia de los bombardeos aéreos, la activación de 
artefactos explosivos en zonas urbanas y  los ataques a la infraestructura 
económica, 

Tomando nota de los resultados alcanzados en las rondas de negociaciones 
realizadas hasta la fecha, en particular del acuerdo firmado entre el Gobiernd 
de El Salvador y  el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional, en 
Ginebra, el 4 de abril de 1990, así como del acuerdo suscrito en Caracas el 
21 de mayo de 1990, que establece una agenda y  un calendario de negociaciones 
para lograr el objetivo inicial de lograr acuerdos políticos para la 
concertación de un cese del enfrentamiento armado y  de todo acto que irrespete 
los derechos de la población civil, 

Acouiendo $.@&benevl¿kito el Acuerdo sobre Derechos Humanos suscrito por 
ambas partes en San José el 26 de julio de 1990 &7/, que contiene compromisos 
de respeto y  garantía de los derechos humanos de aplicabilidad inmediata, así 

E/ ti., vol. 1125, No. 17513. 

861 Bocumentos Gfisialee del Conseio Económico Y êocial, 1990, Suielement~ 
~ (E/P990/22), cap. XX, sece. IB. 

E/ Véase A/44/9714/21541, anexo. 
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como sobre íos términos dentro Be los cuitles 86 desempeñará la misión de 
verificación de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, 

preocupada porque % pesar de la disminución en el número de ViOhCiOneS 
de loa derechos humanxs y  de los esfuerzos realizados por ambas partes para 
mejorar la situación de estos derechos, persisten en El SaXvaUor, por motivos 
políticos, numerosas y  graves violaciones a los derschos humanos y  a las 
normas humanitarias de le guerra, 

preocupada asimismQ porque numerosas fuentes continúan imputando 
ejecuciones sumarias y  otras graves violaciones de los derechos humanos a los 
denominados "escuadrones de la muerte", 

1. Encomia al Representante Especial de la Comisión de Derechos Humanos 
por su informe sobre Xa situación de los derechos humanos en El Salvador &@8/ y  
apoya las recomendaciones en él contenidas, solicitándole que lo actualice a 
la luz de la situación en ese país; 

2, -;xoresa Ru satiafaco&$ ante el acuerdo suscrito en Ginebra el 4 de 
abril de 1990 entre el Gobierno de El Salvador y  eï Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional, que pone en marcha un proceso Be negociación bajo 
los auspicios y  la activa participación del Secretario General, con el 
propósito de terminar el conflicto armado por la vía politica al más corto 
plazo posible, impulsar la democratización del país, garantizar el frreetricto 
respeto a los derechos humanos y  reunificar la sociedad salvadoreña: 

3. Torna notR que ambas partes, al adoptar en Caracas, el 21 de mayo 
de 1990, la agenda gerleral del. proceso de negociación acordaron que el 
objetivo inicial sería, primaro, el de lograr acuerdos políticos sobre la 
fuerza armada, derechos humanoa, sistema judicial, sistema electoral, reforma 
constitucional, problema económico y  social y  verificación por las Naciones 
Unidas y, segundo, concertaci6n de un cese del enfrentamiento armado y  de todo 
acto que irrespete los derechos de la poblacibn civil, tafia lo cual deberá ser 
verificado por las Naciones Vnidas, sujeto a la aprobación del Consejo de 
Seguridad: 

4. meaa su nra&&&~&& por el Acuerdo sobra Derechos 
Humanos adoptado en Costa Rica el 26 de julio de 1990, durante la tercera 
ronda de conversaciones entre el Gobierno de El Salvador y  el Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional, el cual constituye el primer acuerdo 
sustantivo celebrado entre le5 partes, y  lffs insta a adoptar las ewziones y  
medidas necesarias para su aplicación: 

5. a la labor de intermediociön que está 
realizando el Secretario Gwseral y  su Bepresentaate Personal ea Pb pr5tWeión 
de una solución po1åtica negociada deE conflicto salvedoreZ0; 

&$/ A/45P630. 
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6. Exhorta al Gobierno de El Salvador y  al Frente Farabundo Martí para 
la Liberación Nacional a realizar los máximos esfuerzos posibles para lograr 
todos los acuerdos políticos señalados en Ginebra y  Caracas, tomando 
especialmente en cuenta las propuestas que presenta el Secretario General a 
fin de agilixar el proceso de negociación y  alcanzar a la mayor brevedad una 
paz justa y  duradera en El Salvador; 

7. Manifiesta su seria oreocuwacz 'Ón por la persistencia de las 
violaciones a los derechos humanos por motivos políticos en ese país, tales 
como ejecuciones sumarias, torturas, secuestros y  desapariciones forzadas, así 
como por el clima de intimidación que afecta a ciertos sectores de la 
población: 

8. . Mdoifiesta también su wrofunda wreocuwación por el hecho de que la 
capacidad del sistema judicial continúe siendo insatisfactoria, razón por la 
cual las autoridades competentes deben acelerar la adopción de las reformas y  
medidas necesarias para asegurar la eficacia del sistema; 

9. Lamenta en consecuencia, tal como se desprende del informe del 
Representante Especial, las irregularidades presentadas en el proceso judicial 
por el asesinato del Rector y  otros miembros de la Universidad Centroamericana, 
ocurrido el pasado año, asi como la falta de cooperación de ciertos sectores 
de la Fuerza Armada lo cual ha entorpecido el total esclarecimiento y  la 
aplicación de sanciones para los culpables de tan abominable crimen; 

10. peitera su wetición a los órganos y  organismos competentes del 
sistema de las Naciones Unidas para que, sobre la base de la resolucion 1990/77 
de 7 de marzo de 1990, de la Comisión de Derechos Humanos y  de su propia 
resolución 441165. de 15 de diciembre de 1989, proporcionen e!. asesoramiento y  
la asistencia que les solicite el Gobierno de El Salvador para alcanaar 
mayores niveles en la promoción y  protección de los derechos humanos y  las 
libertades fundamentales; 

ll. ELee a la Comisión de Derechos Humanos que, en su 47' período de 
sesiones, examine la situación de los derechos humanos en El Salvador, 
teniendo en cuenta la evolución de la situación de los derechos humanos en ese 
país, y  los acontecimientos vinculados al cumplimiento de todos los acuerdos 
adoptados por el Gobierno de El Salvador y  el Frente Farabundo Martí para la 
Liberación Nacional, así como los acuerdos firmados por los Presidentes 
centroamericanos en el marco del proceso de pacificación regional; 

12. p&& al Gobierno de El Salvador y  al Prente Farabundo Martí para Pa 
LibereciÓn Nacional que continúen el diálogo y  promuevan acuerdos par% que se 
logre una paz firme y  duradera, y  que sigan cooperando con el Representante 
Especial de la ComPsi& de Bbreehos Humanos; 

13. mantener en examen, 
sesiones, 

bn 6u cuadragksimo sexto período de 
la %it.uaciÓn de los derechos ãumanoa y  lee libertades fundsmentales 

en El SaPvador, a fin de volwr a examinarla â Pe Iu2 de Pos elsmeutos que 
aporten la Comisión de D5reehos Bumanos y  el C.oaeojo Eeon&a%co y  loaial. 
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PROYECTO DE RRSOLUCION XX111 

Situaci 'Ón de los derechos humanos en la Republica Islámica del Irán 

LaN 

Guiada por los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 
la Declarnción Universal de Derechos Humanos Bp/ y  lo- Pactos internacionales 
de derechos humanos $?Q/, 

ReafirmandQ. que todos los Estados Miembros tienen la obligación de 
promover y  protager los derechos humanos y  las libertades fundamentales y  de 
cumplir las obligaciones que han contraído en virtud de los diversos 
instrumentos internacionales vigentes en esa esfera, 

Recordar& su resolución 441163, de 15 de diciembre de 1989, y  la 
resolución 1990/79 de ia Comisión de Derechos Humanos, de 7 de mzr-o 
de 1990 911, 

Consciente de la resolución 1990/76 de la Comisión de Derechos Humanos, 
de 7 de marzo de 1990, titulada "Cooperación con los representantes de lcs 
Órganos de derechos humanos de las Naciones U.uidas", y  la resolución 1990148 
del Consejo Económico y  Social, de 25 de mayo de 1990, 

CelabrandQ las dos visitas efectuadas por el Reprssentante Especial de la 
Comisión a la República Islámica del Irán en 1990 y  los dos informes B/ 
presentados en relación con esas visitas en los qw- se ha facilitado 
información Útil y  se haa aclarado una serie de denuncias relativas a la 
situación de los derechos humanos en la República Islámica del Irán, 

Tomando nob de las conclusiones del Representante Especial sobre la 
situación de los baha'is en la República Islémica del Xrau, 

Bf Resolución 217 W (III). 

8111 Véase la resolución 2200 k (XXI), anexo. 

uf L/CR.4/1990/24 y  A/45/697. 

f... 
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1. Toma nota con reconocimiento ** de los informes presentados por el 
Representante Especial ea 1990, incluidas las observaciones que contienen, y  
observa con preocupación las denuncias de violaciones de derechos humanos que 
figuran en ellos: 

2. Exhorta a la Repiihlica Islámica del Irán a que redoble sus esfuerzos 
Pata investigar y  rectif.icar las cuestiones de derechos humanos planteadas por 
el Representante Especial en sus observaciones, sobre todo en lo que se 
refiere a la admiaistraciin de justicia y  los procedimientos judic.ales 
reglamentarios a fin de cumplir las disposiciones de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, entre ellos el Pacto Iuternacional de 
Derechos Civiles y  Políticos eQ/, en el que es parte la Republica Islámica del 
Irán, y  a que garantice que todaa lus personas que se hallan en su territorio 
y  que están sometidas a nu jurisdicción, incluidos los grupos religiosos, 
disfruten de los derechos reconocidos en osos instrumentos: 

3. Celebra la decisión del Gobierno de la República Islámica del Irán 
de invitar al Comité Internacional de la Cruz Roja a que visite las cárceles 
de la República Islámica del Irán e insta a los funcionarios competentes a que 
den curso a esa decisión lo antes posible concertando un acuerdo con arreglo a 
los procedimientos habituales de la Cruz Roja; 

4. ‘Soma nota de que ha mejorado la cooperación de la República Islámica 
del Irán con el Represeatante Especial, pues incluso ha dado respuesta a las 
denuncias que se le han transmitido, e insta al Gobierno a que responda en 
forma pormenorizada a todas las denuncias a que se refiera el Representante 
Especial; 

5. ti& al Secretario General que responda favorablemente, de 
conformidad con la práctica habitual del Centro de Derechos Humanos, a las 
solicitudes de asistencia técnica del Gobierno de la República Islámica del 
Irán: 

6. Pide también al Secretario General que proporcione al 
Representante Especial toda la asistencia que necesite para el desempeño 
de su mandato: 

7. mma nota de que la Comisión de Derechos Humanos examinará la 
situación de los derechos humanos en la República Islámica del Irán en su 
47' período de sesiones y  remitirá la cuestión, según proceda, a la Asamblea 
General en su cuadragkimo sexto período de sesiones. 

/... 
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PROYECTO DE RESOLUCION XXIV 

Situación de laderechos humanos en el Afganistán 

Guiada por los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 
la Declaración Uncversal de Derechos Humanos s/, loe Pactos internacionales 
de deïechos humanos $$4/ y  las normas humanitarias aceptadas que co estipulan 
en los Convenios de Ginebra de 12 de agosto da 1949 s/ y  sus Protocolos 
Adicionales de 1977 s/, 

msciente de su responsabilidad de promover y  alentar al rwspwto de los 
derechos humanos y  las libertades fundamentales de todos y  resuelta a 
permanecer vigilante con respecto a las violaciones de los derechos humanos, 
dondequiera que se produzcan, 

Reafirmando que todos los Estados Miembros tienen la obligación da 
promover y  proteger los derechos humanos y  las libertades fundamentales y  de 
cumplir las obligaciones que han contraído libremente en virtud de los 
distintos instrumentos internacionales, 

Recordando la resolución 1984/37 del Consejo Económico y  Social, de 24 de 
mayo de 1984, en la que el Consejo pidió al Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos que nombrase un relator especial para que estudiara la 
situación de los derechos humanos en el Afganistán con miras a formular 
propuestas que pudieran contribuir d asegurar la plena protección de los 
derechos humanos dr. los habitantes del país antes del retiro de todas las 
fuerzas extranjeras, así como durante el mismo y  posteriormente, 

Recordando tambié- sus resoluciones pertinentes, así como las 
resoluciones d? la Comisión de Derechos Xumanos y  las decisiones del Consejo 
Econbmico y  Social, 

Tomando nota en particular de la resolución 1990/53 de la Comisión de 
Derechos Humanos, de 6 de marso de 1990 si, en la que la Comisión decidió 
prorrogar por un año el mandato da su Relator Especial y  le pidió que 
informara a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones 
sobre la situación de los derechos humanos en el Afganistán, 

B/ Resolución 217 A (III). 

&%/ V&sse la resolución 2200 A (XXI), anexo. 

ti/ Naciones Unidas, Rocueil des Traites, val. 75, Nos. 990 a 973. 

SB/ U., vol. 1125, Nos. 19512 y  19513. 

su 
~u~~wmwnto No. t (E/P990/22), eap. II, sec@. A. 
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Destacaado la pertinencia y  la validez para todas las partes interesadas 
de los Convenios sobre el arreglo de la situación relativa al Afganistán, 
firmados en Ginebra el 14 de abril de 1988 ea/, que constituyen un paso 
importante hacia una solución política general, 

do nota con profunda pr-eocuvación de que subsiste en el Afganistán 
una situación de conflicto armado, de que han aumentado considerablemente los 
actos de terrorismo contra civiles, de que el trato de los presos recluidos 
por motivos relacionados con el conflicto no se ajusta a las normas 
humanitarias enunciadas en los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y  
su8 Protocolos Adicionales de 1977, de que más de 5 millones de refugiados 
viven actualmente fuera del Afganistán y  de que muchos afganos han sido 
desplazados dentro del país, 

Consciente de que entre los motivos que aducen los refugiados par& no 
regresar al Afganistán mientras no se logre una solución política qeneral y  se 
forme un gobierno de base amplia se cuentan la persistencia de los combates en 
algcnas provincias, el empleo de armas muy destructivas en el conflicto, las 
minas que se han colocado en muchas partes del país, la falta de una autoridad 
efectiva en muchas zonas y  otros problemas a que se enfrentarían los 
refugiados al regresar al Afganistán. 

Tomando nota con reconocimiento del informe provisional del Relator 
Especial B/ y  de las conclusiones y  recomendaciones que figuran en él, 

* . 1. BEasa con beneDlacrfp la colaboración que las autoridades del 
Afganistán han prestado al Relator Especial sobre la situación de los derechos 
hunanos en el Afganistán: 

2. Acose con beneDl&CitQ la cooperación que las autoridades del 
Afganistán han prestado a las organizaciones internacionales, en particular al 
Coordinador de loe programas de asistencia humanitaria y  económicas relativos 
al Afganistán, los organismos especializados, la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados y  el Comité Internacional de la 
Cruz Roja; 

3. &pae con be * . newlacrto el hecho de que el Relator Especial hay3 
podido visitar zonas del Afganistán no controladas por el Gobierno: 

4. w a todas las partes interesadas a procurar el logro de una 
solución política general que se base en el libre ejercicio del derecho a la 
libre determinación del pueblo del Afganistfin a través de procesos democráticos 
aceptables para él, incluida la celebración de elecciones libres y  justas, y  la 
de la creación de condiciones propicias par% el regreso d% los refugiados a su 
patria en condiciones de seguridad y  d8 dignidad, y  el pleno ejercicio de los 
derechos humanos y  las libertades fundamentalea de todos los afganosp 

s/ Wl9835, %aexa 1, 

B/ A/45/6&4. 
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5. sta también a toda5 las partes en el conflicto a que respeten los 
Convenio5 de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y  sus Protocolos Adicionales 
de 1977, pongan fin a la utilización de armas contra la población civil; 
protejan a todos los prisioneros contra actos de represalia i de violencia, 
incluidos el maltrato, la tortura y  la ejecución sumaria; comuniquen a las 
organizaciones humanitarias, en especial &l Comité Internac?c;al de la Cruz 
Roja, los nombres de todos los presos políticos y  soldado5 afgano5 
prisioneros, y  permitan que el Comité Internacional de la Crua Roja visite 
todas las sonas del país y  a todos los preso5 de conformidad con sus criterios 
establecidos; 

6. Bxhorta a las autoridades afganas a que investiguen detenidamente la 
suerte que han corrido las personas desaparecidas: a que los decretos de 
amnistía sean también aplicables a los detenidos extranjeros; a que reduzcan 
el período de detenciAn en espera de juicio: a que traten a todos los presos, 
en particular a los que estén en espera de juicio o recluidos en centros de 
rehabilitación para jóvenes, de conformidad con las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos 1pQ/, y  a que apliquen a toda persona declarada 
culpable las disposiciones del apartado d) del párrafo 3 y  del párrafo 5 del 
artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos S/; 

. * 7. Observa con nreocunacion las denuncias de atrocidades cometidas 
contra soldados, funcionarios y  civiles afganos capturados: 

8. . I tesa su oreocuoacion ante los informes de que las condicione5 de 
vida de los refugiados, especialmente de las mujeres y  los niños, son cada vez 
más difíciles debido a la disminución de la asistencia humanitaria 
internacional; 

9. Hace un llamamiento uraente a todos los Estados Mi-mbros. 
organizaciones humanitarias y  a todas las partes interesadas para que cooperen 
plenamente, sobre todo en lo que respecta a la detección de minas, a fin de 
facilitar el regreso de 105 refugiados y  las personas desplazadas a sus 
hogares, en condicione5 de seguridad y  dignidad, de conformidad con los 
Convenios sobre el arreglo de la situación relativa al Afganistán: 

10. Hace un llamamiento urae- a todos los Estados Miembros y  las 
organizaciones humanitaria5 para que promuevan la ejecución de los proyectos 
previstos por el Coordinador de 105 programas de asistencia humanitaria y  
económica relativo5 al Afganistán y  105 programas del Alto Comisionado de las 
Naciones Unida5 para los Refugiadoe, especialmente 105 proyecto5 experimentales 
para la repatriación de refugiados: 

--- 

mi V655% 
(publicación de la5 Nacione5 Unidae, n&mero de ventar G.88.HIV.l). 
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ll. M a todas las partes interesadas a que presten su plsna 
cooperación a la Comisión de Derechos Humanos y  a su Relator Especial; 

12. pJ,& al Secretario General que preste al Relator Espaci!.ï toda la 
asistencia necesaria; 

13. Decide mantener en examen, en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones, la situación de los derechos humanos en el Afganistán, a fin de 
examinarla de nuevo a la luz de los elementos adicionales que aporten la 
Comisión de Derechos Humanos y  el Consejo Económico y  Social. 

* 

* * 

110. La Tercera Comisión recomienda también a la Asamblea General que adopte los 
siguientes proyectos de decisión: 

PROYECTO DE DECISION 1 

Fondo de las Naciones udas de contribucionegyqluntarias 
para la6 uoblaciones.bdígenas 

La Ascunblea General, 

Tomando nota del informe del Secretario General Ipl/ sobre la situación 
del Fondo de las Naciones Unidas de contribuciones voluntarias para las 
poblaciones indígenas, decide: 

a) Hacer un llamamiento a los gobiernos, las organizaciones no 
gubernamentales y  los representantes de grupos indígenas para que consideren 
la posibilidad de aportar contribuciones al Fondo y  difundan ampliamente 
información acerca de las actividades de éste; 

b) Pedir al Secretario General que le presente en su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones un informe sobre la situación del Fondo de las 
Naciones Unidas de contribuciones voluntarias para las poblaciones indígenas. 

-p%/ A/45/696. 
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PROYECTO DE DECISION II 

, , , No discriminacion v  orc>teCcion de las minarlas 

, Acmconcitg la ffnaliaación en primera lectura del proyecto 
de declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales, étnicas, religiosas y  lingüísticas, y  la decisión del Consejo 
Económico y  Social de solicitar al Secretario General que facilite toda la 
asistencia posible que pueda necesitar el grupo de trabajo abierto de la 
Comisión de Derechos Humanos para la coordinaciin de su labor de redacción, 
decider 

a) Alentar a la Comisión de Derechos Humanos a que finalice lo antes 
posible el texto final del proyecto de declaración y  a que lo transmita a la 
Asamblea General por conducto del Consejo Económico y  Socialt 

b) Aplaaar su exemen del proyecto de resolución titulado 
"NO discriminación y  protección de las minorías" J&&/ hasta su cuadragésimo 
sexto período de sesiones y  cortinuar su examen de esas cuestiones en ese 
momento en relación con el tema titulado “Informe del Consejo Económico 
y  Social“. 

m/ A/C.3/4I/E.W. 


